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FASE DE DIAGNÓSTICO 

1 CONTEXTUALIZACIÓN DEL ÁREA DE ANÁLISIS 

El presente estudio técnico tiene como objetivo, identificar a partir de una revisión de detalle, 

posibles ajustes cartográficos en la delimitación de los lotes destinados a espacio público de 

esparcimiento y encuentro proyectado asociados al Ecoparque de Quebrada La Ana Díaz, en el 

tramo comprendido entre las Carreras 77B y 89, definido en el mapa protocolizados 12 

Subsistema de Espacio Público de Esparcimiento y Encuentro Proyectado; 23 Usos Generales 

del Suelo Urbano e incluido en el artículo 80. Listado de Ecoparques de Quebrada y otros 

cuerpos de agua del Acuerdo 48 de 2014. 

Cabe anotar que, para la definición del Ecoparque Ana Díaz, se realizó un análisis en el marco 

de la formulación del Plan de Ordenamiento Territorial (Acuerdo 48 de 2014), y se estableció 

una Metodología para la definición y priorización de Ecoparques, en coordinación con la 

Secretaria de Medio Ambiente.  

En la metodología utilizada, se definieron tres componentes a evaluar y sus variables asociadas, 

como se describe a continuación: 

 Ambiental: Referente al medio natural que este contiene. Está asociado a las quebradas, 

redes ecológicas, sub-cuencas, cerros tutelares, parques lineales existentes y espacios 

públicos verdes asociados a las quebradas. 

 Riesgos: Referente a las amenazas naturales y a los riesgos. Está asociado al riesgo por 

inundación, amenaza por inundación, zonas de retiros y amenazas por movimientos en 

masa. 

 Movilidad: Referente al componente vial, asociado a los cuerpos de agua. Está relacionado 

con las redes de ciclorrutas y la jerarquización vial municipal”. 

En la Figura 1. Mapa: Propuesta de Ecoparques – Formulación del Plan de Ordenamiento Territorial Acuerdo 
48 de 2014- 

 se puede observar la propuesta de Ecoparques elaborada durante la etapa de formulación del 

POT, en la que se observan los Ecoparques proyectados y los existentes, que fueron 

incorporados en el POT, para su ejecución durante la vigencia de largo plazo del Plan de 

Ordenamiento Territorial: 
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Figura 1. Mapa: Propuesta de Ecoparques – Formulación del Plan de Ordenamiento Territorial Acuerdo 48 de 
2014- 

 

Fuente: Tomo IV Formulación II (Documento Técnico de Soporte - Tomo 4A) del Plan de Ordenamiento Territorial 

1.1 DELIMITACIÓN DEL ÁREA DE ESTUDIO  

Frente a la delimitación del tramo de análisis, se partió de la revisión realizada en el Documento 

de ”Diagnóstico para la realización de ajustes cartográficos en el mapa de espacio público de 

esparcimiento y encuentro proyectado y el componente sistema hidrográfico – Acuerdo 

Municipal 48 de 2014”, de manera específica en el numeral 3, ”Análisis de conceptos emitidos 

por la Subdirección Territorial y Estratégica de ciudad en relación con el Subsistema de Espacio 

Público de Esparcimiento y Encuentro Proyectado”, en el cual se presenta un inventario de las 

solicitudes recibidas en la Subdirección de Planeación Territorial y Estratégica de Ciudad desde 

la entrada en vigencia del Acuerdo Municipal 48 de 2014 hasta la fecha, con el fin de realizar un 

sondeo sobre los principales temas que han suscitado inquietudes en relación con el 

Subsistema de Espacio Público de Esparcimiento y Encuentro Proyectado tanto a nivel interno 

de la Administración municipal, así como por parte de otras entidades públicas, de las 

Curadurías Urbanas y/o la comunidad en general. 

En este sentido, se consolidó a la fecha 
1

una base de datos con 65 solicitudes, de las cuales 15 

están relacionadas con inquietudes de la comunidad del sector frente a los siguientes temas 

principalmente: 

                                                 

1 15 DE JULIO DE 2017 
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 Solicitud de parámetros a partir de los cuales se delimitó el Ecoparque en mención 

 Solicitud de información relacionada con la ejecución del Proyecto 

 Solicitud de certificado de uso de suelo de propiedades que están incluidas en la delimitación 

del Ecoparque 

 Solicitud cambio de uso de suelo, debido a las implicaciones que tiene dicha destinación 

desde el POT fa los inmuebles de propiedad privada incluidos dentro del Ecoparque. 

A partir de la recurrencia de solicitudes, se delimitó el tramo de análisis del presente estudio, el 

cual está comprendido entre las carreras 77B y 89, entre los Barrios Barrio Cristóbal, La 

América, Los Pinos, El Velódromo de las Comunas 12 la América y 11 Laureles Estadio 

respectivamente.  

Dentro del polígono de estudio se identifican 12 manzanas en las cuales se identifican 199 lotes 

destinados como espacios públicos proyectados y 11 lotes que no están destinados a espacio 

público proyectado pero que conforman las manzanas señaladas. 

De las 15 solicitudes estudiadas, 10 están concentradas en las tres manzanas localizadas hacia 

el costado occidental entre las carreras 89 y 86, cuatro en la manzana localizada entre la Carrera 

79D y la Calle 45 y una en la manzana localizada entre la Carrera 78 y la Carrera 77B con Calle 

45G. Lo anterior se ilustra en la siguiente imagen y se presentan de manera detallada en los 

anexos del presente informe. 

Figura 2. Mapa: Delimitación tramo de análisis 
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Fuente: Departamento Administrativo de Planeación, 2017 

1.2 ANTECEDENTES SOBRE EL ESPACIO PÚBLICO PROYECTADO PRESENTE EN 
EL ÁREA DE ESTUDIO – INSUMOS QUE ALIMENTARON LA DELIMITACIÓN DE 
ESTAS ÁREAS 

En el marco del análisis del área objeto de estudio asociada al Ecoparque Ana Díaz, se observa 

que son los criterios e insumos del ámbito de ladera los que se deben retomar para enmarcar 

la génesis de la delimitación de las áreas de espacios público de esparcimiento y encuentro 

proyectado vinculadas a este corredor natural. 

Adicionalmente, se observa que, para la definición del Ecoparque Ana Díaz, se realizó un análisis 

en el marco de la formulación del Plan de Ordenamiento Territorial (Acuerdo 48 de 2014), y se 

estableció una metodología para la definición y priorización de ecoparques, en coordinación con 

la Secretaria de Medio Ambiente.  

Tal y como se mencionó anteriormente, dicha metodología definió tres (3) componentes a 

evaluar con sus respectivas variables asociadas en cuanto a los componentes ambientales: de 

riesgo y de movilidad. 

Adicionalmente implementó un proceso de álgebra de mapas, mediante el cual se retomaron 

diferentes insumos que aportaron a la delimitación de predios que podrían conformar las áreas 

de los ecoparques proyectados.  

De manera más precisa y detallada, es posible identificar en la tabla No.52 del Documento 

Técnico de Soporte del Acuerdo Municipal 48 de 2014, en la página 239 del tomo IVa – 

Formulación, que el principal insumo que se retomó para la delimitación específica de las áreas 

clasificadas como espacios públicos de esparcimiento y encuentro localizadas al interior del 

área de estudios fueron (1) el Plan Especial de Espacio Público y Equipamientos para la ciudad 

de Medellín (PEEP), formulado en el año 2005 y (2) los lotes de oportunidad y de ejecución 

prioritaria definidos por el Decreto 351 de 2007.  

Adicionalmente, en el proceso de revisión y ajuste del POT realizó el registro de las fuentes que 

alimentaron la delimitación de los espacios públicos de esparcimiento y encuentro proyectado, 

de tal manera que fuera posible rastrear los insumos que se retomaron en su momento. Es así 

como en el siguiente mapa se pueden identificar las fuentes retomadas en este ejercicio al 

interior del área objeto de análisis: 
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Figura 3. Mapa sobre los Insumo retomados para la delimitación de los espacios públicos de esparcimiento y 
encuentro localizados al interior del área de estudio 

 

Fuente: (Alcaldía de Medellín, 2014) 

 

Con el fin de realizar una verificación de la información presentada anteriormente, se realiza a 

continuación un análisis comparativo entre los espacios públicos de esparcimiento y encuentro 

proyectados localizados al interior del área de estudio y adoptados por el Acuerdo Municipal 48 

de 2014 y las diferentes propuestas contenidas en los dos insumos que aportaron a la 

delimitación de estas áreas, el Plan Especial de Espacio Público y Equipamientos para la ciudad 

de Medellín (PEEP) y el Decreto Municipal 351 de 2007, “Por medio del cual se reglamentan 

SUBSISTEMA DE ESPACIO PÚBLICO 
ESPARCIMIENTO Y ENCUENTRO PROYECTADO

Espacio público de esparcimiento y encuentro objeto 
de análisis

Espacio público de esparcimiento y 
encuentro Existente - Acuerdo 48
de 2014

Convenciones Temáticas

Esapcio público de esaprcimiento y encuentro 
proyectado retomado de los Lotes de 
ejecición prioritaria - Decreto 351 de 2007

Área objeto de estudio

 Espacio público proyectado

Esapcio público de esaprcimiento y encuentro 
proyectado retomado de los Lotes de 
Oportunidad - 
Decreto 351 de 2007 y el PEEP

Espacio público de esparcimiento y 
encuentro Proyectado - Acuerdo 48
de 2014
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los Ámbitos de Reparto y la forma de gestión de las obligaciones urbanísticas”, el cual, se 

aclara, fue derogado por el Acuerdo mencionado anteriormente. 

 PLAN DE ESPACIO PÚBLICO Y EQUIPAMIENTOS PARA LA CIUDAD DE 
MEDELLÍN (PEEP) 

El PEEP es un plan que tenía por objeto establecer una herramienta que permitiera dar prioridad 

al espacio público, así como a su generación, consolidación y mejoramiento, mediante la 

articulación de los mismos al patrimonio cultural, a los equipamientos colectivos, al sistema de 

movilidad y a la red de centralidades. En consecuencia, este Plan generó una base técnica para 

la toma de decisiones y para la concreción del modelo de ciudad establecido por el Plan de 

Ordenamiento Territorial, adoptado mediante el Acuerdo Municipal 62 de1999. 

En ese sentido, el PEEP estableció diferentes políticas de acción, dentro de las cuales se 

encontraba la “Orientación de la planeación del espacio público, dándole la importancia 

estratégica que tiene en el desarrollo urbano, en la equidad social y sostenibilidad de la ciudad, 

para una mejor calidad de vida y como principal escenario para la integración social y la 

construcción de ciudadanía”. (Alcaldía de Medellín, 2005) 

Es así como una de las estrategias dentro de esta política de acción era la de “Mejorar la 

cobertura de espacio público por habitante, cualitativa y cuantitativamente, de tal manera que 

responda a la oferta y la demanda de estos espacios del municipio, de acuerdo con la función 

y jerarquía del territorio. 

Adicionalmente, este Plan también definió como política impulsar la sostenibilidad del sistema 

hídrico y orográfico, la cual buscaba ser concretada mediante estrategias como la recuperación 

de los retiros a las corrientes de agua y de los predios aledaños a estos que permitieran la 

generación de espacios públicos para su aprovechamiento y disfrute por parte de la ciudadanía. 

También se buscaba vincular las quebradas al sistema de espacio público mediante el desarrollo 

de parques en sus zonas de retiros. 

Por consiguiente, el PEEP desarrolló una serie de proyectos relacionados con la generación de 

espacios y edificios públicos. A continuación se ilustran dichas propuestas, las cuales están 

enmarcadas en el área objeto de análisis, y de las cuales puede decirse que fueron retomadas 

para la construcción de los polígonos de espacios público de esparcimiento y encuentro 

proyectado protocolizados por el Acuerdo 48 de 2014. 
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Figura 4. Mapa: área para generación de espacio público - PEEP 

 

Fuente: Plan de Espacio Público y Equipamientos para la ciudad de Medellín (PEEP) 
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Figura 5. Mapa Zona Centroccidental-Propuestas y Sistema de Espacio Público, PEEP 

 

Fuente: Plan de Espacio Público y Equipamientos para la ciudad de Medellín (PEEP) 
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 DECRETO 351 DE 2007 - LOTES DE OPORTUNIDAD Y LOTES DE EJECUCIÓN 
PRIORITARIA 

El Decreto Municipal 351 de 2007, “Por medio del cual se reglamentan los Ámbitos de Reparto 

y la forma de gestión de las obligaciones urbanísticas”, introdujo en el marco del Acuerdo 

Municipal 46 de 2006 el concepto del ámbito de reparto. Dicho concepto tuvo por objeto la 

búsqueda del equilibrio del territorio, aumentando el indicador de espacio público y de 

equipamientos por habitante. Es importante mencionar que, si bien el Acuerdo Municipal 48 de 

2014 derogó el mencionado Decreto, este fue retomado como insumo para la revisión y ajuste 

del POT y, por lo tanto, constituye uno de los insumos que se tuvieron en cuenta para la 

delimitación del espacio público proyectado. 

Este instrumento normativo de los ámbitos de reparto, entendidos como las zonas o áreas del 

territorio al interior de las cuales se canalizan y concentran las obligaciones urbanísticas para 

desarrollar los espacios públicos y equipamientos, identificó unos lotes de ejecución prioritaria, 

los cuales tenían como objetivo complementar el sistema de espacios público y equipamientos 

de orden local.  

De acuerdo a lo establecido en el artículo 6 del mencionado Decreto, para la selección de predios 

de ejecución prioritaria con destinación a espacio público, se tuvieron en cuenta, entre otros 

aspectos, los siguientes criterios: 

 Localización en sectores con los indicadores más bajos o mayor déficit de espacio público y 

equipamientos.  

 Contribuir al equilibrio del territorio.  

 Contribuir y consolidar el sistema de centralidades.  

 Integración a otros inmuebles públicos, para contribuir a ampliar la cobertura del equipamiento o 

aumentar el indicador de espacio público.  

 Optimizar los recursos disponibles para la adquisición y construcción de los mismos.  

 Cumplir con las características exigidas por el artículo 50 del Decreto Nacional 564 de 2006.  

 Seleccionar los predios que guarden coherencia con lo dispuesto en el Plan de Desarrollo 

Municipal y en el Plan de Ordenamiento Territorial. 

Por otra parte, el artículo 5 estableció que una serie de criterios para la conformación general 

del sistema de espacio público y de equipamientos de orden local en el largo plazo. Dentro de 

estos criterios cabe destacar que uno de los aspectos que se tuvieron en cuenta para la 

generación de espacios públicos era: 

“El mejoramiento de la conformación urbanística y la optimización del aprovechamiento en los diferentes 

ámbitos, seleccionando predios que presentan un desarrollo constructivo menor que la edificabilidad potencial 

asociada a la norma y una baja intensidad de uso”. 

Este criterio es de gran relevancia en este proceso de análisis, puesto que el grado de 

consolidación de los lotes de oportunidad o de ejecución prioritaria que se hayan retomado 

como insumo para la delimitación de espacios públicos proyectados al interior del área de 

estudio, deben corresponder a predios que no presentaran un desarrollo constructivo 
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significativo que aprovechara la edificabilidad potencial permitida por la norma vigente en el 

momento o que tuviesen una alta intensidad de uso.  

Este será entonces uno de los aspectos a evaluar mediante este informe técnico, de tal manera 

se permita determinar si dicho criterio se cumple para cada uno de los lotes de oportunidad o 

de ejecución prioritaria que se retomaron para la conformación de los espacios públicos de 

esparcimiento y encuentro proyectados asociados al área de estudio del Ecoparque Ana Díaz 

(ver numeral 4.1 Análisis de licencias urbanísticas de los lotes destinados a espacio público 

proyectado que tienen un desarrollo constructivo reciente o en desarrollo, el cual cambia su 

condición de lote de oportunidad. (Apoyo con vista de campo)) 

Es así como el mismo Decreto determinó en su artículo 7, que: 

“De acuerdo con el plano que define el sistema de espacio público y equipamientos de orden local en el largo 

plazo, se elaborará un plano anual, que contenga la localización de los predios que se requieren para la 

generación de los espacios públicos y equipamientos de ejecución prioritaria, según los recursos disponibles 

producto del pago compensado de las obligaciones urbanísticas. En este plano, se identificará la destinación y 

la intervención específica de los mismos; estos predios se consideran de interés prioritario y su adquisición se 

realizará en la siguiente vigencia fiscal”. 

Este plano contenía entonces los lotes propuestos para complementar el sistema de espacios 

público y equipamientos. En el marco del área objeto de estudio, se presentan a continuación 

los lotes de oportunidad que se identificaron estaban adscritos en dicho plano. 
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Figura 6. Mapa de Lotes de Oportunidad – Decreto 351 de 2007. 

 

 

 

Fuente: Departamento Administrativo de Planeación. 

Posterior a este plano se identificaron nuevos lotes de oportunidad que fueron incorporados 

finalmente como un insumo para delimitar los espacios públicos de esparcimiento y encuentro 

proyectados al interior del área de estudio, tal y como se ilustra en la Figura 3. 

 SÍNTESIS SOBRE LOS INSUMOS RETOMADOS PARA LA DELIMITACIÓN DE 
LOS ESAPCIOS PÚBLICOS PROYECTADOS AL INTERIOR DEL ÁREA DE 
ESTUDIO 

A manera de síntesis, se presenta a continuación el mapa y la matriz que identifican cada una 

de las áreas de espacio público de esparcimiento y encuentro proyectado localizados en el área 

objeto de análisis y la fuente de donde se retomó el insumo para ser clasificados como tal en el 

proceso de revisión y ajuste del POT. 
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Fuente: (Alcaldía de Medellín, 2014) 

Tabla 1. Matriz comparativa entre los espacios públicos de esparcimiento y encuentro proyectado asociados 
al área de estudio y los insumos retomados para su delimitación. 

 

Áreas de espacio público de 

esparcimiento y encuentro proyectado 

localizados en el área objeto de análisis 

Insumo de donde 

se retoma su 

delimitación 

Mapa del insumo o fuente 

 

Lotes de 

oportunidad – 

Decreto 351 de 

2007. 

 

Se observa que del insumo no se 

retomaron todos los lotes de oportunidad 

que conforman las manzanas objeto de 

estudio. 

 

Lotes de 

oportunidad – 

Decreto 351 de 

2007 

 

 

 

 

 

 

 

Plan Especial de 

Espacio Público y 

Equipamientos 

(PEEP) 
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Áreas de espacio público de 

esparcimiento y encuentro proyectado 

localizados en el área objeto de análisis 

Insumo de donde 

se retoma su 

delimitación 

Mapa del insumo o fuente 

 

 

 

Lotes de 

oportunidad y 

Lotes de Ejecución 

Prioritaria – 

Decreto 351 de 

2007. 

 

 

 

 

 

 

Plan Especial de 

Espacio Público y 

Equipamientos 

(PEEP) 

 

 

 

Se observa que del insumo se retomaron 

los lotes de ejecución prioritaria (color 

verde). Por tal motivo de excluye el predio 

de la esquina entre la Cll. 44 y la Cr. 79D. 

Es decir este lote correspondía a lote de 

oportunidad y no a lotes de ejecución 

prioritaria. 
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Áreas de espacio público de 

esparcimiento y encuentro proyectado 

localizados en el área objeto de análisis 

Insumo de donde 

se retoma su 

delimitación 

Mapa del insumo o fuente 

 

Lotes de 

oportunidad – 

Decreto 351 de 

2007 

 

Se observa que del insumo no se 

retomaron todos los lotes de oportunidad 

que conforman las manzanas objeto de 

estudio 

Fuente: Unidad de Planificación Territorial – Departamento Administrativo de Planeación, 2017. 

A manera de síntesis, es posible concluir que todos los predios clasificados mediante el atlas 

del Acuerdo Municipal 48 de 2014 como espacios públicos de esparcimiento y encuentro 

proyectados localizados al interior del área de estudio obedecen a uno de los dos (2) insumos 

que alimentaron la construcción de dicha capa cartográfica, de acuerdo a la información 

suministrada en el Documento Técnico de Soporte del Acuerdo Municipal 48 de 2014. 

 ANTECEDENTES SOBRE PREDIOS AL INTERIOR DE LAS MANZANAS EN EL 
ÁREA DE ESTUDIO QUE NO ESTÁN DESTINADOS COMO ESPACIOS PÚBLICOS 
DE ESPARCMIENTO Y ENCUENTRO PROYECTADOS  

Como parte del proceso del proceso de análisis del área de estudio asociada al Ecoparque de 

la Quebrada Ana Díaz, se identifican algunas manzanas que fueron delimitadas como espacios 

públicos de esparcimiento y encuentro proyectado, excluyendo algunos predios en su interior 

que no se encuentran destinados como espacio público proyectado. Esta situación ha generado 

una serie de inquietudes alrededor de la comunidad que reside en el sector, las cuales han sido 

manifestadas mediante solicitudes formales ante el Departamento Administrativo de Planeación. 

Como parte del análisis que se pretende desarrollar en este informe técnico, se presenta a 

continuación una descripción detallada de esta situación y de los insumos que se tuvieron en 

cuenta para la exclusión de dichos predios al interior de las manzanas que fueron delimitadas 

como espacios públicos proyectados. 

En el marco del área de análisis, se identificaron once (11) predios que no se encuentran 

destinados como espacios públicos de esparcimiento y encuentro proyectados que fueron 

excluidos al interior de las manzanas del área de estudio, de los cuales diez (10) no fueron 
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tenidos en cuenta en dicha delimitación debido a que, en el momento de la delimitación del 

espacio público proyectado, se tenía registro de la existencia de licencias de construcción 

asociadas a estos predios y, por lo tanto, debían ser respetados los derechos adquiridos bajo 

este permiso de ejecución de desarrollos constructivos.  

A continuación, se relacionan los diez (10) predios no destinados a espacio público proyectado 

que al interior de las manzanas localizadas en el área de estudio. 

Tabla 2. Localización de los predios que contaban con licencias al momento de la delimitación de los 
espacios públicos de esparcimiento y encuentro proyectado al interior del área de estudio 

 

Identificación 

del lote – 

Código CBML 

Mapa No.12 – Subsistema de Espacio 

Público de Esparcimiento y Encuentro 

Proyectado – Acuerdo 48 de 2014 

Mapa con la localización de licencias 

vigentes 
Observación 

12100020013 

  

Destinación: 

Unifamiliar 

Matrícula: 75164 

12100020016 

  

Destinación: 

Unifamiliar 

Matrícula: 765540 

Espacio público de esparcimiento y encuentro proyectado

Espacio público de esparcimiento y encuentro

Lotes con Licencia
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Identificación 

del lote – 

Código CBML 

Mapa No.12 – Subsistema de Espacio 

Público de Esparcimiento y Encuentro 

Proyectado – Acuerdo 48 de 2014 

Mapa con la localización de licencias 

vigentes 
Observación 

12100020032 

  

Destinación: 

Unifamiliar 

Matrícula: 2984 

12100020031 

  

Destinación: 

Unifamiliar 

Matrícula: 197675 

12100020030 

  

Destinación: 

Unifamiliar 

Matrícula: 660891 

12100050007 

  

Destinación: 

Unifamiliar 

Matrícula: 98070 
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Identificación 

del lote – 

Código CBML 

Mapa No.12 – Subsistema de Espacio 

Público de Esparcimiento y Encuentro 

Proyectado – Acuerdo 48 de 2014 

Mapa con la localización de licencias 

vigentes 
Observación 

12030130012 

  

Destinación: 

Unifamiliar 

Matrícula: 609492 

11120280014 

  

Destinación: 

Unifamiliar 

Matrícula: 113901 

11120350019 

  

Destinación: 

Unifamiliar 

Matrícula: 203300 

11120350017 

  

Destinación: 

Unifamiliar 

Matrícula: 316036 

Fuente: (Alcaldía de Medellín, 2014)  
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Por consiguiente, solo uno (1) de los once (11) predios excluidos al interior de las manzanas 

delimitadas como espacios públicos de esparcimiento y encuentro proyectados, identificado 

con el CBML 12030040008, no contaba con el registro de una licencia de construcción en el 

momento de la construcción de la capa cartográfica de espacios público proyectados. 

Con base al análisis realizado en el numeral 1.2.3, se observa que la delimitación de los predios 

adscritos a esta manzana como espacios públicos proyectados obedecen a los lotes de 

ejecución prioritaria identificados en su momento, dentro de los cuales no se tenía contemplado 

el lote identificado con CBML 12030040008, tal y como se ilustra en la siguiente tabla. 

 

Tabla 3. Localización de predio localizado al interior de manzana delimitada como espacio público de 
esparcimiento y encuentro proyectada que no fue incluido en tal delimitación. 

 

Identificación 

del lote – 

Código CBML 

Mapa No.12 – Subsistema de Espacio 

Público de Esparcimiento y Encuentro 

Proyectado – Acuerdo 48 de 2014 

Mapa con la localización de licencias 

vigentes 

Delimitación Lotes de ejecución 

prioritaria – Decreto 351 de 2007 

12030040008 

  
 

Fuente: (Alcaldía de Medellín, 2014) 

Es importante mencionar que, tal y como se ha expuesto anteriormente, la construcción de la 

capa de espacios públicos proyectados protocolizada en el atlas cartográfico del Acuerdo 

Municipal 48 de 2014 se basó en la consolidación de una serie de insumos, los cuales no fueron 

verificados en campo. Por consiguiente, puede deducirse que la exclusión del predio identificado 

con CBML 12030040008 como parte de las áreas que conforman los espacios públicos de 

esparcimiento y encuentro proyectados al interior del área de estudio obedece a la incorporación 

de insumos que en el momento de la revisión y ajuste del POT no pudieron ser analizados de 

manera detallada, ni contaron con un proceso de verificación predio a predio. 

Por otra parte, se observa que dos (2) predios al interior de la misma manzana si contaban con 

un registro sobre la existencia de licencias de construcción asociadas a los mismos y aun así 

fueron clasificados como espacios públicos de esparcimiento y encuentro proyectados. Esta 

Espacio público de esparcimiento y encuentro proyectado

Espacio público de esparcimiento y encuentro

Lotes con Licencia

Convenciones Temáticas

Esapcio público de esaprcimiento y encuentro 
proyectado retomado de los Lotes de 
Oportunidad - Decreto 351 de 2007

Área objeto de estudio

 Espacio público proyectado

Esapcio público de esaprcimiento y encuentro 
proyectado retomado de los Lotes de 
Ejecución Prioritaria - 
Decreto 351 de 2007

Espacio público de esparcimiento y 
encuentro proyectado - Acuerdo 48
de 2014
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misma situación se observa en un predio de otra manzana al interior del área de estudio, tal y 

como se ilustra a continuación. 

Tabla 4. Localización de predios destinados a espacio público proyectado que contaban con un registro de 
licencia en el momento de revisión y ajuste del POT 

Identificación 

del lote – 

Código CBML 

Mapa No.12 – Subsistema de Espacio 

Público de Esparcimiento y Encuentro 

Proyectado – Acuerdo 48 de 2014 

Mapa con la localización de licencias 

vigentes 
Observaciones 

12030040013 

  

Destinación: 

Unifamiliar 

Matrícula: 98143 

12030040010 

  

Destinación: 

Unifamiliar 

Matrícula: 142138 

12110240038 

  

Destinación: 

Unifamiliar 

Matrícula: 1011857/ 

1011856/ 1011855/ 

1011854/ 1011853 

Fuente: (Alcaldía de Medellín, 2014) 

La situación descrita anteriormente evidencia la necesidad de realizar un análisis más detallado 

de dichas licencias asociadas a los predios evaluados en las tablas anteriores, de tal manera 

que pueda determinar el motivo por el cual se presenta esta inconsistencia en la aplicación de 

los criterios para la delimitación de los espacios públicos de esparcimiento y encuentro 

proyectados al interior del área del estudio. Dicho análisis se presenta en el numeral 4.1 “Análisis 

de licencias urbanísticas de los lotes destinados a espacio público proyectado que tienen un 
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desarrollo constructivo reciente o en desarrollo, el cual cambia su condición de lote de 

oportunidad. (Apoyo con vista de campo)”  

2 ANÁLISIS DE ÁREA DE ESTUDIO DESDE EL PLAN DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL – IDENTIFICACIÓN DE INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN 
ADOPTADOS. 

2.1 SUELO DE PROTECCIÓN 

Según el mapa No.3. “Categorías del Suelo de protección, producción y suburbano”, 

protocolizado en el atlas cartográfico del Acuerdo Municipal 48 de 2014, los suelos de 

protección en el área de estudio están asociados al retiro de la Quebrada Ana Díaz, un área de 

amenaza y riesgo localizada dentro del retiro de la quebrada en la Unidad Deportiva Barrio 

Cristóbal y las áreas de interés estratégico asociadas a la Red de Conectividad Ecológica 

definida en el parque recreativo localizado entre las carreras 84 y 82, áreas libres de La Unidad 

Deportiva Barrio Cristóbal y parte del retiro de la Quebrada Ana Díaz entre la Carrera 85 y al Calle 

35. Lo anterior se ilustra en la siguiente imagen. 

Figura 7. Mapa sobre las categorías de suelo de protección 

 

Fuente: (Alcaldía de Medellín, 2014) 
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2.2 ESTRUCTURA ECOLÓGICA PRINCIPAL 

Según el mapa No.4, ”Estructura Ecológica Principal”, protocolizado en el atlas cartográfico del 

Acuerdo Municipal 48 de 2014,en el área de estudio se identifica como parte del sistema 

hidrográfico y como área de interés estratégico, el retiro de 10 m a la Quebrada Ana Díaz. Así 

mismo, se identifica el Parque “Las Américas” como como enlace estructurante que hace parte 

de la la Red de Conectividad Ecológica, el cual se localiza entre las carreras 84 y 82, junto con 

las áreas libres de la Unidad Deportiva Barrio Cristóbal y parte del retiro de la Quebrada Ana 

Díaz, entre la carrera 85 y la calle 35. 

Estos últimos constituyen, según lo establecido en el artículo 33 del Acuerdo Municipal 48 de 

2014, áreas que consolidan el denominado”Corredor 20”, el cual hace parte de los Corredores 

del Sistema Metropolitano de Áreas Protegidas –SIMAP-, los cuales buscan, entre otros 

aspectos, establecer un continuo de espacio público con funciones ambientales definidas. 

En este sentido, este inicia en la parte alta de la Cuchilla El Romeral-Barcino, por la ribera de la 

Quebrada Ana Díaz, entre los barrios La América y Santa Mónica, finalizando en la glorieta de 

San Juan con la carrera 80. Adicionalmente, dichas áreas están definidas como espacio público 

verde en el Plan Maestro de Espacios Públicos Verdes Urbanos del Área Metropolitana del Valle 

de Aburrá, tal y como se ilustra en la siguiente imagen. 

Figura 8. Mapa: Estructura Ecológica Principal- Acuerdo Municipal 48 de 2014 

 

Fuente: (Alcaldía de Medellín, 2014) 
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Figura 9. Corredores Sistema Metropolitano de Áreas Protegidas 

 

Fuente: Documento técnico de soporte Acuerdo 48 de 2014 Acuerdo 48 de 2014. Tomo IV, Formulación I, pág. 95. 
Retomado del AMVA 2006 

Vale la pena anotar que en el Estudio del Sistema Metropolitano de Áreas Protegidas, del cual 

se retoman áreas para la definición de la red de conectividad ecológica protocolizada en el 

Acuerdo Municipal 48 de 2014, se incorpora algunos de los lotes destinados como espacio 

público proyectado, específicamente los predios localizados entre la Calle 42B y la Carrera 85 

y la Calle 44 con la Carrera 79B, tal como se ilustra en la siguiente imagen. 
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Figura 10. Corredor 20 Sistema Metropolitano de Áreas Protegidas 

 

Fuente: Documento técnico de soporte Acuerdo 48 de 2014 Acuerdo 48 de 2014. Tomo IV, Formulación I, pág. 95. 
Retomado del AMVA 2006 
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Figura 11. Mapa: Red Ecológica quebrada la Ana Díaz 

 

Fuente: PMEPVU- AMVA 

2.3 ÁREAS DE AMENZA Y RIESGO 

Según el mapa No.5. “Amenaza por movimientos en masa”, protocolizado con el Acuerdo 

Municipal 48 de 204, el área de estudio se encuentra en una zona de amenaza baja por 

movimientos en masa. 
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Figura 12. Mapa Amenaza por Movimientos en masa 

 

Fuente: (Alcaldía de Medellín, 2014) 

En cuanto a la amenaza por inundación, está definida una zona de amenaza media por 

inundación a lo largo del retiro de la Quebrada Ana Díaz, y un tramo del mismo en el centro de 

la manzana comprendida entre las carreras 84 y 85 como zona de amenaza alta por 

inundaciones. El anterior tramo se define como una zona con condición de riesgo por 

inundaciones, tal como se ilustra en las siguientes imágenes. 
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Figura 13. Mapa Amenaza por inundaciones 

 

Fuente: (Alcaldía de Medellín, 2014) 

Figura 14. Zonas con condiciones de riesgo 
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Fuente: (Alcaldía de Medellín, 2014) 

2.4 SISTEMA PÚBLICO Y COLECTIVO 

Tal y como se ilustra la siguiente imagen, el Sistema Público y Colectivo del área de estudio 

está conformado por los elementos asociados al Espacio Público de Esparcimiento y Encuentro 

Existente y Proyectado, los Equipamientos Colectivos y los elementos que hacen parte del 

Subsistema de Movilidad no Motorizada. 

Figura 15. Sistema público y Colectivo 

 

Fuente: (Alcaldía de Medellín, 2014) 

Según el Mapa No.11 “Subsistema de Espacio Público de Esparcimiento y Encuentro 

Existente”, en el área de estudio se identifican los siguientes elementos: 

 Zonas verdes recreacionales asociadas al cauce de la quebrad Ana Díaz que están por fuera de las 

áreas de amenaza alta y media por inundación y Avenidas Torrenciales 

 Parque recreativo Las Américas localizados entre las carreras 82 y 84  

 Dos zonas verdes recreacionales localizadas frente a las calles 42C y carrera 85 

 La zona verde recreacional asociada al área libre de la Unidad Deportiva Barrio Cristóbal  

 La zona verde recreacional localizada entre la carrera 88y la calle 35C. 
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Figura 16. Subsistema espacio público de esparcimiento y encuentro existente 

 

Fuente: (Alcaldía de Medellín, 2014) 

Cabe anotar que, según el mapa anterior, se identifican las siguientes áreas como zonas verdes 

recreacionales integrantes del Subsistema de Espacio Público de Esparcimiento y Encuentro. 

Sin embargo, se evidencia una inconsistencia relacionada con la función y definición de dichas 

áreas, ya que estas están asociadas al Subsistema de Movilidad y no al Subsistema de Espacio 

Público de Esparcimiento y Encuentro.  

Adicionalmente, se identifican imprecisiones en la delimitación de la zona verde asociada la 

Unidad Deportiva Barrio Cristóbal, ya que no incorpora la totalidad del predio hacia el costado 

occidental dejando unos vacíos en el mapa de espacio público y en el de usos del suelo. 

A continuación, se listan las áreas identificadas que presentan las situaciones descritas 

anteriormente. 
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Tabla 5. Inconsistencias relacionadas con la clasificación sobre la función y definición de espacio públicos de 
esparcimiento y encuentro existentes 

1 Glorieta en zona verde, 

localizada entre la Calle 44 San 

Juan y la Carrera 

2. Isleta en zona verde localizada 

entre la calle 42B con Calle 37C 

3. Zona verde y/o franja de 

amoblamiento localizada entre la 

Calle 42B con Calle 37C 

80

 

  

4. Zona verde y/o franja de 

amoblamiento localizada en la 

Carrera 81 con la Calle 42 C. 

5. Zona verde y/o franja de 

amoblamiento localizada en la 

Carrera 81 con la Calle 42 C 

6. Zona verde y/o franja de 

amoblamiento localizada en la Carrera 

81 con la Calle 42 

1 

 

 

 

Fuente: Departamento Administrativo de Planeación, 2017 

Frente al espacio público proyectado definido en el Mapa No.12 “Subsistema de Espacio Público 

de Esparcimiento y Encuentro Proyectado”, protocolizado en el Acuerdo Municipal 48 de 2014, 

de las doce (12) manzanas objeto de análisis, 199 lotes que as conforman están definidos como 

espacio público proyectado. 
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Figura 17. Subsistema espacio público de esparcimiento y encuentro proyectado 

 

Fuente: (Alcaldía de Medellín, 2014) 

Frente al Subsistema de Equipamientos Colectivos definido en el mapa No.13 “Subsistema de 

Equipamientos Colectivos”, protocolizado con el Acuerdo 48 de 2014, en el área de estudio se 

identifican los siguientes equipamientos, los cuales se ilustran el mapa posterior al listado. 

 Plaza de Mercado La América, Equipamientos de Infraestructuras, Equipamiento de 

Almacenamiento y distribución de combustibles de orden local. 

 Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, Equipamientos Básicos Comunitarios, Equipamiento 

de Asistencia Social de orden local. 

 Lote Equipamiento Salud – ISS, Equipamientos Básicos Sociales, Equipamiento de Salud de orden 

local. 

 Centro Educativo Fundación Prodébiles Auditivos, Equipamientos Básicos Sociales, Equipamiento 

de Educación de orden local. 

 Institución Educativa Rafael Uribe Uribe, Equipamientos Básicos Sociales, Equipamiento de 

Educación de orden local. 

 Sección Escuela Rafael Uribe Uribe, Equipamientos Básicos Sociales, Equipamiento de Educación 

de orden local. 

 Liceo Salazar y Herrera, Equipamientos Básicos Sociales, Equipamiento de Educación de orden 

local. 

 Unidad Deportiva Barrio Cristóbal, Equipamientos Básicos Sociales, Equipamiento de Recreación 

y Deporte de orden general. 
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 Placa Polideportiva El Manicomio, Equipamientos Básicos Sociales, Equipamiento de Recreación 

y Deporte de orden local. 

 Tanque de Agua EPM-Micro Central de Energía EPM - La América, Equipamientos de 

Infraestructuras, de orden general. 

Figura 18. Subsistema de equipamientos colectivos 

 

Fuente: (Alcaldía de Medellín, 2014) 

Teniendo en cuenta lo anterior, cabe resaltar que el equipamiento denominado “Lote 

Equipamiento Salud”, localizado en la Calle 44 con la Transversal 45, hace parte de los lotes 

destinados a espacio público proyectado como Parque Recreativo. 

 

 

 

Tabla 6. Identificación de predio donde se localiza un Equipamiento Colectivo que coincide con estar 
destinado para espacio público proyectado. 
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Subsistema de equipamientos 
colectivos 

Subsistema de espacio público 
de esparcimiento y encuentro- 

proyectado2 

1 

  

Fuente: (Alcaldía de Medellín, 2014) 

Sobre la movilidad no motorizada, las vías laterales a la Quebrada Ana Díaz como lo son las 

calles 45G, 42G ,35C, hacen parte de la red peatonal estructurante y a su vez están definidas 

por el Plan de Ordenamiento Territorial como corredores verdes urbanos cuya actuación es la 

de “Generación”. Al respecto, el Acuerdo Municipal48 de 2014 establece lo siguiente: 

 Artículo 170. Corredores verdes. 

“Corresponden a una tipología de vía de cualquier jerarquía con funciones de movilidad, de 

conectividad ecológica y paisajística que aportan al paisaje valores estéticos de legibilidad, 

apropiación peatonal, reconocimiento colectivo, calidad urbanística y en algunos casos, valores 

históricos. Buscan un equilibrio entre las funciones ambientales con la ocupación urbana y propenden 

por una movilidad sostenible. Podrán estar asociados a quebradas, ecoparques, sistemas de 

transporte masivo y modos de transporte no motorizado, por lo que son determinantes en la 

sostenibilidad territorial.” 

Adicionalmente, considerando el numeral 3 “Criterios de manejo generales para los corredores 

verdes urbanos” del Artículo 204 del mencionado Acuerdo, “el diseño y construcción del 

corredor debe generar espacios públicos verdes en los cuales sea posible reponer parte de la 

arborización a partir de los lotes de oportunidad identificados en las áreas de influencia del 

corredor y permitir así incrementar las calidades paisajísticas y ambientales generando nuevas 

áreas de esparcimiento y encuentro.” 

Complementando lo anterior, en el artículo 205 “Prácticas de manejo de corredores verdes 

según intervención”, en estos corredores se plantean acciones orientadas a la generación y 

adecuación de espacios a lo largo de ejes viales, cuyos valores y funciones como corredor 

verde serán contemplados en el diseño y ejecución del proyecto vial o a partir de la redistribución 

de la sección pública de vías existentes.  
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Figura 19. Movilidad no motorizada 

 

Fuente. (Alcaldía de Medellín, 2014) 

Finalmente, según el Plan Vial del Municipio de Medellín, en las vías laterales a la Quebrada Ana 

Díaz asociadas al Ecoparque propuesto, se identifica el Proyecto Vial 14-66-1, sobre el cruce 

de la carrera 88 con la calle 35 C, el cual según el trazado planteado pretende reconfigurar la 

sección vial en este tramo y un proyecto vial sobre la carrera 80 con la calle 44 San Juan. 
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Figura 20. Mapa sobre los proyectos viales 

 

Fuente: Departamento Administrativo de Planeación, 2017 

 

 

 

 

 

 

 
Tabla 7. Identificación de proyectos viales en el área de estudio 
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Proyecto Vial 14-66-1 Proyecto vial Cr 80 Calle 44 San Juan 

1 

 

 

Fuente: Departamento Administrativo de Planeación, 2017. 

2.5 USOS GENERALES DEL SUELO URBANO Y TRATAMIENTOS URBANOS 

De acuerdo al mapa No.23 del atlas cartográfico del POT denominado “Usos generales del suelo 

urbano”, se identifica que al interior del área de estudio se presentan 199 lotes destinados a 

espacio público de esparcimiento y encuentro proyectadoo. Adicionalmente, de las doce (12) 

manzanas incluidas en el área de estudio, once (11) de ellas presentan lotes tienen asignados 

otros usos diferentes al de espacio público proyectado. 

Según lo establecido en el aartículo 25 ”Uso Espacio público” del Acuerdo Municipal 48 de 

2014, dicho uso se le asigna a las áreas e inmuebles del Subsistema de Espacio Público de 

Esparcimiento y Encuentro relacionadas en el Capítulo I del título VI ”Sistema Público y 

Colectivo” del Componente General del mencionado Acuerdo. 

Dicho uso se clasifica en las siguientes dos (2) categorías: 

 Espacio público existente. 

 Espacio público proyectado. 

Al respecto, y según las disposiciones del aartículo 254 ”Usos y aprovechamientos transitorios 

de los inmuebles del espacio público proyectado”, del mencionado Acuerdo, se establece los 

siguiente: 

“hasta tanto los inmuebles que hacen parte del espacio público proyectado según el Mapa 12 

que se protocoliza con el presente Acuerdo, sean adquiridos por el Municipio, de manera 

transitoria mantendrán su actividad sin posibilidad de aumentar su edificabilidad”. 

En caso de optar por un proceso de transformación sujeto a licencia, estos inmuebles solo 

podrán tener los siguientes usos: 

1. Parqueaderos. 
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2. Ferias artesanales y afines. 

3. Viveros. 

4. Comercio y servicios permitidos según y aplicando el correspondiente PAU, siempre que no 

impliquen construcciones permanentes, en una altura máxima de un piso con materiales que 

puedan ser fácilmente removibles. 

Parágrafo 1: En todo caso, el reconocimiento de los usos y aprovechamientos establecidos 

en el inmueble al momento del inicio de la vigencia del presente Acuerdo, se supeditará al 

cumplimiento de la normativa urbanística y ambiental con la que se concedió la respectiva 

autorización y las que defina en el Acuerdo48 de 2014. En estos casos, procederán las 

licencias de modificación, adecuación y restauración, siempre que esté acorde con el 

Régimen de uso y aprovechamiento transitorio. 

Adicionalmente, y según lo establecido en el artículo 291 “Aprovechamiento transitorio de los 

lotes del Subsistema de Espacio Público de Esparcimiento y Encuentro Proyectado”, se 

determina lo siguiente: 

“hasta tanto sean adquiridos, los inmuebles que hacen parte de las áreas del Subsistema de 

Espacio Público de Esparcimiento y Encuentro Proyectado según el Mapa 12. Protocolizado 

con el Acuerdo 48 de 2014, tendrán el siguiente aprovechamiento transitorio, a aplicarse 

teniendo en cuenta la norma de usos transitorios que, para dichos inmuebles, se establece en 

el Artículo 254. Usos y aprovechamientos transitorios de los inmuebles del espacio público”. 

proyectado. 

 

A continuación se presenta el mapa No.23, el cual ilustra la asignación de los usos generales 

del suelo urbano en el marco del área de estudio asociado al Ecoparque de la Quebrada Ana 

Díaz. 
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Figura 21. Usos generales del suelo urbano, área de estudio 

 

Fuente: (Alcaldía de Medellín, 2014) 

Por otra parte, de acuerdo al mapa No.22 protocolizados con el Acuerdo 48 de 2014 

denominado “Tratamientos Urbanos”, los lotes objeto de estudio se localizan en tratamientos 

de consolidación, las cuales se caracterizan por presentar un desarrollo definido y estable. 

Según lo establecido en el artículo 235 del mencionado Acuerdo, “los parámetros de 

ordenamiento establecidos para estas zonas están orientados a consolidar los usos del suelo 

y a corregir el déficit que afecta su adecuado funcionamiento, teniendo en cuenta las 

condiciones de saturación a futuro”. 

Adicionalmente se establece que en estas áreas “se propiciará la generación de dotaciones de 

espacio público, equipamientos, infraestructura vial y movilidad, con el fin de lograr equilibrio 

funcional entre las estructuras del espacio público y privado, que se traducen en una armonía 

entre la capacidad de soporte del sector y la densidad de ocupación que actualmente presenta 

o que se llegare a presentar a futuro.” 

Es así como en el área de estudio se identifican los niveles de consolidación 1 y 2 

Según lo establecido en el artículo antes mencionado, se define lo siguiente: 

“Polígonos de Consolidación Nivel 1 (CN1) Mantenimiento. Corresponden a sectores del 

suelo urbano que presentan una morfología predial y urbana, ocupación y densificación 

acorde con el modelo de ocupación definido en el Plan y con una dotación de espacio 

público, equipamientos e infraestructura vial y de servicios públicos adecuada. 
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Su objetivo es cualificar, mantener y ordenar el desarrollo urbanístico, de acuerdo con los 

requerimientos del sector respectivo. La generación de las nuevas dotaciones que se 

requieran por el proceso de redensificación, tales como espacios públicos u otras 

infraestructuras, se logrará principalmente mediante el cumplimiento de obligaciones 

urbanísticas y constructivas y la compra de derechos de construcción.” 

Al respecto, se identifican los siguientes polígonos de consolidación nivel 1 en el área de estudio: 

 Z4_CN1_14 

 Z4_CN1_15 

 Z4_CN1_18 

 Z4_CN1_25 

Por otra parte, el artículo 235 del mencionado Acuerdo también define los siguiente para los 

polígonos de tratamiento nivel 2: 

Polígonos de Consolidación Nivel 2 (CN2). Dotación. En estos sectores se pretende regular 

la transformación de áreas urbanizadas para posibilitar su dotación, densificación moderada y 

adaptación de las construcciones a las necesidades de la ciudad, salvaguardando en todo 

caso, el modelo de ocupación definido en el Plan. 

(…) Las dotaciones necesarias se obtendrán mediante la intervención asociada público – 

privada, por parte de los constructores en cumplimiento de obligaciones urbanísticas y 

constructivas, o estarán a cargo de las entidades públicas, dependiendo de la conformación de 

la zona homogénea y las características socioeconómicas de la población que la habita. 

Al respecto se identifica el siguiente polígono de tratamiento en el área de estudio: 

 Z4_CN2_36 

Según lo establecido en el Plan de Ordenamiento Territorial, e desarrollo de los predios ubicados 

al interior de estos polígonos a se podrá realizar de forma individual, acorde con los 

aprovechamientos, densidades y metas de espacio público, equipamientos y movilidad, 

determinados en el Plan. 

En este orden de ideas, los lotes que no están destinados a espacio público proyectado tienen 

asignados los siguientes aprovechamientos y obligaciones según la tabla definida en el artículo 

280 del Acuerdo Municipal 48 de 2014. 
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Figura 22. Tabla de aprovechamientos y cesiones públicas 

 

Fuente: (Alcaldía de Medellín, 2014) 

A continuación se presenta el mapa No. 22, el cual ilustra la delimitación de los polígonos de 

tratamiento identificado en el área de estudio. 

Figura 23. Tratamientos Urbanísticos  

 

Fuente:  (Alcaldía de Medellín, 2014) 

A continuación se ilustra las franjas de densidades habitacionales definidas en el Acuerdo 48 

para el área de estudio, las cuales oscilan entre densidades medias altas, comprendidas entre 

221 y 300 viviendas por hectárea  
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Figura 24. Densidades Habitacionales 

 

 

Fuente:  (Alcaldía de Medellín, 2014) 

 

 

Por otra parte, se presenta a continuación una tabla síntesis mediante la cual se detallan los 

usos del suelo y tratamientos urbanos definidos para cada una de las manzanas objeto de 

estudio: 

Tabla 8. Asignación de usos del suelo y tratamientos urbanos por manzanas 
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MANZANA LOCALIZACIÖN Observaciones 

1 

 

Uso del Suelo: Los lotes (29) 

localizados en la manzana 

comprendida entre las calles 47 y 

45GG y las carreras 78 y 77B, están 

destinados a especio público 

proyectado con excepción de los 

lotes (2) con CBML 11120350017 y 

11120350019 que tienen asignada la 

categoría de uso del suelo, áreas de 

baja mixtura, áreas 

predominantemente residenciales. 

Uso espacio público proyectado:93% 

de la manzana 

Áreas de baja mixtura: 7% de la 

manzana, según número de predios 

Tratamiento Urbanístico: Z4_CN1_18 

2 

 

Uso del Suelo: Los lotes (29) 

localizados en la manzana 

comprendida entre las calles 47 y 

45GG y las carreras 78 y 77B, están 

destinados a especio público 

proyectado con excepción de los 

lotes (2) con CBML 11120350017 y 

11120350019 que tienen asignada la 

categoría de uso del suelo, áreas de 

baja mixtura, áreas 

predominantemente residenciales. 

Uso espacio público proyectado:93% 

de la manzana 

Áreas de baja mixtura: 7% de la 

manzana, según número de predios 

Polígono de Tratamiento: Z4_CN1_14 

3 

 

Usos del suelo: La manzana 

comprendida entre la calle 47D y la 

carrera 78, que corresponde a las 

zonas verdes aledañas a la quebrad 

Ana Díaz está destinada a especio 

público proyectado  

Polígono de tratamiento: Z4_CN1_14 
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MANZANA LOCALIZACIÖN Observaciones 

4 

 

Usos del suelo: La manzana 

comprendida entre la carrera 78 y la 

transversal 79B corresponde a las 

zonas verdes aledañas a la quebrada 

Ana Díaz está destinada a especio 

público proyectado 

 

Polígono de Tratamiento: Z4_CN1_14 

5 

 

Usos del suelo: La manzana 

comprendida entre las calles 45D y 

45 y las carreras 79B y 79 A, los 

predios que dan frente a la calle 45, 

están destinados a especio público 

proyectado con excepción de los 

lotes con CBML 12030130012 y 

12030130002 los cuales tienen 

asignada la categoría de uso del suelo 

Áreas y corredores de media mixtura, 

subcategoría Zonas de Transición; 

Centralidades dotacionales; 

Aglomeraciones comerciales y de 

servicios barriales. 

El predio localizado entre la carrera 

79B y la calle 45 tiene está destinado 

a uso dotacional 

Uso espacio público proyectado:75% 

de la manzana 

Áreas y corredores de media mixtura: 

16,6% de la manzana,  

Uso dotacional: 8,4%, según número 

de predios 

Polígono de Tratamiento: Z4_CN1_14 
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MANZANA LOCALIZACIÖN Observaciones 

6 

 

 

Usos del suelo: Los predios 

localizados frente a la carrera 79A 

entre las calles 45 y 44ª están 

destinados espacio público 

proyectado, el lote con CBML 

12030130001 está destinado a uso 

dotacional y los predios que dan 

frente a la calle 44ª y 79 tienen 

asignada la categoría de uso del suelo 

Áreas y corredores de media mixtura, 

subcategoría Zonas de Transición; 

Centralidades dotacionales; 

Aglomeraciones comerciales y de 

servicios barriales  

Uso espacio público 

proyectado:26,5% de la manzana 

Áreas y corredores de media mixtura: 

67,6% de la manzana,  

Uso dotacional: 5,9%, según número 

de predios 

Polígono de Tratamiento: Z4_CN1_14 

7 

 

Usos del suelo: La manzana 

localizada entre la calle 44 y las 

carreras 79B y 79AA están 

destinadas a espacio público 

proyectado con excepción de unas 

fajas aledañas al cauce de la 

quebrada Ana Díaz que están 

destinadas a espacio público 

existente 

Polígono de Tratamiento: Z4_CN1_14 

8  

Usos del suelo: Los lotes de la 

manzana localizada entre las calles 

44ª y 44 y las carreras 79D y 

transversal 45, están destinadas a 

espacio público proyectado con 

excepción del lote identificado con 

CBML 12030040008 el cual tiene 
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MANZANA LOCALIZACIÖN Observaciones 

 

asignada la categoría de uso del suelo 

Áreas y corredores de alta mixtura, 

subcategoría centralidades y 

corredores con alta mixtura 

Uso espacio público 

proyectado:92,3% de la manzana 

Áreas y corredores de alta mixtura7,7 

% de la manzana según número de 

predios 

Polígono de Tratamiento Z4_CN1_25 

9 

 

Usos del suelo: Los lotes que dan 

frente a la calle 42B están destinadas 

a espacio público proyectado con 

excepción del lote identificado con 

CBML 121102400021 y el colindante 

hacia el costado occidental que están 

destinados a espacio público 

existente 

El lote identificado con CBML 

12110240063 está destinado a uso 

dotacional y espacio público existente 

y el predio con CBML 12110240060 

está destinado a uso dotacional. 

Uso espacio público 

proyectado:77,4% de la manzana 

Uso espacio público existente: 

Uso dotacional:  

22,6% de la manzana 

Polígono de Tratamiento 

Equipamiento: Z4_CN2_36 

Espacio Público proyectado: 

Z4_CN1_15 
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MANZANA LOCALIZACIÖN Observaciones 

10 

 

Usos del suelo: La manzana 

comprendida entre la carrera 85 y la 

calle 35 corresponde a las zonas 

verdes aledañas a la quebrada Ana 

Díaz está destinada a especio público 

proyectado parte de la faja está 

destinada a espacio público existente 

Polígono de Tratamiento Z4_CN1_15 

11 

 

 

Usos del suelo: Los lotes de la 

manzana localizados entre la calle 

35C y las calles 87 y 88 están 

destinadas a espacio público 

proyectado con excepción del lote 

identificado con CBML 12100050005 

el cual está destinado a espacio 

público existente y el predio con 

CBML 121000500007 que tienen 

asignada la categoría de uso del 

suelo, área de baja mixtura, área 

predominantemente residencial 

Uso espacio público 

proyectado:24,13% de la manzana 

Uso espacio público existente:1,7% 

áreas de baja mixtura, áreas 

predominantemente residenciales 

74,17% de la manzana, según 

número de predios 

Polígono de Tratamiento Z4_CN2_36 
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MANZANA LOCALIZACIÖN Observaciones 

12 

 

Usos del suelo: Los lotes de la 

manzana localizados entre las calle 

35D y 35C y las carreras 89 y 88 

están destinadas a espacio público 

proyectado con excepción de los 

lotes identificados con CBML 

12100020032, 

12100020031,12100020030,121000

20013 y 12100020016 que tienen 

asignada la categoría de uso del 

suelo, áreas de baja mixtura, áreas 

predominantemente residenciales 

 

Uso espacio público 

proyectado:87,2% de la manzana 

Áreas de baja mixtura: 12,8% de la 

manzana, según número de predios 

Polígono de Tratamiento Z4_CN2_36 

Fuente: Departamento Administrativo de Planeación, 2017 

3 DIAGNÓSTICO CARTOGRÁFICO DEL ÁREA DE ESTUDIO DESDE OTRAS 
FUENTES DE INFORMACIÓN 

3.1 ANÁLISIS DE LAS URBANIZACIONES APROBADAS EN ÁREA DE ESTUDIO 

Al interior del área de estudio se identifican cinco (5) urbanizaciones cuyas delimitaciones se 

traslapan con los espacios públicos de esparcimiento y encuentro proyectados asociados al 

Ecoparque Ana Díaz objeto de análisis.  

El objetivo de este apartado es analizar los planes urbanísticos aprobados para cada una de 

estas cinco (5) urbanizaciones, con el fin de identificar si algunos de los espacios de 

esparcimiento y encuentro proyectado protocolizados por el Acuerdo 48 de 2014 coinciden o 

no con áreas de cesión pública producto de las obligaciones urbanísticas contraídas por dichas 

urbanizaciones. Este análisis permitirá verificar que no existan área de cesión pública destinadas 

a espacio públicos o equipamientos colectivos, que a la vez hayan sido calificadas como 

espacio público proyectado, puesto que esta situación representaría un caso que debe ser 

ajustado en la cartografía protocolizada por el POT vigente. 
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Figura 25. Mapa con la delimitación de urbanizaciones en el entorno inmediato al área de estudio asociado al 
Ecoparque Ana Díaz. 

 

Fuente: Departamento Administrativo de Planeación, 2017. 

 URBANIZACIÓN SIMÓN BOLÍVAR - U – 344 DE 1960 

De acuerdo con la información que reposa en el expediente municipal con código U-344, es 

posible decir que los predios identificados como espacio público de esparcimiento y encuentro 

proyectado, que también hacen parte de los predios que componen la Urbanización Simón 

Bolívar, no coinciden con las áreas de cesión pública producto de las obligaciones urbanísticas 

de este proyecto.  

Las áreas de cesión destinadas a espacio público que se aprobaron en los planos urbanísticos 

consultados en el mencionado expediente se encuentran actualmente identificadas en el atlas 

cartográfico del Acuerdo 48 de 2014 como “Espacios Públicos de Esparcimiento y Encuentro 

Existentes”. 

Por tal motivo, y desde el punto de vista del análisis del planteamiento urbanístico aprobado 

para esta urbanización, se observa que los espacios públicos de esparcimiento y encuentro 

proyectado al interior de la urbanización no presentan ningún conflicto con las áreas de cesión 

pública que le competen a dicho proyecto. 
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Tabla 9. Tabla comparativa entre la capa de espacio públicos de esparcimiento y encuentro y el plano 
urbanístico aprobado para la urbanización Simón Bolívar – U-344 

Espacios Público de Esparcimiento y Encuentro 

Proyectado asociados al área de estudio - 

Ecoparque Ana Díaz 

Plano urbanístico de la Urbanización – U-344 

 

                    Esapcio Público Proyectado Acuerdo 48 de 2014 

                   Espacio público existente. 

 

 

Fuente: (Alcaldía de Medellín, 2014) y Expediente Municipal U-344. 

 URBANIZACIÓN SEDE INSTITUTO SEGURO SOCIAL - U –587 – 8534 DE 1985 

De acuerdo al expediente municipal con código U-8534, se observa que el predio con CBML 

12030040001 clasificado como espacio público de esparcimiento y encuentro proyectado 

cuenta con un plano aprobado en el año 1985 para el desarrollo de un equipamiento de salud.  

Adicionalmente, se observa que este lote, identificado con la matricula Inmobiliaria 001-278044, 

actualmente cuenta con Licencia de Urbanización N° C1-PUG-15-0513 de 20 de mayo de 2015, 

aprobada bajo los parámetros normativos del Acuerdo 46 de 2006, el cual era el Plan de 

Ordenamiento Territorial vigente para la fecha de radicación en legal y debida forma de la 

solicitud. Dicha licencia aprueba el desarrollo de un uso principal de carácter mixto (comercio, 

servicios y Equipamiento de Salud).  

Por tal motivo, se observa que, a destinación de este predio, al ser para uso dotacional asociado 

al equipamiento de salud, se debe ajustar la información cartográfica relacionada con dicho 

predio, de tal manera que esté clasificado como equipamiento y no como espacio público de 

esparcimiento y encuentro proyectado. 
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Tabla 10. Tabla comparativa entre la capa de espacio públicos de esparcimiento y encuentro y el plano 
urbanístico aprobado para la urbanización Sede Instituto Seguro Social – U-8534 

Espacios Público de Esparcimiento y Encuentro 

Proyectado asociados al área de estudio - 

Ecoparque Ana Díaz 

Plano urbanístico de la Urbanización – U-8534 

 

 

 

 

Predio con licencia de Urbanización N° C1-PUG-

15-0513 de 20 de mayo de 2015 para el 

desarrollo comercio, servicios y Equipamiento de 

Salud. 

 Fuente: (Alcaldía de Medellín, 2014) y Expediente Municipal U-8534 

 URBANIZACIÓN LA ALAMEDA, U – 340 DE 1960.  

Con relación el área de análisis correspondiente a la urbanización La Alameda, se observa que, 

con base a la información que reposa en el expediente municipal con código U-340 – 

“Urbanización La Alameda”, los predios clasificados como espacios públicos de esparcimiento 

y encuentro proyectados en atlas cartográfico del Acuerdo 48 de 2014 y localizados al interior 

de esta urbanización no hacen parte de áreas de cesión pública productos de las obligaciones 

urbanísticas, ni cuenta con ninguna otra destinación diferente al desarrollo residencial. 
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Tabla 11. Tabla comparativa entre la capa de espacio públicos de esparcimiento y encuentro y el plano 
urbanístico aprobado para la urbanización La Alameda– U-340 

Espacios Público de Esparcimiento y 

Encuentro Proyectado asociados al área de 

estudio - Ecoparque Ana Díaz 

Plano urbanístico de la Urbanización – U-340 

 

 

 

Fuente: (Alcaldía de Medellín, 2014) y Expediente Municipal U-340 
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 URBANIZACIÓN EL CEDRO, U – 432 DE 1968 

Con base a la información presentada en la tabla anterior, es posible decir que, con base a la 

información que reposa en el expediente municipal con código U-332 – “Urbanización Los 

Cedros”, los predios clasificados como espacios públicos de esparcimiento y encuentro 

proyectados en atlas cartográfico del Acuerdo 48 de 2014 y localizados al interior de esta 

urbanización no hacen parte de áreas de cesión pública productos de las obligaciones 

urbanísticas, ni cuenta con ninguna otra destinación diferente al desarrollo residencial. 

Tabla 12. Tabla comparativa entre la capa de espacio públicos de esparcimiento y encuentro y el plano 
urbanístico aprobado para la urbanización El Cedro– U-432 

Plano Espacios Público de 

Esparcimiento y Encuentro 

Proyectado Vs Urbanizaciones 

Plano urbanístico de la Urbanización – U-432 

 

 

Fuente: (Alcaldía de Medellín, 2014) y Expediente Municipal U-432 

 URBANIZACIÓN EL VELÓDROMO, U – 434 DE 1965 

De acuerdo con la información que reposa en el expediente municipal con código U-334 – 

“Urbanización El Velódromo”, es posible decir que los predios clasificados como espacios 

públicos de esparcimiento y encuentro proyectados en atlas cartográfico del Acuerdo 48 de 

2014 y localizados al interior de esta urbanización no hacen parte de áreas de cesión pública 

productos de las obligaciones urbanísticas, ni cuenta con ninguna otra destinación diferente al 

desarrollo residencial. 
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Tabla 13. Tabla comparativa entre la capa de espacio públicos de esparcimiento y encuentro y el plano 
urbanístico aprobado para la urbanización El Velódromo– U-434 

Plano Espacios Público de 

Esparcimiento y Encuentro 

Proyectado  Vs Urbanizaciones 

Plano urbanístico de la Urbanización – U-434 

 

 

 

Fuente: (Alcaldía de Medellín, 2014) y Expediente Municipal U-434 
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Del anterior análisis es posible concluir que los lotes objeto de estudio obeden  a procesos de 

urbanización formal muchos de estos de más de 50 años, asociados a  desarrollos de viviendas 

unifamiliares. 

3.2 MAPA DE BIENES INMUEBLES DEL MUNICIPIO DE MEDELLÍN 

En el marco de los bienes que hacen parte del patrimonio del Municipio de Medellín, el siguiente 

mapa identifica el inventario de los activos fijos localizados al interior de área de estudio, el cual 

es suministrado por la Subsecretaría de Gestión de Bienes de la Secretaría de Suministros y 

Servicios. 

Figura 26. Mapa de Activos Fijos del Municipio de Medellín 

 

Fuente: Subsecretaría de Gestión de Bienes de la Secretaría de Suministros y Servicios, 2017. 

A partir de dicho inventario, se presenta a continuación la clasificación de la información en dos 

categorías: 

 Categoría 1 – Bienes de Usos Público: se identifican 61 polígonos clasificados como Bienes de 

Uso Público al interior del área de estudio, en donde cuatro (4) de estos presentan una 

superposición menor con los polígonos de espacio público de esparcimiento y encuentro 

proyectado localizados al interior de la misma área. 
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Figura 27. Identificación de casos de superposición entre las capas de espacios públicos proyectados y 
bienes de uso público al interior del área de estudio. 

 

 

Fuente: Subsecretaría de Gestión de Bienes de la Secretaría de Suministros y Servicios, 2017. 

 

Categoría 2 – Bienes Fiscales: Se identifican siete (7) polígonos clasificados como Bienes 

Fiscales al interior del área objeto de análisis. Con respecto a estos polígonos, se observa que 

las áreas destinadas a espacio público de esparcimiento y encuentro proyectado localizadas al 

interior del área de estudio se traslapan con dos (2) de estos bienes fiscales, tal y como se 

ilustra a continuación. 
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La primera superposición se da con el Bien Fiscal cuya matrícula inmobiliaria es 427177, su 

código de activo fijo es BF 257LT y sus códigos CBML son 12100050003, 12100050002 y 

12100050001. 

Figura 28. Identificación de casos de superposición entre las capas de espacios públicos proyectados y 
bienes fiscales al interior del área de estudio. 

 

Fuente: Subsecretaría de Gestión de Bienes de la Secretaría de Suministros y Servicios, 2017. 

 

De acuerdo a la información que reposa en el expediente municipal BF 257LT asociado a la 

matrícula inmobiliaria descrita anteriormente, se observa que los predios que conforman este bien 

fiscal, hicieron parte de un proceso de cesión obligatoria realizada por el Instituto Metropolitano 

de Valorización de Medellín (INVAL) al Municipio de Medellín en el año 2003, a partir del cual 

fueron “afectados y destinados por el Municipio de Medellín como bienes fiscales”.  
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Figura 29. Plano urbanístico, expediente municipal BF 257. 

 

Subsecretaría de Gestión de Bienes de la Secretaría de Suministros y Servicios, 2017. 

 

Fuente: MapGis, 2017. 

La segunda superposición se da con el Bien Fiscal cuya matrícula inmobiliaria es 631103 

y su código de activo fijo es el EQR 162L. Dicho código está asociados a los equipamientos 

colectivos de Recreación y Deporte denominado Unidad Deportiva Barrio Cristóbal. 

Con relación a esta última situación, se puede decir que la delimitación del área de espacio 

público de esparcimiento y encuentro proyectado que se traslapa con una porción del área 
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clasificada como Bien Fiscal asociado al Equipamiento de Recreación y Deporte se localiza 

en un área que hace parte de las áreas de retiro a la red hídrica y que a su vez conforma 

una parte de las áreas libres de dicho equipamiento. De acuerdo a lo anterior, considera 

importante evaluar la delimitación de esta área en el proceso de formulación, de tal manera 

que se determine la pertinencia de incorporar este espacio a la capa de espacio público de 

esparcimiento y encuentro. 

Figura 30. Localización de superposición de las capas de espacio públicos de esparcimiento y encuentro 
proyectado y bienes fiscales del municipio de Medellín. 

 

Fuente: Subsecretaría de Gestión de Bienes de la Secretaría de Suministros y Servicios, 2017. 
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Figura 31. Localización del área de superposición entre las capas de espacio público de esparcimiento y 
encuentro proyectado y el equipamiento colectivo Unidad Deportiva Barrio Cristóbal. 

 

Fuente: MapGis, 2017. 

3.3 ESTUDIOS TÉCNICOS FORMULADOS QUE COBIJAN EL ÁREA DE ESTUDIO. 

Con relación al área objeto de estudio asociada al Ecoparque Ana Díaz, se identifica, como 

planteamiento urbanístico complementario a la normativa vigente, la formulación del Plan 

Especial de Ordenamiento de la Zona 4 de la ciudad de Medellín, el cual fue un insumo para la 

revisión y ajuste del Plan de Ordenamiento Territorial adoptado mediante el Acuerdo 48 de 2014.  

Dicha zona está conformada por las comunas 11 – Laureles, 12 – La América y 13 – San Javier. 

El área objeto de estudio asociada el Ecoparque de la Quebrada Ana Díaz se encuentra localizada 

en las comunas 11 y 12 respectivamente.  

A continuación, se presenta una síntesis del atlas cartográfico del PEOZ de la Zona 4, con el fin 

de identificar elementos y propuestas que sirvieron como insumo para la delimitación de los 

espacios públicos de esparcimiento y encuentro que están siendo analizado en el presente 

informe técnico. 

 PLAN ESPECIAL DE ORDENAMIENTO ZONAL (PEOZ) – ZONA 4 

El objetivo principal de este plan era la realización de un diagnóstico propositivo sobre elementos 

estratégicos del Plan de Ordenamiento Territorial vigente en el momento de su formulación 

(Acuerdo 46 de 2006). De esta manera, se plantearon desde el componente propositivo, un 



69 | P á g i n a  

 

 

Centro Administrativo Municipal (CAM) 

Calle 44 No. 52 - 165. Código Postal 50015 

 Línea Única de Atención Ciudadanía 44 44 144 

Conmutador 385 5555. www.medellin.gov.co   

planteamiento general sobre la situación del territorio y unos proyectos estratégicos que 

buscaban dar respuesta a las necesidades identificadas en el marco de la realidad 

diagnosticada. 

Es así como se desarrolló un atlas cartográfico que compila el conjunto de mapas de diagnóstico 

y de propuestas en torno a diferentes ejes temáticos, tales como el ambiental, de espacio 

público, de equipamientos y patrimonio, de movilidad, de ocupación del suelo y de la gestión 

social, la participación y la comunicación. 

Por medio del análisis del mencionado atlas cartográfico, es posible identificar las diferentes 

situaciones encontradas en el área objeto de estudio asociada al Ecoparque de la Quebrada Ana 

Díaz, así como los diferentes proyectos planteados como respuesta a las necesidades y 

problemáticas encontradas en este sector. 

A continuación se presenta un análisis de los mapas construidos como parte del diagnóstico 

propositivo del PEOZ de la Zona 4 de la ciudad, los cuales se consideran transversales al 

Subsistema de Espacio Público de Esparcimiento y Encuentro. Lo anterior, con el fin de 

identificar propuestas que aportaron como insumos para la delimitación de los predios 

destinados como espacios públicos de esparcimiento y encuentro proyectado asociados al área 

de análisis e inscrita al Ecoparque de la Quebrada Ana Díaz.  

3.3.1.1 ZONAS VERDES Y RED ECOLÓGICA URBANA 

El diagnóstico realizado por el Plan, específicamente para el área objeto de análisis, permite 

identificar que el este categoriza como zonas verdes articuladoras y de encuentro y como parte 

de la red ecológica urbana una parte de los inmuebles clasificados como espacio público de 

esparcimiento y encuentro proyectado protocolizado por el Acuerdo Municipal 48 de 2014. 
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Figura 32. Mapa sobre zonas verdes – Zona 4 

 

Fuente: (Alcaldía de Medellín, 2010) 
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Figura 33.Mapa sobre la Red Ecológica Urbana – Zona 4 

 

Fuente: (Alcaldía de Medellín, 2010) 

3.3.1.2 ZONIFICACIÓN AMBIENTAL 

Por otra parte, el Plan identificó unas zonas ambientales representativos en la Zona 4 de la 

ciudad, de las cuales se resalta que una porción del área de estudio asociada al Ecoparque de 

la Quebrada Ana Díaz (costado occidental) se encuentra clasificada como una zona de 

recuperación ambiental.  Esta categorización quiere decir que las acciones e intervenciones en 

estas zonas deben apuntar a la cualificación del territorio, de tal manera que se genere un nuevo 

equilibrio en la calidad ambiental y en la mejora en las condiciones de vida de sus habitantes.  

De esta manera, es posible decir que los espacios públicos de esparcimiento y encuentro 

proyectado protocolizado por el Acuerdo Municipal 48 de 2014 que se localizan en esta zona 

pueden responder y reforzar la recuperación ambiental de esta parte del territorio. 
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Figura 34. Mapa de zonificación ambiental – Zona 4 

 

Fuente:  (Alcaldía de Medellín, 2010) 

3.3.1.3 ÍNDICE DE ESPACIO PÚBLICO EFECTIVO PER CÁPITA POR BARRIO 

Con relación al diagnóstico realizado en cuento al indicador de espacio público de esparcimiento 

y encuentro por habitante en cada barrio que compone la Zona 4 de la ciudad, este Plan permite 

identificar que el área objeto de estudio asociada al Ecoparque de la Quebrada Ana Díaz se 

encontraba entre los rangos “bajo” y “crítico” en el momento de la realización de este análisis.  

En este sentido, se puede decir que la delimitación de los espacios público de esparcimiento y 

encuentro proyectado protocolizado por el Acuerdo Municipal 48 de 2014 asociados al área de 

análisis responden a la necesidad de suplir el déficit de espacios públicos por habitantes que 

presenta la zona y que fue identificado mediante el diagnóstico realizado por este Plan.  
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Figura 35. Mapa sobre el índice de espacio público efectivo per cápita – Zona 4 

 

Fuente: (Alcaldía de Medellín, 2010) 

3.3.1.4 COBERTURAS ESPACIALES - PARQUES Y PLAZAS  

Con relación al análisis realizado en cuento a la cobertura espacial, este Plan permite identificar 

que tres (3) de los polígonos clasificados en el atlas cartográfico del Acuerdo Municipal 48 de 

2014 como espacio público de esparcimiento y encuentro proyectado se encuentran por fuera 

del radio de cobertura de los parques vecinales y barriales existentes en el territorio en el 

momento de la realización de dicho diagnóstico.  

En este sentido, puede entenderse que la delimitación de estos tres (3) polígonos podría dar 

respuesta al déficit de cobertura y acceso a parques de orden local que fue diagnosticado 

mediante este análisis geográfico.  
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Figura 36. Mapa sobre coberturas espaciales – Zona 4 

 

Fuente: (Alcaldía de Medellín, 2010) 

3.3.1.5 POTENCIAL DE DESARROLLO – FÍSICO-ESPACIAL 

En cuanto a la posibilidad de generar nuevos espacios públicos, el PEOZ de la Zona 4 desarrolló 

un mapa denominado “Potencial de Desarrollo – Físico-Espacial”, mediante el cual se 

identificaron predios que representaban una oportunidad de consolidar espacios públicos 

adicionales a los existentes en el sector, los cuales que permitieran reforzar el déficit reportado 

mediante el indicador de espacio público efectivo por habitante y por barrio.  

Con relaciona al área de estudio asociada al Ecoparque de la Quebrada Ana Díaz, se identifica 

que en tres (3) de las manzanas estudiadas se observan predios propuestos por el PEOZ de la 

Zona 4 como espacios públicos cuya oportunidad de desarrollo es nula, es decir, que se 

proponen como espacios públicos, que coinciden con algunos de los predios clasificados por 

el atlas cartográfico del Acuerdo Municipal 48 de 2014 como espacios públicos de 

esparcimiento y encuentro proyectado. 
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Figura 37. Mapa sobre potencial de desarrollo de espacio público - Zona 4 

 

Fuente: (Alcaldía de Medellín, 2010) 

3.3.1.6 ESQUEMA – PROYECTOS DE QUEBRADA 

En general, puede decirse que el PEOZ de la Zona 4 identificó claramente el corredor natural de 

la Quebrada Ana Díaz como un proyecto estratégico y un eje ambiental que involucra la 

generación de espacios públicos en su entorno y predios colindantes. 

La generación de nuevos espacios públicos asociados la quebrada no solo busca la 

recuperación ambiental del sector, sino también la articulación entre las centralidades que se 

encuentran trasversales en su recorrido. 
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Figura 38. Mapa sobre proyectos de quebrada – Zona 4 

 

Fuente: (Alcaldía de Medellín, 2010) 

3.4 IDENTIFICACIÓN CATASTRAL DE LOS LOTES DESTINADOS A ESPACIO 
PÚBLICO PROYECTADO EN ÁREA DE ESTUDIO  

De acuerdo con la información consignada en el atlas cartográfico protocolizado por el Acuerdo 

Municipal 48 de 2014, se observa que al interior del área de estudio se registran 199 predios 

clasificados como espacios públicos de esparcimiento y encuentro proyectado. A nivel general, 

se aclara que, a partir de este registro, los siguientes dos (2) predios no fueron tenidos en cuenta 

en el análisis técnico desarrollado mediante este informe, puesto que estos corresponden a 

predios asociados al retiro de la quebrada y no a predios asociados a edificaciones 

 12120260001 

 12030370001 

Por tal motivo, se retomaron para el ejercicio de análisis desarrollado en el presente apartado 

un total de 198 predios, los cuales se listan a continuación con su respectivo código de 

referencia CBML (acrónimo que responde al número de la Comuna, el Barrio, la Manzana, y el 

Lote). Es de aclarar que de estos 198 predios, dos (2) de ellos no se encuentran destinados a 

espacio público proyectado en su totalidad, sino que una porcentaje de su área presenta dicha 

destinación. Estos dos (2) últimos predios se identifican con los códigos de CBML 

12039990003 y 12110240063 respectivamente.  

Adicionalmente, es importante mencionar que, como parque del proceso de elaboración del 

presente documento técnico, se presentó al Unidad de Gestión de Bienes Inmuebles de la 
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Secretaría de Suministros y Servicios, una comunicación mediante la cual se solicita la 

verificación de la titularidad y destinación de los 199 predios objetos de estudio. Dicha solicitud 

de encuentra anexa al presente documento. 
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Figura 39 Listado de predios clasificados como espacios públicos de esparcimiento y encuentro proyectados 
al interior del área de estudio asociada al Ecoparque Ana Díaz. 
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1 11120280001 51 11120350025 101 12100020001 151 12110240003 

2 11120280002 52 11120350026 102 12100020002 152 12110240004 

3 11120280003 53 11120350027 103 12100020003 153 12110240005 

4 11120280004 54 11120350028 104 12100020004 154 12110240006 

5 11120280005 55 11120350029 105 12100020006 155 12110240007 

6 11120280006 56 12030030001 106 12100020007 156 12110240008 

7 11120280007 57 12030030002 107 12100020008 157 12110240009 

8 11120280008 58 12030030003 108 12100020009 158 12110240010 

9 11120280009 59 12030030004 109 12100020010 159 12110240011 

10 11120280010 60 12030030005 110 12100020011 160 12110240012 

11 11120280011 61 12030030006 111 12100020012 161 12110240013 

12 11120280012 62 12030030007 112 12100020014 162 12110240014 

13 11120280016 63 12030030008 113 12100020015 163 12110240015 

14 11120280017 64 12030030010 114 12100020017 164 12110240016 

15 11120280018 65 12030030011 115 12100020018 165 12110240017 

16 11120280019 66 12030030012 116 12100020019 166 12110240018 

17 11120280020 67 12030030013 117 12100020020 167 12110240019 

18 11120280021 68 12030030014 118 12100020021 168 12110240020 

19 11120280022 69 12030040001 119 12100020022 169 12110240023 

20 11120280023 70 12030040002 120 12100020023 170 12110240024 

21 11120280024 71 12030040003 121 12100020024 171 12110240025 

22 11120280025 72 12030040004 122 12100020025 172 12110240026 

23 11120280026 73 12030040005 123 12100020026 173 12110240027 

24 11120280027 74 12030040006 124 12100020027 174 12110240028 

25 11120280028 75 12030040007 125 12100020028 175 12110240029 
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26 11120280029 76 12030040009 126 12100020029 176 12110240030 

27 11120280030 77 12030040010 127 12100020033 177 12110240031 

28 11120280031 78 12030040011 128 12100020034 178 12110240032 

29 11120350001 79 12030040012 129 12100020035 179 12110240033 

30 11120350002 80 12030040013 130 12100020036 180 12110240034 

31 11120350003 81 12030040014 131 12100020037 181 12110240035 

32 11120350004 82 12030080018 132 12100020038 182 12110240036 

33 11120350005 83 12030080019 133 12100020039 183 12110240037 

34 11120350006 84 12030080020 134 12100020040 184 12110240038 

35 11120350007 85 12030080021 135 12100050001 185 12110240039 

36 11120350008 86 12030080022 136 12100050002 186 12110240040 

37 11120350009 87 12030080023 137 12100050003 187 12110240041 

38 11120350010 88 12030080024 138 12100050004 188 12110240042 

39 11120350011 89 12030080025 139 12100050006 189 12110240043 

40 11120350012 90 12030080026 140 12100050009 190 12110240044 

41 11120350013 91 12030130003 141 12100050010 191 12110240045 

42 11120350014 92 12030130004 142 12100050011 192 12110240046 

43 11120350015 93 12030130005 143 12100050012 193 12110240047 

44 11120350016 94 12030130006 144 12100050056 194 12110240048 

45 11120350018 95 12030130007 145 12100050057 195 12110240049 

46 11120350020 96 12030130008 146 12100050058 196 12110240050 

47 11120350021 97 12030130009 147 12100050059 197 12110240063 

48 11120350022 98 12030130010 148 12100050060 198 12129990003 

49 11120350023 99 12030130011 149 12110240001 199 12030370001 

50 11120350024 100 12120260001 150 12110240002   

Fuente: Secretaría de Gestión y Control Territorial, 2017 
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Por otra, se identificaron once (11) predios que se localizan a l interior de las manzanas objeto 

de estudio, pero que no se encuentran destinados a espacio público proyectado. Dichos predios 

son incluidos en el análisis que desarrolla en los siguientes numerales, puesto que estos, aun 

cuando no están destinado a espacio público proyectado, si tienen un impacto en la 

configuración urbanística del área analizada y en la delimitación de los espacios públicos 

proyectados adyacentes a los mismo.  

A continuación se presenta el listado de los predios descritos anteriormente. 

No. 

CBML predios al 

interior de manzana no 

destinados a espacio 

público proyectado 

1 11120350019 

2 12030040008 

3 12100020013 

4 12100020016 

5 11120280014 

6 12100020032 

7 12100020031 

8 12030130012 

9 12100050007 

10 11120350017 

11 12100020030 

Adicionalmente, se presenta a continuación el mapa en el cual se delimita el área de estudio y 

se identifican los predios listados en las dos (2) tablas anteriores, así como la numeración de 

las manzanas donde estos se localizan. 
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Figura 40. Mapa con la identificación de los 199 predios clasificados como espacios públicos de 
esparcimiento y encuentro proyectado al interior del área de estudio asociada al Ecoparque Ana Díaz 

 

Fuente: (Alcaldía de Medellín, 2014) 

A nivel general, se presenta la siguiente tabla, la cual relaciona la información que será analizada 

en este apartado a nivel de manzanas catastrales. Se aclara que la manzana No.3 corresponde 

a una de las áreas de espacio público proyectado al interior del área de estudio, la cual, por no 

contar con lotes a su interior, no se incluye en la siguiente tabla. Adicionalmente, la numeración 

de las manzanas corresponde a la numeración ilustrada en la figura anterior.  

Tabla 14. Listado de las áreas de las manzanas con el porcentaje de área sin destinación a espacio público 
proyectado. 

N° Manzana 

Área total 

de la  

Manzana 

Área con 

Destinación 

a Espacio 

Público 

Proyectado 

Porcentaje 

de Área con 

Destinación 

a Espacio 

Público 

Proyectado 

Área Sin Destinación 

a Espacio Público 

Proyectado 

Porcentaje de Área sin 

Destinación a Espacio 

Público Proyectado 

1 5342.32 4906.3 91,8% 435,69 8,2% 

2 6542.31 6227,91 95,2% 314,38 4,8% 

4* 4324.67 9929,69 229,6% 0 0,0% 

5 15885 1853,94 11,7% 14030,52 88,3% 

6 14148,09 2791,78 19,7% 11354,46 80,3% 
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N° Manzana 

Área total 

de la  

Manzana 

Área con 

Destinación 

a Espacio 

Público 

Proyectado 

Porcentaje 

de Área con 

Destinación 

a Espacio 

Público 

Proyectado 

Área Sin Destinación 

a Espacio Público 

Proyectado 

Porcentaje de Área sin 

Destinación a Espacio 

Público Proyectado 

7** 3960,77 3975,61 100,4% 0 0,0% 

8 9477,66 9234,20 97,4% 243,46 2,6% 

9 48543,54 12563,79 25,9% 35979,75 74,1% 

10 13089,11 11906,28 91,0% 1182,83 9,0% 

11 9693,83 2717,01 28,0% 6976,82 72,0% 

12 5741,15 4903,19 85,4% 837,741 14,6% 

*El espacio público proyectado asociado a esta manzana sobrepasa el área de la manzana. Por lo tanto, 5605,02 m2 
de espacio público proyectado se encuentran localizados por fuera de esta manzana. 

** El espacio público proyectado asociado a esta manzana sobrepasa el área de la manzana. Por lo tanto, 14.84 m2 
de espacio público proyectado se encuentran localizados por fuera de esta manzana  

Fuente. Subsecretaría de Catastro, 2017 

Con base a la información presentada en la tabla anterior, se presenta a continuación y de 

manera detallada, las imágenes de cada una de las manzanas que contienen los predios 

destinados a espacio público de esparcimiento y encuentro proyectado localizadas al interior 

del área de estudio, así como aquellos predios localizados al interior de dichas manzanas, que 

no están destinadas como espacio público de esparcimiento y encuentro proyectado. 

 

Tabla 15. Fotos aéreas de las manzanas al interior del área de estudio. 

Manzana 1 Manzana 2 Manzana 4 

 

  

Manzana 5 Manzana 6 Manzana 7 
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Manzana 8 Manzana 9 Manzana 10 

 

  

Manzana 11 Manzana 12 

 

 

Fuente: (Alcaldía de Medellín, 2014) 

A continuación, se presenta un análisis detallado sobre la información catastral recopilada en el 

mediante el presente diagnóstico del área de estudio. 

 DIAGNÓSTICO SOBRE LA INFORMACIÓN CATASTRAL DE LOS PREDIOS 
DESTINADOS COMO ESPACIO PÚBLICO PROYECTADO LOCALIZADOS AL 
INTERIOR DEL ÁREA DE ESTUDIO  

Teniendo en cuenta la información presentada anteriormente, se realiza a continuación un 

análisis detallado de los criterios que representan una variable importante a evaluar con relación 

a cada uno de los predios clasificados como espacio público de esparcimiento y encuentro 

proyectado al interior del área de estudio. Lo anterior, con el fin de construir las bases y 

argumentos técnicos que servirán para determinar la pertinencia de la delimitación de dichos 

predios con el uso general del suelo descrito. 



85 | P á g i n a  

 

 

Centro Administrativo Municipal (CAM) 

Calle 44 No. 52 - 165. Código Postal 50015 

 Línea Única de Atención Ciudadanía 44 44 144 

Conmutador 385 5555. www.medellin.gov.co   

3.4.1.1 PREDIOS CLASIFICADOS COMO ESPACIO PÚBLICO DE ESPARCIMIENTO Y ENCUENTRO PROYECTADO 

PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE MEDELLÍN 

Tal y como se mencionó en el numeral 3.2 del presente informe, al interior del área de estudio 

se identifican algunos predios propiedad del Municipio de Medellín, clasificados como bienes 

fiscales y bienes de uso público de la ciudad.  

Esta información fue corroborada mediante comunicación interna por la Subsecretaría de 

Gestión de Bienes, mediante el oficio con radicado 201720055595, como respuesta a la 

solicitud enviada por la Unidad de Planificación Territorial, mediante el radicado 201720042467 

(ver anexo – Tomo III).  

A partir del análisis de la información suministrada por la Subsecretaría de Gestión de Bienes, 

es posible identificar que, de los 199 predios destinados a espacio público de esparcimiento y 

encuentro proyectado, cuatro (4) de estos coinciden con ser propiedad del Municipio de 

Medellín, tal y como se ilustra en la siguiente tabla y mapa. 

Tabla 16. Listado de predios clasificados como espacios públicos de esparcimiento y encuentro proyectado al 
interior del área de estudio propiedad del Municipio de Medellín. 

Código 
CBML 

Matricul
a 

inmobili
aria 

Código 
de Activo 

Fijo 

Escritura 
Publica 

Destinaci
ón 

Mapa 

12100050001 427177 BF_257LT 

662 del 28-
02-86 

Notaria 11 
de Medellín 

Bien 
Fiscal  

 
 

12100050002 427177 BF_257LT 

662 del 28-
02-86 

Notaria 11 
de Medellín 

Bien 
Fiscal 

12100050003 427177 BF_257LT 

662 del 28-
02-86 

Notaria 11 
de Medellín 

Bien 
Fiscal 

12110240034 114421 COM_068 

Resolución 
2021 del 

2012-12-20 
(expropiació

n por vía 
administrati

va) 

Bien 
Fiscal 

 

 
 

Actualmente se localiza una Sede Social 
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Fuente: Secretaría de Suministros y Servicios, 2017. 

 
Figura 41. Mapa con los predios propiedad del Municipio de Medellín. 

 

Fuente. (Alcaldía de Medellín 2014) 

Adicionalmente, la Subsecretaría de Gestión de Bienes informó que, de los 199 predios 

consultados, el predio identificado con el CBML 12110240063, en donde se localiza la Unidad 
Deportiva Barrios Cristóbal, también hace parte de los bienes fiscales del Municipio. Es importante 
señalar que, mediante el análisis realizado, se identificó que la porción de este predio que destinada 
a espacio público de esparcimiento y encuentro proyectado hace parte de las áreas libres del 

equipamiento de recreación y deporte y por lo tanto debería estar destinado a espacio público de 

esparcimiento y encuentro existentes y no proyectados. Por lo tanto, se deberá proceder a 

realizar la debida rectificación en la fase de reformulación del Ecoparque. 
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Figura 42. Localización predio 12110240063 – Unidad Deportiva Barrio Cristóbal. 

 

 

Fuente: Acuerdo Municipal 48 de 2014. 

Como proceso complementario a la consulta realizada a la Subsecretaría de Gestión de Bienes, 

se realizó también el análisis de la información geográfica disponible en la base de datos 

corporativa del Municipio de Medellín (geoconsulta) con relación al área objeto de análisis. A 

partir de esta evaluación se identificaron cuatro (4) predios adicionales destinados a espacio 

público de esparcimiento y encuentro proyectado que coinciden total o parcialmente con ser 

bienes de uso público o espacios públicos existentes asociados al Subsistema de Movilidad y 

a zonas verdes inscritas al Sistema Hidrográfico que no están aún inscritos en el inventario de 

la base de datos del POT. Tal situación se ilustra en la siguiente tabla. 

Espacio Publico Proyectado

Espacio Publico Existente

Equipamientos

Espacio público proyectado 
que coincide con áreaa libre 
de equipamiento

Predio con CBML 12110240063
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Tabla 17. predios adicionales destinados a espacio público de esparcimiento y encuentro proyectado que 
coinciden total o parcialmente con ser bienes de usos público o espacios públicos 

Código CBML 

Matricula 

inmobiliari

a 

Código de 

Activo Fijo 
Destinación Mapa 

12030370001 N/A N/A 

Zonas 
Verdes 

asociadas al 
Sistema 

Hidrográfico 

 

12120260001 N/A N/A 

Zonas 
Verdes 

asociadas al 
Sistema 

Hidrográfico 

 

12039990003 557674 N/A Vía 

 

12129990003 396236 URB132L Vía 

 

Fuente: Base de datos geográfica, Secretaría de Suministros y Servicios, 2017. 
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3.4.1.1.1 ANÁLISIS SOBRE EL ÁREA DE LOS PREDIOS CLASIFICADOS COMO ESPACIO PÚBLICO DE 

ESPARCIMIENTO Y ENCUENTRO PROYECTADO AL INTERIOR DEL ÁREA DE ESTUDIO 

Con base a la información catastral analizada se realizó un análisis de las áreas de los lotes 

destinados a espacio público proyectado. De esta manera se definieron unos rangos para 

clasificar el área promedio de los predios así: 

 0 a 50 m
2

 

 50 a 100 m 

 100 a 150 m
2

  

 150 a 200 m
2

,  

 200 a 250 m
2

 

 250 a 300 m
2

  

 mayor de 300 m
2

 

Como resultado de dicho análisis, es posible decir que la mayoría de predios destinados a 

espacio público proyectado presentan áreas entre los 150 y los 200 m
2

, con un porcentaje 

equivalente al 43% del total de los predios analizados, seguido de un 22% correspondiente a los 

predios cuyas áreas oscilan entre los 200 y los 250 m
2

. A continuación se presenta la 

clasificación de los predios analizados, de acuerdo a los rangos de áreas descritos 

anteriormente. 

Tabla 18. Rango Áreas - Predios clasificados como espacio público de esparcimiento y encuentro proyectado 
al interior del área de estudio. 

ÁREA LOTE 

Rango de áreas de los predios 

clasificados como espacio público 

de esparcimiento y encuentro 

proyectado al interior del área de 

estudio 

Porcentaje (%) 

de los predios 

comprendidos 

en el rango 

0 - 50 m
2
 5% 

50 - 100 m
2
 5% 

100 - 150 m
2
 11% 

150 - 200 m
2
 43% 

200 - 250 m
2
 22% 

250 - 300 m
2
 5% 

  Mayor de 300 m
2
 9% 

Fuente. Sistema SAP de Catastro (Consulta de Predios). 
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Figura 43. Gráfica con los porcentajes de las áreas de los predios clasificados como espacio público de 
esparcimiento y encuentro proyectado al interior del área de estudio. 

 

Fuente. Sistema SAP de Catastro (Consulta de Predios). 

3.4.1.1.2 ANÁLISIS SOBRE EL ÁREA CONSTRUIDA DE LOS PREDIOS CLASIFICADOS COMO ESPACIO 

PÚBLICO DE ESPARCIMIENTO Y ENCUENTRO PROYECTADO AL INTERIOR DEL ÁREA DE ESTUDIO 

Como parte del análisis realizado sobre el área construida de los predios destinados a espacio 

público proyectado, se definieron una serie de rangos, con el fin de clasificar los predios objeto 

de estudio, tal y como se ilustra en la siguiente tabla 

Tabla 19. Rango Áreas Construidas. Predios clasificados como espacio público de esparcimiento y encuentro 
proyectado al interior del área de estudio. 

ÁREA CONSTRUIDA 

Rango de áreas construidas de los 

predios clasificados como espacio 

público de esparcimiento y encuentro 

proyectado al interior del área de 

estudio 

Porcentaje (%) 

de los predios 

comprendidos 

en el rango 

0 m
2
 5% 

1 - 50 m
2
 1% 

50 - 100 m
2
 6% 

100 - 150 m
2
 7% 

150 - 200 m
2
 15% 

200 - 250 m
2
 20% 

250 - 300 m
2
 16% 

300 - 350 m
2
 10% 

350 - 400 m
2
 7% 

4,55%
11,11%

42,93%
22,22%

5,56%
4,55% 9,09%

ÁREA LOTE

0 - 50 MT2

100 - 150 MT2

150 - 200 MT2

200 - 250 MT2

250 - 300 MT2

50 - 100 MT2

MAYOR DE 300 MT2
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ÁREA CONSTRUIDA 

Mayor de  400 m
2
 13% 

Fuente. Sistema SAP de Catastro (Consulta de Predios). 

Como resultado dicho análisis, se puede observar que los predios cuyas áreas construidas 

oscilan entre los 200 a 250 m
2

 son los más recurrentes en el área de estudio, representando un 

20% del total de los predios analizados estudiados. No obstante, predios con áreas entre los 

250 y los 400 m
2

 representan un porcentaje considerable dentro del área de estudio con un 16 

y un 13% respectivamente.  

 

Figura 44. Gráfica con los porcentajes de las áreas construidas de los predios clasificados como espacio 
público de esparcimiento y encuentro proyectado al interior del área de estudio. 

 

Fuente. Sistema SAP de Catastro (Consulta de Predios). 

El área construida de los predios representa una variable importante a tener en cuenta dentro 

del presente estudio técnico, puesto que este es uno de los indicadores que reflejan el grado de 

consolidación de los predios y, por lo tanto, la viabilidad de seguir siendo considerados como 

espacio público proyectado. 

3.4.1.1.3 ANÁLISIS SOBRE EL NÚMERO DE PISOS DE LOS PREDIOS CLASIFICADOS COMO ESPACIO PÚBLICO 

DE ESPARCIMIENTO Y ENCUENTRO PROYECTADO AL INTERIOR DEL ÁREA DE ESTUDIO 

La metodología implementada para realizar el análisis sobre el número de pisos de cada uno de 

los predios destinados a espacio público proyectado al interior del área de estudio, se basó en 

la definición de rangos, tal y como se presenta en la siguiente tabla. 

Tabla 20. Rango Número de Pisos. Predios clasificados como espacio público de esparcimiento y encuentro 
proyectado al interior del área de estudio. 

NÚMERO DE PISOS 

Rango de Número de Pisos de los 

predios clasificados como 

espacio público de esparcimiento 

y encuentro proyectado al 

interior del área de estudio 

Porcentaje (%) 

de los predios 

comprendidos 

en el rango 

5,05% 1,52% 7,07%

15,15%

19,70%16,16%

9,60%

7,07%
5,56% 13,13%

ÁREA CONSTRUIDA

0 MT2

1 - 50 MT2

100 - 150 MT2

150 - 200 MT2

200 - 250 MT2

250 - 300 MT2

300 - 350 MT2

350 - 400 MT2

50 - 100 MT2

MAYOR DE 400 MT2
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NÚMERO DE PISOS 

0 pisos 3,5% 

1 piso 15% 

entre 2 y 3 pisos 72% 

entre 4 y 6 pisos 9% 

entre 7 y 15 pisos 0,5% 

Fuente. Sistema SAP de Catastro (Consulta de Predios). 

Como resultado de la clasificación de los predios objeto de estudio de acuerdo a los rangos 

descritos en la tabla anterior, se puede observar que la mayoría de los predios presentan entre 

dos (2) a tres (3) pisos construidos, representando un 72% del total de predios analizados 

seguidos de los predios con un (1) piso construido, cuyo grupo representa el 15% de la muestra. 

Figura 45. Gráfica con los porcentajes del número de pisos en los predios clasificados como espacio público 
de esparcimiento y encuentro proyectado al interior del área de estudio. 

 

Fuente. Sistema SAP de Catastro (Consulta de Predios). 

3,54%
15,15%

71,72%

9,09% 0,51%

NÚMERO DE PISOS

0 PISOS

1 PISO

ENTRE 2 Y 3 PISOS

ENTRE 4 Y 6 PISOS

ENTRE 7 Y 15 PISOS



93 | P á g i n a  

 

 

Centro Administrativo Municipal (CAM) 

Calle 44 No. 52 - 165. Código Postal 50015 

 Línea Única de Atención Ciudadanía 44 44 144 

Conmutador 385 5555. www.medellin.gov.co   

Figura 46. Mapa con la identificación del número de pisos de los predios objeto de estudio al interior del área 
de estudio. 

 

Fuente: Sistema SAP de Catastro 

Este análisis representa un insumo importante para el diagnóstico del área de estudio, puesto 

que el número de pisos, así como los m
2

 construidos, son variables que reflejan el grado de 

consolidación del sector. De e decir que acuerdo la información suministrada anteriormente, es 

posible decir que, en general, el área de estudio presenta un nivel de consolidación bajo, con un 

promedio de dos (2) pisos. Sin embargo, se observan construcciones al interior de las 

manzanas que oscilan en promedio entre los cuatro (4) y los seis (6) pisos, los cuales 

representan elementos construidos que deben ser tenido en cuenta a la hora de determinar la 

viabilidad de adquisición de dichos predios para la generación de un futuro espacio público. 

Con base a la información suministrada por la Subsecretaría de Catastro, se presenta a 

continuación el listado de 18 de los predios objeto de estudio destinados  a espacio público 

proyectado , identificados con más de tres (3) pisos de construcción, así como su localización 

en el territorio. Dichos predios deberán tener en cuenta para el proceso de análisis sobre la 

delimitación de los espacios públicos proyectados al interior del área de estudio.  

Tabla 21. listado de los predios objeto de estudio, identificados con más de tres (3) pisos de construcción al 
interior del área de estudio 

CBML Dirección 
No. Pisos 
Catastro 

11120280031 CL  045 FF  077 A 138 10 

12100050011 CR  088   035 D 038  6 
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CBML Dirección 
No. Pisos 
Catastro 

12110240038 CR  086   037  117  5 

12030040009 CR 079 D 044 018  5 

12100020006 CR  089   035 C 028  5 

12110240047 CR  086   037  039  5 

12110240041 CR  086   037  097  5 

12110240001 CL  042 B  084  004  4 

12110240043 CR  086   037  081 000 4 

12030030010 CR  079 AA  044 A 035  4 

12030030013 CR  079 AA  044  021  4 

12030080024 CL  045   079  197  4 

12100020035 CR  088   035 C 039  4 

12100020021 CR  089   035 C 132  4 

12100020019 CR  089   035 C 116  4 

12030130004 CR  079 B  045  172  4 

12100050006 CL  035 C  087  090  4 

12100020011 CR  089   035 C 058  4 

 

 

 

Fuente: Subsecretaría de Catastro, 2017. 
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Figura 47. Lotes que presentan más de cuatro (4) pisos de construcción al interior del área de estudio 

 

*Es importante mencionar que este mapa contiene el cruce de información sobre el número de pisos de los 
predios objeto de estudio con relación a la información verificada en las visitas de campo. 

Fuente: Subsecretaría de Catastro, 2017. 

Por otra parte, se observa un caso puntual en la manzana No,2, en donde uno de los predios 

destinados a espacio público presenta una construcción de quince (10) pisos, el cual es tenido 

en cuenta en el numeral 4.1 relacionado con el análisis de las licencias urbanísticas, con el fin 

de validar el cambio en su condición de lote de oportunidad para la generación de un fututo 

espacio público. 

3.4.1.1.4 ANÁLISIS SOBRE EL NÚMERO DE PROPIETARIOS RELACIONADOS CON LOS PREDIOS 

CLASIFICADOS COMO ESPACIO PÚBLICO DE ESPARCIMIENTO Y ENCUENTRO PROYECTADO AL 

INTERIOR DEL ÁREA DE ESTUDIO 

Otra de las variables analizas en cuanto a la información catastra suministrada, es el número de 

propietarios inscritos a cada predio. Esta variable en tenido en cuenta dentro del análisis, puesto 

que mayor número de propietarios por predio, más complejo podría resultar el proceso de 

adquisición de los mismos. De esta manera, se asume que los predios con mayor número de 

propietarios representan otra tipología de casos que deben ser tenidos en cuenta en el proceso 
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de revisión y redelimitación de los espacios público proyectados asociados al Ecoparque Ana 

Díaz. Por consiguiente, se ha establecido como criterio que los predios con más de dos (2) 

propietarios registrados serán tenidos en cuenta el proceso mencionado anteriormente. 

Con relación al análisis de la muestra, se observa que la mayoría de los predios destinados a 

espacio público proyectado cuentan con un solo propietarios, representado con un 49% del total 

de predios analizados.  

Por otra parte, los predios con un número representativo de propietarios, cuyo rango oscila entre 

los 11 y 26 propietarios por predio, representan la minoría dentro de la muestra, con un 4% 

respectivamente 

A continuación, se presenta el resultado del análisis mediante la siguiente tabla y su gráfica 

asociada, así como la ilustración en mapa del número de propietarios por cada predio. 

Tabla 22. Rango Número de Propietarios. Predios clasificados como espacio público de esparcimiento y 
encuentro proyectado al interior del área de estudio. 

NÚMERO DE PROPIETARIOS 

Rango de Número de Propietarios de los 

predios clasificados como espacio público de 

esparcimiento y encuentro proyectado al 

interior del área de estudio 

Porcentaje (%) de 

los predios 

comprendidos en el 

rango 

1 Propietario 49% 

2 Propietarios 20% 

Entre 3 - 10 Propietarios 27% 

Entre 11 - 26 Propietarios 4% 

Fuente. Sistema SAP de Catastro (Consulta de Predios). 

 

Figura 48. Gráfica con los porcentajes del número de propietarios de los predios clasificados como espacio 
público de esparcimiento y encuentro proyectado al interior del área de estudio. 

 

Fuente. Sistema SAP de Catastro (Consulta de Predios). 

49,49%

20,20%

3,54%

26,77%

NÚMERO DE PROPIETARIOS

1 PROPIETARIO

2 PROPIETARIOS

ENTRE 11 - 26 PROPIETARIOS

ENTRE 3 - 10 PROPIETARIOS
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A continuación se presenta el listado de los predios objeto de estudio que cuentan con más de 

(2) propietarios, así como su localización en el territorio 

Tabla 23. Listado de los predios objeto de estudio que cuentan con más de (2) propietarios al interior del área 
de estudio 

CBML DIRECCION No. de propietarios 

12030130006 CL  045 D  079 A 051 00000 3 

12100020040 CR  089  CL  035  40 LOTE 3 

12110240004 CL  042 B  084  022 00000 3 

12110240036 CR  086   037  131 00000 3 

12110240012 CL  042 B  084  086 00000 3 

12100050010 CR  088   035 D 028 00000 3 

12030040013 CR  079 D  044  066 0000 3 

12100020008 CR  089   035 C 034 0000 3 

12110240025 CL  042 B  084  226 00101 3 

11120350004 CL  045 G  077 B 034 00000 3 

11120350009 CR  078   045 G 066 00000  3 

11120350025 CR  077 B  045 G 053 00000 3 

11120280001 CL  045 FF  077 A 006 00000 3 

12110240028 CL  042 B  084  252 0000 3 

12030040014 CL  044 A  079 C 075 00000 3 

12100020015 CR  089   035 C 088 0000 3 

12100050001 CR 87 CL 35C 0001 3 

12100020023 CR  089   035 C 144 00000 3 

12030030002 CL  044   079 AA 026 00000 3 

12030080024 CL  045   079  197 00000 3 

12030080022 CR  079 A  044 A 028 00000 4 

12100020038 CR  088   035 C 021 0000 4 

12100050002 
CL  035 C  087  024 00000 
LOTE 

4 

12110240045 CR  086   037  059 00000 4 

11120280023 CL  045 G  077 A 033 00000 4 

12100020012 CR  089   035 C 064 00000 4 

12030030005 CL  044   079 AA 054 00000 4 

11120280026 CR  077 A  045 FF 055 00000 4 

12030130009 CL  045 D  079 A 023 00101 4 

12030030003 CL  044   079 AA 038 00000 4 

12100020011 CR  089   035 C 058 0000 4 

12030030004 CL  044   079 AA 048 00000 4 

12030040012 CR  079 D  044  056 00000 4 

12110240043 CR  086   037  081 000 4 
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CBML DIRECCION No. de propietarios 

12110240005 CL  042 B  084  030 00000 5 

11120350010 CR  078   045 G 070 00000 5 

11120350001 CR  077 B  045 G 009  5 

12110240032 CL  042 B  084  286 00000 5 

12100020014 CR  089   035 C 080 00101 5 

12110240024 CL  042 B  084  218 09901 5 

12030030006 CL  044   079 AA 064 00000 5 

12100020021 CR  089   035 C 132 00101 5 

12100020019 CR  089   035 C 116 00101 5 

12110240019 CL  042 B  084  148 0000 6 

11120350006 CR  078   045 G 038 00000 6 

11120280030 CR  077 A  045 FF 023 00000 6 

12110240038 CR  086   037  117 00000 6 

12110240001 CL  042 B  084  004 00101 6 

12100020035 CR  088   035 C 039 00000 7 

12030130003 CR  079 B  045  150 00000 8 

12100020020 CR  089   035 C 122 00000 8 

12030040010 CR  079 D  044  026 0000 9 

12100020006 CR  089   035 C 028 99106 9 

12110240046 CR  086   037  049 0000 10 

12100050058 CR  088   035 D 050 0000 11 

12100020024 CL  035 D  088  051 00000 12 

12030030001 CR  079 AA  044  015 00000 13 

12030030010 CR  079 AA  044 A 035 00101 13 

12100020017 CR  089   035 C 102 00101 15 

12110240041 CR  086   037  097 09901 16 

12110240047 CR  086   037  039 99001 18 

12030040009 CR 079 D 044 018 00001 24 

12030130004 CR  079 B  045  172 09901 26 

12100050011 CR  088   035 D 038 00000 999 

11120280031 CL  045 FF  077 A 138 999 

Fuente: Subsecretaría de Catastro, 2017. 



99 | P á g i n a  

 

 

Centro Administrativo Municipal (CAM) 

Calle 44 No. 52 - 165. Código Postal 50015 

 Línea Única de Atención Ciudadanía 44 44 144 

Conmutador 385 5555. www.medellin.gov.co   

Figura 49. Mapa con la identificación de los predios objeto de estudio que cuentan con más de (2) propietarios 
al interior del área de estudio 

 

Fuente: Subsecretaría de Catastro 

3.4.1.1.5 ANÁLISIS SOBRE EL NÚMERO DE PREDIOS CLASIFICADOS COMO ESPACIO PÚBLICO DE 

ESPARCIMIENTO Y ENCUENTRO PROYECTADO AL INTERIOR DEL ÁREA DE ESTUDIO QUE CUENTAN 

CON REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL (RPH) 

Adicional a las variables analizadas anteriormente, se realizó una clasificación de los predios 

destinados e espacio público proyectado, en cuanto a la existencia o no del Reglamento de 

Propiedad Horizontal (RPH), tal y como se presenta a continuación. 

Tabla 24.Rango Número de Inmuebles con RPH y sin RPH. Predios clasificados como espacio público de 
esparcimiento y encuentro proyectado al interior del área de estudio. 

NÚMERO DE INMUEBLES CON RPH Y SIN RPH 

Rango de Número de Inmuebles con 

RPH Y Sin RPHde los predios 

clasificados como espacio público de 

esparcimiento y encuentro proyectado 

al interior del área de estudio 

Porcentaje (%) de 

los predios 

comprendidos en 

el rango 



100 | P á g i n a  

 

 

Centro Administrativo Municipal (CAM) 

Calle 44 No. 52 - 165. Código Postal 50015 

 Línea Única de Atención Ciudadanía 44 44 144 

Conmutador 385 5555. www.medellin.gov.co   

NÚMERO DE INMUEBLES CON RPH Y SIN RPH 

Sin RPH 70% 

Con RPH 30% 

Fuente. Sistema SAP de Catastro (Consulta de Predios). 

Como resultado del análisis de dicha clasificación, se puede decir que la mayoría de predios no 

cuentan RPH, representando el 70 % del total de los predios analizados.  

Figura 50.Gráfica con los porcentajes del número de inmuebles con RPH y sin RPH de los predios clasificados 
como espacio público de esparcimiento y encuentro proyectado al interior del área de estudio. 

 

Fuente. Sistema SAP de Catastro (Consulta de Predios). 

Este indicador es importante dentro del presente diagnóstico, puesto que el RPH representa un 

estatuto que regula los predios sometidos al régimen de propiedad horizontal, aspecto que tienen 

un impacto en la viabilidad de adquisición de dichos predios para la generación de un futuro 

espacio público. De esta manera, se considera importante tener en cuenta en la fase de 

diagnóstico del presente estudio, aquellos predios destinados a espacio públicos de 

esparcimiento y encuentro proyectado asociados al Ecoparque Ana Díaz que cuentan con RPH, 

de tal manera que se determine la viabilidad de conservar tal destinación. 

A continuación se presenta el listado de los predios objeto de estudio que cuentan con RPH al 

interior del área de análisis, así como su localización en el territorio. 

Tabla 25. Listado de predios objeto de estudio que cuentan con RPH 

Predios objeto de estudio con RPH 

CBML DIRECCION 

12100050057 CR  088   035 D 052 00000 

12100050058 CR  088   035 D 050 0000 

12100020020 CR  089   035 C 122 00000 

12110240048 CR  086   037  035 00000 

12110240017 CL  042 B  084  132 00000 

12110240005 CL  042 B  084  030 00000 

12110240046 CR  086   037  049 0000 

12110240040 CR  086   037  103 00000 

29,80%

70,20%

NÚMERO DE INMUEBLES CON RPH     
Y SIN RPH

CON RPH

SIN RPH
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Predios objeto de estudio con RPH 

12110240004 CL  042 B  084  022 00000 

12110240031 CL  042 B  084  276 00101 

12100020017 CR  089   035 C 102 00101 

12110240036 CR  086   037  131 00000 

12110240012 CL  042 B  084  086 00000 

12100050010 CR  088   035 D 028 00000 

12030040013 CR  079 D  044  066 0000 

11120350001 CR  077 B  045 G 009  

12110240025 CL  042 B  084  226 00101 

12110240019 CL  042 B  084  148 0000 

12110240010 CL  042 B  084  072 00101 

11120350004 CL  045 G  077 B 034 00000 

11120350009 CR  078   045 G 066 00000  

11120350025 CR  077 B  045 G 053 00000 

12110240028 CL  042 B  084  252 0000 

12100020007 CR  089   035 C 030 00101 

12100020003 CR  089   035 C 028 00108 

12110240039 CR  086   037  115 00000 

12110240032 CL  042 B  084  286 00000 

12110240027 CL  042 B  084  242 00000 

12110240020 CL  042 B  084  162 00101 

12030040014 CL  044 A  079 C 075 00000 

12100020024 CL  035 D  088  051 00000 

12100020015 CR  089   035 C 088 0000 

12030040010 CR  079 D  044  026 0000 

12030030005 CL  044   079 AA 054 00000 

12030130009 CL  045 D  079 A 023 00101 

12030030003 CL  044   079 AA 038 00000 

12100020011 CR  089   035 C 058 0000 

12100020014 CR  089   035 C 080 00101 

12110240024 CL  042 B  084  218 09901 

12110240033 CL  042 B  084  294 00000 

12030030006 CL  044   079 AA 064 00000 

12030030001 CR  079 AA  044  015 00000 

12030040012 CR  079 D  044  056 00000 

12030030002 CL  044   079 AA 026 00000 

12100050011 CR  088   035 D 038 00000 

12110240043 CR  086   037  081 000 



102 | P á g i n a  

 

 

Centro Administrativo Municipal (CAM) 

Calle 44 No. 52 - 165. Código Postal 50015 

 Línea Única de Atención Ciudadanía 44 44 144 

Conmutador 385 5555. www.medellin.gov.co   

Predios objeto de estudio con RPH 

12030030010 CR  079 AA  044 A 035 00101 

12030080024 CL  045   079  197 00000 

12100020035 CR  088   035 C 039 00000 

12100020021 CR  089   035 C 132 00101 

12100020019 CR  089   035 C 116 00101 

12030130004 CR  079 B  045  172 09901 

12110240041 CR  086   037  097 09901 

12110240038 CR  086   037  117 00000 

12030040009 CR 079 D 044 018 00001 

12110240001 CL  042 B  084  004 00101 

12100020006 CR  089   035 C 028 99106 

12110240047 CR  086   037  039 99001 

11120280031 CL  045 FF  077 A 138 

Fuente: Subsecretaría de Catastro, 2017. 
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Figura 51. Mapa con los predios objeto de estudio que cuentan con RPH 

 

Fuente: Subsecretaría de Catastro, 2017. 

3.4.1.1.6 ANÁLISIS SOBRE LAS DESTINACIONES ACTUALES DE LOS LOTES CLASIFICADOS  COMO ESPACIO 

PÚBLICO DE ESPARCIMIENTO Y ENCUENTRO PROYECTADO AL INTERIOR DEL ÁREA DE ESTUDIO. 

De acuerdo a la base de datos de instalaciones de energía de Empresas Públicas de Medellín2, 

se encontraron las siguientes destinaciones para 180 lotes de los 199  definidos en el Plan de 

Ordenamiento Territorial como espacio público proyectado: 

Tabla 26. Destinaciones de predios objeto de estudio. 

CBML 
DESTINACIONES 

COMERCIAL INDUSTRIAL RESIDENCIAL TOTAL GENERAL 

11120280001     1 1 

11120280002     1 1 

11120280003     1 1 

                                                 

2 Fuente instalaciones de energía residencial y no residencial  actualización año 2016  
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11120280004     1 1 

11120280005     1 1 

11120280006     1 1 

11120280007     1 1 

11120280008 1     1 

11120280009     1 1 

11120280010     1 1 

11120280011     1 1 

11120280012     1 1 

11120280016     1 1 

11120280017     1 1 

11120280018     1 1 

11120280019     1 1 

11120280020     1 1 

11120280021     1 1 

11120280022     1 1 

11120280023     1 1 

11120280024     1 1 

11120280025     1 1 

11120280026     1 1 

11120280027     1 1 

11120280028     1 1 

11120280029 1     1 

11120280031 1   15 16 

11120350001     2 2 

11120350002     1 1 

11120350003     1 1 

11120350004     3 3 

11120350005     4 4 

11120350006     1 1 

11120350007     1 1 

11120350008 1     1 

11120350009 1   2 3 

11120350010     1 1 

11120350011     1 1 

11120350012     1 1 
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11120350013     2 2 

11120350014     1 1 

11120350015     1 1 

11120350016     8 8 

11120350018     7 7 

11120350020     1 1 

11120350021     1 1 

11120350022     1 1 

11120350023     2 2 

11120350024 1     1 

11120350025     2 2 

11120350026     1 1 

11120350027 1     1 

11120350028     1 1 

11120350029     1 1 

12030030001 4   4 8 

12030030002 1   2 3 

12030030003     4 4 

12030030004 1   3 4 

12030030005     3 3 

12030030006 1   3 4 

12030030007 2   4 6 

12030030008 1   1 2 

12030030010   1 6 7 

12030030011 1     1 

12030030012 1   4 5 

12030030013 2     2 

12030030014 1     1 

12030040002 1     1 

12030040003 1 2 1 4 

12030040004 1     1 

12030040005     2 2 

12030040006 1     1 

12030040007     1 1 

12030040009     9 9 

12030040010 1   7 8 
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12030040011     2 2 

12030040012     3 3 

12030040013     2 2 

12030040014     2 2 

12030080020     1 1 

12030080025 1     1 

12030130003     1 1 

12030130004     8 8 

12030130005     1 1 

12030130006     1 1 

12030130007     1 1 

12030130008     1 1 

12030130009     3 3 

12030130010     1 1 

12030130011     1 1 

12100020001   1   1 

12100020002     3 3 

12100020003     1 1 

12100020006     10 10 

12100020007     1 1 

12100020008     3 3 

12100020009     1 1 

12100020010     3 3 

12100020011     4 4 

12100020012     1 1 

12100020014     3 3 

12100020015     1 1 

12100020017     2 2 

12100020018     1 1 

12100020019     4 4 

12100020020     2 2 

12100020021     3 3 

12100020022     3 3 

12100020023     3 3 

12100020024     4 4 

12100020025     1 1 
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12100020026 1     1 

12100020027     1 1 

12100020028     1 1 

12100020029     1 1 

12100020033     4 4 

12100020034     1 1 

12100020035     4 4 

12100020036     1 1 

12100020037     1 1 

12100020038     3 3 

12100020039     1 1 

12100020040     2 2 

12100050001 1   1 2 

12100050006     3 3 

12100050009     1 1 

12100050010     17 17 

12100050012     2 2 

12100050056     1 1 

12100050057     1 1 

12100050058     1 1 

12100050060     5 5 

12110240001     5 5 

12110240002     2 2 

12110240003     1 1 

12110240004     2 2 

12110240005     2 2 

12110240006     3 3 

12110240007     1 1 

12110240008     2 2 

12110240009     2 2 

12110240010     1 1 

12110240011     1 1 

12110240012     2 2 

12110240013     1 1 

12110240014     1 1 

12110240015     1 1 
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12110240016     1 1 

12110240017     2 2 

12110240018     1 1 

12110240019     2 2 

12110240020     1 1 

12110240023     1 1 

12110240024     3 3 

12110240025     1 1 

12110240026     1 1 

12110240027     2 2 

12110240028     2 2 

12110240029     1 1 

12110240030     1 1 

12110240031     1 1 

12110240032     2 2 

12110240033     2 2 

12110240034     2 2 

12110240035     1 1 

12110240036     2 2 

12110240037     1 1 

12110240038     5 5 

12110240039     2 2 

12110240040 1   2 3 

12110240041     5 5 

12110240042     1 1 

12110240043     4 4 

12110240044     1 1 

12110240045     2 2 

12110240046     2 2 

12110240047     6 6 

12110240048     2 2 

12110240049     1 1 

12110240050     1 1 

TOTAL GENERAL 31 4 365 400 

Fuente: Instalaciones de energía residencial y no residencial, 2016. 

De los anteriores datos es posible concluir lo siguiente: 
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El 56% (101 de 180) de los predios definidos como espacio público proyectado, de los cuales 

se encontró en la base de datos de instalaciones de energía registros, tienen una (1) destinación. 

El 18% (33 de 180) de los predios definidos como espacio público proyectado, de los cuales 

se encontró en la base de datos de instalaciones de energía registros, tienen dos (2) 

destinaciones. 

El 10% (18 de 180) de los predios definidos como espacio público proyectado, de los cuales 

se encontró en la base de datos de instalaciones de energía registros, tienen tres (3) 

destinaciones. 

Y el 16% (28 de 180) de los predios definidos como espacio público proyectado, de los cuales 

se encontró en la base de datos de instalaciones de energía registros, tienen cuatro3 o más 

destinaciones. De los cuales 9 predios presenten más de 6 destinaciones. 

En este sentido, el 84% de los predios analizados tienen menos de cuatro destinaciones. 

                                                 

3

 Se considera el rango de igual o mayor a cuatro destinaciones considerando la definición del artículo Artículo 338. Actuaciones 

urbanísticas destinadas a vivienda, donde se define la Vivienda Multifamiliar: como aquella que corresponde a desarrollos habitacionales 
conformados por cuatro (4) o más unidades de vivienda (…) 
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Figura 52. Mapa Número de destinaciones predio objeto de estudio 

 

Figura 53. Numero de destinaciones predio objeto de estudio 
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Frente al tipo, el 91% de las destinaciones identificadas obedecen a residencial, el 8% comercial 

y el 1% industrial. Este 1% residencial, corresponde en su mayoría  a los predios que presentan 

1 destinación. 

Figura 54. Tipo  de destinaciones predio objeto de estudio 

 

Figura 55. Mapa Tipo  de destinaciones predio objeto de estudio 

 



112 | P á g i n a  

 

 

Centro Administrativo Municipal (CAM) 

Calle 44 No. 52 - 165. Código Postal 50015 

 Línea Única de Atención Ciudadanía 44 44 144 

Conmutador 385 5555. www.medellin.gov.co   

3.4.1.1.7 ANÁLISIS DESDE LA DELIMITACIÓN DE LAS ZONAS GEOECONÓMICAS ESTABLECIDAS PARA EL 

MUNICIPIO DE MEDELLÍN 

Con base a lo establecido en el artículo 487 del Acuerdo Municipal 48 de 2014, las zonas 

geoeconómicas están definidas como aquellos “(…) espacios geográficos determinados a 

partir de zonas homogéneas físicas con valores unitarios similares en cuanto a su precio, según 

las condiciones del mercado inmobiliario (…9”. Es así como el Municipio de Medellín, con el 

fin de identificar dichos espacios y posterior a la revisión y ajuste del Acuerdo mencionado, 

realizó el mapa de las zonas geoeconómicas homogéneas, el cual contiene la delimitación de 

las mismas, y entre otros aspectos, la actualización del valor por m
2

 de suelo para cada una de 

estas zonas. 

A partir de la lectura de este mapa, se identificaron las zonas geoeconómicas homogéneas 

(ZGH) transversales al área objeto de estudio. De esta manera, se realizó un análisis desde el 

punto de vista de los valores del suelo presentes en este sector de la ciudad, tal y como se 

ilustra en el siguiente mapa. 

Figura 56. Mapa  Zonas Geoeconómicas con los predios destinados  a espacio público proyectado en el área 
de estudio 

 

Fuente: Subsecretaría de Catastro, 2017. 
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Del análisis realizado, se identifica que de los 199 predios objeto de estudio, 193 de ellos 

cuentan con un valor de m
2

 de suelo asociado a las ZGH. Los seis (6) predios restantes no son 

incluidos en el presente análisis puesto que, al ser predios propiedad del Municipio de Medellín, 

no cuentan con un valor asociado desde la delimitación de las ZGH. 

Como punto de partida, es posible decir que se identifican seis (6) rangos con respecto al valor 

del m
2

 de suelo en el área de estudio, los cuales se listan a continuación: 

 Zonas GEH 1: $977.444 /m
2

 

 Zonas GEH 2: $1.301.438 /m
2

 

 Zonas GEH 3: $1.574.620 /m
2

 

 Zonas GEH 4: $1.731.973 /m
2

 

 Zonas GEH 5: $2.095.850 /m
2

 

 Zonas GEH 6: $2.304.561 /m
2

 

Con relación a estos seis (6) rangos de valores del m
2

 de suelo, es posible concluir que el 25% 

de los predios estudiados se cuentan en un rango por debajo del promedio del valor de m
2 

en 

toda del área de estudio ($1.664.314/ m
2

), los cuales están asociados a la ZGE cuyo valor por 

m
2

 es de $1.574.620.  

Posterior a este grupo, se encuentran los predios asociados al valor de $977.444, por m
2

 de 

suelo, los cuales representa el 24% del total de números de predios estudiados. 

Consecutivamente se encuentran los predios cuyo valor por m
2

 es de $1.731.973, los cuales 

representan el 16% de los predios analizados,  

En los rangos con menor participación en términos del número de predios, se encuentran 

aquellos lotes cuyo valor por m
2

 de suelo están asociados a $2.095.850 y $1.301.438, los 

cuales representan el 13% y el 11% del total de predios respectivamente.  

Finalmente, se observa que los predios cuyo valor por m
2

 de suelo es de $1.301.438 son los 

que cuentan con una menor participación, la cual corresponde al 11% del total de predios 

analizados. No obstante, se observa que el valor de m
2

 de suelo más alto en el área de estudio, 

el cual corresponde a $2.304.561 /m
2

, tiene también una de las representaciones más bajas 

con respecto al total de predios analizados, en donde solo 11 de los 193 predio estudiado están 

asociados a este valor.  
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A partir de este análisis realizado, también fue posible identificar que el precio los valores totales 

de suelo para cada una de los predios oscila entre los $27.124.071 hasta los $8.490.659.598. 

Cabe anotar que este valor en ningún caso equivale al avaluo comercial de los predios. 

A manera de conclusión, también puede decirse que los valores de m2 de suelo más elevados 

al interior del área de estudio están localizados en los barrios El Velódromo y Los Pinos, 

posiblemente asociados a las dinámicas comerciales y de servicios presentes en este sector de 

la ciudad, así como su cercanía a vías arterias y colectoras existentes Así mismo, los valores 

más bajos de m
2

 de suelo corresponden a los lotes localizados en el Barrios Cristóbal, en donde 

las dinámicas de usos son principalmente residenciales y de comercio a escala barrial.  

En consecuencia con lo anterior, es posible decir que, según los valores de m
2

 de suelo 

establecidos para cada una de las ZGH al interior de área de estudio, se estima que el valor del 

suelo de los 193 predios analizados tendrían un costo total de $71.095.155. 133. Este dato es 

importante considerarlo, en un análisis más detallado, que considere este valor respecto a los 

recursos obtenidos por el pago de obligaciones urbanísticas en el Municipio. 

Según el último reporte emitido por la Secretaría de Hacienda, el recaudo de recursos obtenidos 

como compensación en dinero de áreas de cesión pública por concepto de suelo para espacio 

público de esparcimiento y encuentro y equipamiento básico social y comunitario con corte al 

mes de agosto de 2017 es aproximadamente  de 103.802.338.150
4

 

Según esto es posible concluir de un manera aproximada que según la dinámica de recaudo 

encontrada podría haber factibilidad en cuanto la disponibilidad de  recursos requeridos para 

una posible la adquisición de los suelos señalados, esto sin considerar otros predios prioritarios 

                                                 

4 Información consultada en la Subsecretaría de Control Urbanístico  

ZGH3

25%

ZGH1

24%
ZGH4

16%

ZGH5

13%

ZGH2

11%

ZGH6

11%

Distribución de los predios con respecto al valor del m2 de 

suelo

ZGH3 ZGH1 ZGH4 ZGH5 ZGH2 ZGH6

$977.444 /m2 

$1.574.620 /m2 

$1.731.973 /m2 

$2.095.850 /m2 

$1.301.438 /m2 

$2.304.561 /m2 
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que tenga la Administración Municipal identificados en el marco del funcionamiento del Consejo 

de Direccionamiento Estratégico del Plan de Ordenamiento territorial. 

De lo anterior,  se reitera que los valores de suelo calculado en ningún caso se constituyen en 

avalúos comerciales de los mismos y en estos valores no se consideran las demás variables  a 

tener en cuenta para calcular el valor de total de los predios destinados  espacio público 

proyectado ni el costo del diseño y ejecución del proyecto. 

Tabla 27. Listado de  valores de suelo de los predios objeto destinados a espacio público proyectado según 
Zonas Geoeconómicas 

CBML AREA LOTE VALOR M2 TOTAL 

12100020020 156,750 977.444 153.214.347 

12100020024 72,020 977.444 70.395.517 

12110240048 220,380 1.574.620 347.014.756 

12110240017 199,580 1.574.620 314.262.660 

12110240011 176,610 1.574.620 278.093.638 

12110240006 181,120 1.574.620 285.195.174 

12110240005 180,000 1.574.620 283.431.600 

12030040003 295,220 2.304.561 680.352.498 

12030040001 6.524,060 1.301.438 8.490.659.598 

12030030008 187,120 2.304.561 431.229.454 

12030030014 74,360 1.301.438 96.774.930 

12030080020 380,000 2.304.561 875.733.180 

12030130005 206,420 1.301.438 268.642.832 

12030130006 210,300 1.301.438 273.692.411 

12030130010 202,970 1.301.438 264.152.871 

11120350029 171,170 1.731.973 296.461.818 

11120350022 166,840 1.731.973 288.962.375 

11120350021 169,800 1.731.973 294.089.015 

12100020040 448,180 977.444 438.070.852 
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CBML AREA LOTE VALOR M2 TOTAL 

12100020012 165,250 977.444 161.522.621 

12100020015 114,540 977.444 111.956.436 

12100020039 367,840 977.444 359.543.001 

12100050011 190,040 977.444 185.753.458 

12110240046 167,680 1.574.620 264.032.282 

12110240043 184,000 1.574.620 289.730.080 

12110240040 186,960 1.574.620 294.390.955 

12110240038 185,200 1.574.620 291.619.624 

12110240037 183,230 1.574.620 288.517.623 

12110240023 187,580 1.574.620 295.367.220 

12110240008 182,240 1.574.620 286.958.749 

12110240004 180,000 1.574.620 283.431.600 

12030040010 202,990 1.301.438 264.178.900 

12030030005 143,230 2.304.561 330.082.272 

12030080022 187,350 2.304.561 431.759.503 

12030080025 285,530 2.304.561 658.021.302 

11120350028 166,090 1.731.973 287.663.396 

11120350026 167,490 1.731.973 290.088.158 

11120280026 151,920 2.095.850 318.401.532 

11120280027 111,890 1.731.973 193.790.459 

12100020026 264,540 977.444 258.573.036 

12100020036 194,810 977.444 190.415.866 

12100020028 216,940 977.444 212.046.701 

12100050060 89,230 977.444 87.217.328 
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CBML AREA LOTE VALOR M2 TOTAL 

12100050057 130,290 977.444 127.351.179 

12110240045 183,200 1.574.620 288.470.384 

12110240031 206,770 1.574.620 325.584.177 

12110240026 178,930 1.574.620 281.746.757 

12110240014 179,970 1.574.620 283.384.361 

12030040009 250,430 1.301.438 325.919.118 

12030040007 119,210 2.304.561 274.726.717 

12030030011 2.071,800 1.301.438 2.696.319.248 

12030030010 223,010 1.301.438 290.233.688 

12030030013 130,330 1.301.438 169.616.415 

12030080023 334,670 2.304.561 771.267.430 

12030080024 101,740 2.304.561 234.466.036 

12030080018 508,660 2.304.561 1.172.237.998 

12030130009 207,820 1.301.438 270.464.845 

11120350010 172,530 2.095.850 361.597.001 

11120280017 206,460 2.095.850 432.709.191 

11120350012 169,210 2.095.850 354.638.779 

11120350013 165,320 2.095.850 346.485.922 

11120350023 167,980 1.731.973 290.936.825 

11120280023 254,290 2.095.850 532.953.696 

11120280024 275,160 2.095.850 576.694.086 

11120280002 149,710 1.731.973 259.293.678 

11120280029 210,400 1.731.973 364.407.119 

12100020017 150,630 977.444 147.232.390 



118 | P á g i n a  

 

 

Centro Administrativo Municipal (CAM) 

Calle 44 No. 52 - 165. Código Postal 50015 

 Línea Única de Atención Ciudadanía 44 44 144 

Conmutador 385 5555. www.medellin.gov.co   

CBML AREA LOTE VALOR M2 TOTAL 

12100020001 239,910 977.444 234.498.590 

12100020038 149,120 977.444 145.756.449 

12100020037 168,460 977.444 164.660.216 

12100020035 184,090 977.444 179.937.666 

12100050004 107,220 977.444 104.801.546 

12110240036 182,090 1.574.620 286.722.556 

12110240029 201,970 1.574.620 318.026.001 

12110240012 181,100 1.574.620 285.163.682 

12110240007 179,990 1.574.620 283.415.854 

12110240002 180,000 1.574.620 283.431.600 

12030030003 132,110 2.304.561 304.455.554 

11120350005 165,350 2.095.850 346.548.797 

11120350024 162,570 1.731.973 281.566.851 

11120280018 224,000 2.095.850 469.470.400 

11120280009 212,100 1.731.973 367.351.473 

11120280021 227,550 2.095.850 476.910.668 

11120280022 235,320 2.095.850 493.195.422 

11120280025 201,120 2.095.850 421.517.352 

11120350020 166,220 1.731.973 287.888.552 

12100020011 147,680 977.444 144.348.930 

12100020014 146,410 977.444 143.107.576 

12100020021 77,000 977.444 75.263.188 

12100020018 149,750 977.444 146.372.239 

12100020019 159,970 977.444 156.361.717 
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CBML AREA LOTE VALOR M2 TOTAL 

12100050010 86,990 977.444 85.027.854 

12100050003 617,880 977.444 603.943.099 

12100050001 579,000 977.444 565.940.076 

12110240049 136,100 1.574.620 214.305.782 

12110240024 180,510 1.574.620 284.234.656 

12110240015 182,220 1.574.620 286.927.256 

12110240001 184,090 1.574.620 289.871.796 

12030040013 185,210 1.301.438 241.039.332 

12030040004 403,530 2.304.561 929.959.500 

12030130004 242,600 1.301.438 315.728.859 

12030130007 201,880 1.301.438 262.734.303 

11120280016 210,820 2.095.850 441.847.097 

11120350001 258,030 1.731.973 446.900.993 

11120350027 166,170 1.731.973 287.801.953 

11120280019 224,370 2.095.850 470.245.865 

11120280008 220,630 1.731.973 382.125.203 

11120280007 221,270 1.731.973 383.233.666 

12100020008 30,800 977.444 30.105.275 

12100020010 196,820 977.444 192.380.528 

12100020025 123,860 977.444 121.066.214 

12100050056 39,730 977.444 38.833.850 

12110240050 163,290 1.574.620 257.119.700 

12110240041 182,400 1.574.620 287.210.688 

12110240033 192,270 1.574.620 302.752.187 
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CBML AREA LOTE VALOR M2 TOTAL 

12110240025 184,310 1.574.620 290.218.212 

12110240019 187,770 1.574.620 295.666.397 

12110240018 197,840 1.574.620 311.522.821 

12110240010 178,870 1.574.620 281.652.279 

12110240009 177,740 1.574.620 279.872.959 

12030040006 56,890 2.304.561 131.106.475 

12030040002 443,670 2.304.561 1.022.464.579 

12030030006 157,900 2.304.561 363.890.182 

12030030004 147,040 2.304.561 338.862.649 

12030030001 218,530 2.304.561 503.615.715 

12030080021 315,690 1.301.438 410.850.962 

12030130008 209,550 1.301.438 272.716.333 

11120350004 263,410 2.095.850 552.067.849 

11120280031 432,710 2.095.850 906.895.253 

11120350009 170,620 2.095.850 357.593.927 

11120280011 200,480 1.731.973 347.225.947 

11120350025 169,520 1.731.973 293.604.063 

11120350015 160,370 2.095.850 336.111.465 

11120280005 235,770 1.731.973 408.347.274 

11120280004 245,210 1.731.973 424.697.099 

11120280001 209,350 1.731.973 362.588.548 

11120350018 196,270 1.731.973 339.934.341 

12100020002 48,350 977.444 47.259.417 

12100020034 181,260 977.444 177.171.499 
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CBML AREA LOTE VALOR M2 TOTAL 

12100050006 79,950 977.444 78.146.648 

12100050012 128,260 977.444 125.366.967 

12110240044 185,200 1.574.620 291.619.624 

12110240042 187,780 1.574.620 295.682.144 

12110240034 184,430 1.574.620 290.407.167 

12110240030 205,170 1.574.620 323.064.785 

12110240028 180,980 1.574.620 284.974.728 

12030040005 204,580 2.304.561 471.467.089 

12030030007 175,510 2.304.561 404.473.501 

12030080019 378,230 2.304.561 871.654.107 

12030080026 299,920 2.304.561 691.183.935 

12030130011 158,040 1.301.438 205.679.262 

11120350006 169,940 2.095.850 356.168.749 

11120280012 203,500 1.731.973 352.456.506 

11120350002 222,830 1.731.973 385.935.544 

11120350014 162,860 2.095.850 341.330.131 

11120280003 260,730 1.731.973 451.577.320 

11120280028 232,800 1.731.973 403.203.314 

12100020007 28,980 977.444 28.326.327 

12100020003 49,680 977.444 48.559.418 

12100020009 163,130 977.444 159.450.440 

12100020022 35,500 977.444 34.699.262 

12100020023 53,720 977.444 52.508.292 

12100020027 27,750 977.444 27.124.071 
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CBML AREA LOTE VALOR M2 TOTAL 

12100020029 164,600 977.444 160.887.282 

12100020033 191,130 977.444 186.818.872 

12100050059 50,450 977.444 49.312.050 

12100050009 108,460 977.444 106.013.576 

12100050058 129,340 977.444 126.422.607 

12100050002 374,460 977.444 366.013.680 

12110240047 178,100 1.574.620 280.439.822 

12110240039 177,630 1.574.620 279.699.751 

12110240035 181,020 1.574.620 285.037.712 

12110240032 198,580 1.574.620 312.688.040 

12110240027 178,440 1.574.620 280.975.193 

12110240020 219,020 1.574.620 344.873.272 

12110240016 182,210 1.574.620 286.911.510 

12110240013 179,980 1.574.620 283.400.108 

12110240003 180,000 1.574.620 283.431.600 

12030040011 215,230 1.301.438 280.108.501 

12030040012 206,840 1.301.438 269.189.436 

12030040014 126,340 1.301.438 164.423.677 

12030030002 157,240 2.304.561 362.369.172 

12030030012 142,600 1.301.438 185.585.059 

12030130003 214,360 1.301.438 278.976.250 

11120350003 200,140 1.731.973 346.637.076 

11120350007 171,510 2.095.850 359.459.233 

11120350008 168,870 2.095.850 353.926.190 
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CBML AREA LOTE VALOR M2 TOTAL 

11120350011 164,150 2.095.850 344.033.778 

11120350016 251,350 2.095.850 526.791.897 

11120280010 204,630 1.731.973 354.413.635 

11120280020 236,130 2.095.850 494.893.061 

11120280006 223,180 1.731.973 386.541.734 

11120280030 206,440 1.731.973 357.548.506 

 

 DIAGNÓSTICO SOBRE LA INFORMACIÓN CATASTRAL DE LOS PREDIOS AL 
INTERIOR DE LA MANZANA QUE NO ESTÁN DESTINADOS A ESPACIO PÚBLICO 
PROYECTADO 

Tal y como fue descrito en el numeral 1.2.4, se identifican once (11) predios al interior de las 

manzanas objeto de estudio, los cuales no se encuentran destinados a espacio público de 

esparcimiento y encuentro proyectado. A continuación se presenta el listado de dichos predios 

y la identificación de los mismos mediante registro fotográfico tomado en visita de campo. 

Tabla 28. Listado de los predios no destinados a espacio público proyectado identificados al interior del área 
de estudio 

Código CBML Mapa de localización Registro fotográfico 

11120350019 

 

 

 

Carrera 77B # 45G – 101 Y 105. 
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Código CBML Mapa de localización Registro fotográfico 

12030040008 

 

 

 

Carrera 79D # 44 – 10.  

12100020013 

  

Carrera 89 # 35C – 74 y 76 

12100020016 

 

 

Carrera 89 # 35C – 90 

11120280014 

 

 

Carrera  78 # 45FF – 12. 
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Código CBML Mapa de localización Registro fotográfico 

12100020032 

 

 

Carrera  88 # 35C – 61 

12100020031 

 

 

Carrera 88 # 35C – 69. 

12030130012 

 

 

Carrera 79A # 45 – 121 

12100050007 

 

 

Carrera 88 # 35C – 34 
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Código CBML Mapa de localización Registro fotográfico 

11120350017 

 

 

Calle 47 # 77B – 21, 23, 25 Y 27 

12100020030 

 

 

Calle 35D # 88 – 03 Y 07 

Fuente: Departamento Administrativo de Planeación, 2017. 

A continuación se presenta un análisis detallado de los predios listado anteriormente, con base 

a la información catastral recopilada mediante el presente diagnóstico. 

3.4.2.1.1 ANÁLISIS SOBRE EL ÁREA DE LOS PREDIOS AL INTERIOR DE LA MANZANA QUE NO ESTÁN 

DESTINADO A ESPACIO PÚBLICO PROYECTADO.  

Con base al análisis de las áreas de los predios al interior de las manzanas objeto de estudio 

que no se encuentran destinados a espacio público proyectado, se observa que la mayoría de 

dichos predios cuentan con áreas que oscilan entre los 200 y los 300 m
2

, representando el 46% 

del total de predios analizados. 

Tabla 29. Rango Área Lote. Predios al interior de la manzana que no están destinados a espacio público. 
proyectado  

ÁREA DEL LOTE 

Rango de áreas de los lotes al 

interior de la manzana que no están 

destinados a Espacio Público 

Proyectado 

Porcentaje 

(%) de los 

predios 

comprendidos 

en el rango 

0 - 100 m
2
 9% 
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ÁREA DEL LOTE 

100 - 200 m
2
 27% 

200 - 300 m
2
 46% 

Mayor de 300 m
2
 18% 

Fuente. Sistema SAP de Catastro (Consulta de Predios). 

 

Figura 57. Gráfica con los porcentajes de área de los predios al interior de la manzana que no están 
destinados a espacio público proyectado. 

 

Fuente. Sistema SAP de Catastro (Consulta de Predios). 

Esta variable es un indicador de las características físicas de dichos predios. 

3.4.2.1.2 ANÁLISIS SOBRE EL ÁREA CONSTRUIDA DE LOS LOTES AL INTERIOR DE LA MANZANA QUE NO 

ESTÁN DESTINADOS  A ESPACIO PÚBLICO PROYECTADO  

De acuerdo a la clasificación de los predios al interior de las manzanas objeto de estudio que 

no se encuentran destinados a espacio público proyectado, es posible decir que, en cuanto al 

área construida de los mimos, la mayoría de estos se encuentran en un rango entre los 100 y 

los 300 m
2

 y mayor de 600 m
2

., los cuales representan un 37% y un 36% respectivamente. 

Tabla 30.  Rango Área Construida. Predios al interior de la manzana que no están destinados  a espacio 
público proyectado.  

ÁREA CONSTRUIDA 

Rango de áreas construidas de 

los predios al interior de la 

manzana que No están 

destinados a Espacio Público 

Proyectado 

Porcentaje 

(%) de los 

predios 

comprendidos 

en el rango 

100 - 300 m
2
 37% 

300 - 600 m
2
 27% 

9,09%
27,27%

45,45%

18,18%

ÁREA DEL  LOTE

0 - 100 MT2

100 - 200 MT2

200 - 300 MT2

MAYOR DE 300 MT2
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ÁREA CONSTRUIDA 

Mayor de 600 m
2
 36% 

Fuente. Sistema SAP de Catastro (Consulta de Predios). 

 

Figura 58. Gráfica con los porcentajes de área construida de los predios al interior de la manzana que no 
están destinados  a espacio público proyectado. 

 

Fuente. Sistema SAP de Catastro (Consulta de Predios). 

Tal y como se mencionó el apartado anterior, este es un indicado importante, puesto que refleja 

el grado de consolidación de los mismos.  

3.4.2.1.3 ANÁLISIS SOBRE EL NÚMERO DE PISOS DE LOS LOTES AL INTERIOR DE LA MANZANA QUE NO 

ESTÁN DESTINADOS  A ESPACIO PÚBLICO PROYECTADO. 

De acuerdo al análisis realizado sobre el número de pisos de los predios al interior de las 

manzanas objeto de estudio que no se encuentran destinados a espacio público proyectado, es 

posible decir que la mayoría de estos presentan entre uno (1) y tres (3) pisos construidos, los 

cuales representan el 55% del de los once (11) predios analizados.  

El 36% adicional representa aquellos predios con un grado de consolidación mayor, entre cuatro 

(4) y seis (6) pisos construidos.  

Tabla 31. Rango Número de Pisos. Predios al interior de la manzana que no están destinados  a espacio 
público proyectado. 

NÚMERO DE PISOS 

Rango de Número de Pisos de los 

predios al interior de la manzana que 

No están destinados a Espacio Público 

Proyectado 

Porcentaje 

(%) de los 

predios 

comprendidos 

en el rango 

Entre 1 Y 3 Pisos 55% 

Entre 4 Y 6 Pisos 36% 

36,36%

27,27%

36,36%

ÁREA CONSTRUIDA

100 - 300 MT2

300 - 600 MT2

MAYOR DE 600 MT2
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NÚMERO DE PISOS 

Mayor de 6 Pisos 9% 

 

Figura 59.Gráfica con los porcentajes de número de pisos de los predios al interior de la manzana que no 
están destinados  a espacio público proyectado. 

 

Fuente. Sistema SAP de Catastro (Consulta de Predios). 

Es importante reiterar que, tal y como se mencionó anteriormente, este es un indicador que 

refleja el grado de consolidación de los predios, y por lo tanto es una variable importante a tener 

en cuenta en la delimitación del espacio público proyectado colindante, puesto que las 

edificaciones consolidadas en medio de la manzana generan espacios intersticiales y muros 

fachada al interior del espacio público que se pretenda generar a futuro.  

3.4.2.1.4 ANÁLISIS SOBRE EL NÚMERO DE PROPIETARIOS DE LOS LOTES AL INTERIOR DE LA MANZANA 

QUE NO ESTÁN DESTINADOS  A ESPACIO PÚBLICO PROYECTADO 

De acuerdo al análisis de la información catastral, se observa que la mayoría de los predios al 

interior de las manzanas objeto de estudio que no se encuentran destinados a espacio público 

proyectado cuentan con un solo propietario registrado, los cuales representan el 37% de los 

once (11) predios analizados. Este análisis representa un indicador de las características 

jurídicas de dichos predios. 

Tabla 32. Rango Número de propietarios. Predios al interior de la manzana que no están destinados a espacio 
público proyectado. 

Rango de Número de 

Propietarios de los predios al 

interior de la manzana que No 

están destinados a Espacio 

Público Proyectado 

Porcentaje (%) 

de los predios 

comprendidos 

en el rango 

1 Propietario 37% 

2 Propietarios 18% 

Entre 3 - 6 Propietarios 18% 

54,55%36,36%

9,09%

NÚMERO DE PISOS

ENTRE 1 Y 3 PISOS

ENTRE 4 Y 6 PISOS

MAYOR DE 6 PISOS
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Rango de Número de 

Propietarios de los predios al 

interior de la manzana que No 

están destinados a Espacio 

Público Proyectado 

Porcentaje (%) 

de los predios 

comprendidos 

en el rango 

Mayor de  6 Propietarios 27% 

Fuente. Sistema SAP de Catastro (Consulta de Predios). 

 

Figura 60. Gráfica con los porcentajes de número de propietarios de los predios al interior de la manzana que 
no están destinados a espacio público proyectado 

 

Fuente. Sistema SAP de Catastro (Consulta de Predios). 

3.4.2.1.5 ANÁLISIS SOBRE EL NÚMERO DE INMUEBLES CON RPH Y SIN RPH  DE LOS LOTES AL INTERIOR DE 

LA MANZANA QUE NO ESTÁN DESTINADOS  A ESPACIO PÚBLICO PROYECTADO 

Al igual que el número de propietarios, la existencia de Reglamento de Propiedad Horizontal 

(RPH) representa una característica jurídica de los predios al interior de las manzanas objeto de 

estudio que no se encuentran destinados a espacio público proyectado. Con base en el análisis 

de esta información, se observa que la mayoría de los once (11) predios analizados cuentan 

con RPH. 

Tabla 33. Rango Número de inmuebles con RPH y sin RPH. Predios al interior de la manzana que no están 
destinados a espacio público proyectado. 

NÚMERO DE INMUEBLES CON RPH Y SIN 

RPH 

Rango de Número de 

Inmuebles con RPH y sin 

RPH de los predios al interior 

de la manzana que No están 

destinados a Espacio Público 

Proyectado 

Porcentaje 

(%) de los 

predios 

comprendidos 

en el rango 

Sin RPH 36% 

Con RPH 64% 

36,36%

18,18%18,18%

27,27%

NÚMERO DE PROPIETARIOS

1 PROPIETARIO

2 PROPIETARIOS

ENTRE 3 - 6 PROPIETARIOS

MAYOR DE 6 PROPIETARIOS
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Fuente. Sistema SAP de Catastro (Consulta de Predios). 

 

Figura 61.Gráfica con los porcentajes de número de número de inmuebles con RPH y sin RPH de los predios 
al interior de la manzana que no están destinados  a espacio público proyectado. 

 

Fuente. Sistema SAP de Catastro (Consulta de Predios). 

Tal y como se mencionó en el apartado anterior, este indicador es importante dentro del presente 

diagnóstico, puesto que el RPH tienen un impacto en la viabilidad de adquisición de dichos 

predios para la generación de un futuro espacio público, en caso de que se llegara a considerar 

la posibilidad de adquirir dichos predios para conformar el espacio público proyectado 

colindante. 

4 ANÁLISIS GENERAL DEL ÁREA DEL ÁREA DE ESTUDIO DESDE LA 
VERIFICACIÓN DE VARIABLES QUE CONTRIBUYEN AL ESTUDIO SOBRE LA 
DELIMITACIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO PROYECTADO OBJETO DE ESTUDIO 

A continuación se presenta un análisis detallado sobre la verificación de las variables que 

contribuyen con el estudio sobre la delimitación del espacio público objeto de estudio. Dichas 

variables están relacionadas con el estudio de las licencias de los predios identificados en 

numerales anteriores, así como sobre la verificación del cumplimiento de los criterios 

establecidos en el Acuerdo Municipal 48 de 2014 para la generación de nuevos espacios 

públicos.  

Así mismo, se presenta un análisis desde el punto de vista de los estudios técnicos realizados 

para la Quebrada Ana Díaz, así como desde las variables medioambientales definidas en el 

proceso de formulación del Acuerdo para la delimitación de los Ecoparques de Quebrada. 

 

 

 

 

 

 

63,64%

36,36%

NÚMERO DE INMUEBLES CON RPH Y SIN RPH

CON RPH

SIN RPH
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4.1 ANÁLISIS DE LICENCIAS URBANÍSTICAS DE LOS LOTES DESTINADOS A 
ESPACIO PÚBLICO PROYECTADO QUE TIENEN UN DESARROLLO 
CONSTRUCTIVO RECIENTE O EN DESARROLLO, EL CUAL CAMBIA SU 
CONDICIÓN DE LOTE DE OPORTUNIDAD. (APOYO CON VISTA DE CAMPO) 

A continuación se presenta la información relacionada con el nivel de consolidación de los 

predios, de acuerdo a la verificación catastral, así como lo identificado en las visita de campo 

con respecto a las licencias urbanísticas digitalizadas hasta la fecha en el aplicativo Royal. Lo 

anterior, con el fin de verificar que las áreas construidas de los predios objeto de estudio se 

encuentran debidamente legalizados. 

Cabe anotar que para algunos predios no se cuenta con el registro de las licencias urbanísticas 

digitalizadas correspondientes, motivo por el cual no es posible concluir sobre la legalidad de 

las áreas construidas. 

Esta información se presenta a manera de tablas síntesis, divididas en tres grupos de análisis, 

tal y como se describe a continuación: 
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 TRES (3) PREDIOS DESTINADOS COMO ESPACIO PÚBLICO PROYECTADO, QUE A SU VEZ SE ENCONTRABAN REGISTRADOS EN LAS BASES DE DATOS DE LICENCIAS EN 

TRÁMITE PROCESADAS POR LA SUBDIRECCIÓN DE INFORMACIÓN EN EL MOMENTO DE LA CONSTRUCCIÓN DEL MAPA PROTOCOLIZADO NO.12 DEL ACUERDO MUNICIPAL 

48 DE 2014. 

Tabla 34. Licencias Urbanísticas de los tres (3) predios destinados a espacio público proyectado. 

 

De estos tres predios que se incluyeron como espacio público proyectado y que se habían detectado en la base de datos de licencias de la Subdirección de Información, se concluye que las 
alturas identificadas en la visita de campo, con base en la información catastral están debidamente legalizadas en las licencias de construcción correspondientes. 

 UPT UPT

CBML
MATRÍCULA 

INMOBILIARIA
DIRECCIÓN

SITUACIÓN 

ACTUAL DE 

PISOS SAP 

SITUACIÓN 

ACTUAL DE 

PISOS                        

LICENCIA PLANOS MODALIDAD DESTINACIÓN OBSERVACIONES ANALISÍS

1011853 CR  086   037  117 00000 C1-08-378 2 Planos  

1011854 CR  086   037  119 00201 C1-08-378 2 Planos  

1011855 CR  086   037  119 00301 C1-08-378 2 Planos  

1011856 CR  086   037  119 00401 C1-08-378 2 Planos  

1011857 CR  086   037  119 00402 C1-08-378 2 Planos  

1124112 CR  079 D  044  026 000 Reconocimiento de construcción en 1° y 2° piso

1124114 CR  079 D  044  030 0102 Licencia de construcción para ampliación en 1° y 2° piso.

1124115 CR  079 D  044  030 0201 para la carrera 79D 44 30 dos pisos

1124116 CR  079 D  044  030 0202

1124117 CR  079 D  044  030 0301

1124118 CR  079 D  044  030 0302

1124113 CR  079 D  044  032 0000 Para Mixto, Multifamiliar en 3 pisos y locales comerciales

1115468 CL  044 A  079 C 095 0000 Edificio Bifamiliar de 2 pisos

1115467 CR  079 D  044  066 0000  Reconocimiento y planos para P.H

2 Planos  C4-122-11

Reconocimiento y licencia de construcción en 

ampliación, modificacion y planos para Propiedad 

Horizontal

2

Ampliación, Modificación y Reconocimiento de 

edificación de 4 pisos.

3 viviendas y 2 

parqueaderos 

privados

CR  086   037  117  (1° piso)

CR  086   037  119 (201,301,401,402)

Según base de datos son 5 pisos y según Croquis 

de SAP son 4 pisos en la fachada principal y 5 

pisos en la fachada posterior

1 vivienda

Viviendas:

Carrera 79D 44-30(101,201,202,301,302)

Locales: Carrera 79D 44-26/32
3

5

2 viviendas

Viviendas: 

Carrera 79D 44- 66 y Calle 44A 79C 95
12030040013

LOTES  QUE SE INCLUYERON COMO ESPACIO PÚBLICO PROYECTADO 

ECOPARQUE ANA DÍAZ - TRAMO ENTRE LA CARRERA 77A Y LA CALLE 35 C  (MEDELLÍN) 

SAP CATASTRO ROYAL PLANEACIÓN

5

2

Si coincide la información 

de la base de datos de 

Catastro, Royal y la visita 

en campo

Si coincide la información 

de la base de datos de 

Catastro y la visita de 

campo, sin embargo existe 

un error de digitación en el 

sistema SAP  de Catastro 

respecto al número de 

pisos que aparecen 2 y en 

el croquis se evidencian 3 

pisos.

C2-817-07 2 Planos  

C4-3062-12 3 Planos  

12110240038

12030040010

Si coincide la información 

de la base de datos de 

Catastro, Royal y la visita 

en campo

2
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 20 PREDIOS DESTINADOS COMO ESPACIO PÚBLICO PROYECTADO, CUYO NIVEL DE CONSOLIDACIÓN SUPERA LOS 3 PISOS DE CONSTRUCCIÓN, CON BASE A LO 

CORROBORADO EN LAS BASES DE DATOS DE LA SUBSECRETARÍA DE CATASTRO Y EN LAS VISITAS E CAMPO REALIZADAS POR EL EQUIPO TÉCNICO. 

Tabla 35. Licencias Urbanísticas de los 20 predios destinados a espacio público proyectado 
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De estos 205 predios destinados a espacio público proyectado se encontraron (5) cinco predios en 
los cuales no coinciden los datos de licencias y planos digitalizados, en cuanto a la altura y 
destinación de las edificaciones, según lo encontrado en la visita en campo y en la base de datos 
de catastro, adicionalmente,  no se encontró información relacionada con licencias urbanísticas para 
el predio  con CBML12100020011. De lo anterior se aclara que es posible que a la fecha esta 
información no se encuentre digitalizada, probablemente porque se trata de las edificaciones más 
recientes. 

Finalmente se puede concluir que las construcciones de los 15 predios identificadas en la visita de 
campo con altura mayor a 3 pisos, se encuentran legalizadas en las licencias de construcción 
correspondientes. 

Figura 62.Predios con construcciones mayores a cuatro (4) pisos sobre los cuales se encontraron licencias 
urbanísticas 

 

Fuente: Licencias digitalizadas ROYAL 

                                                 

5 Según la base catastral se encontraron 18 predios, mayores a 4 pisos, según la validación en campo se identificaron 
2 predios más identificados con CBML 11120350016 y 11120350018 con 5 y 4 pisos respectivamente para un total de 
20 predios. 
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 ONCE (11) PREDIOS QUE NO FUERON DESTINADOS COMO ESPACIO PÚBLICO PROYECTADO AL INTERIOR DE LAS MANZANAS OBJETO DE ESTUDIO.6 

Tabla 36. Licencias Urbanísticas de los 11 predios sin destinación a espacio público proyectado 

 

                                                 

6 De los once (11) predios descritos en este grupo de análisis, diez (10) de ellos se encontraban registrados en las bases de datos de licencias en trámite procesadas por la Subdirección de 
Información en el momento de la construcción del mapa protocolizado No.12 del Acuerdo Municipal 48 de 2014. 

 UPT UPT

CBML
MATRÍCULA 

INMOBILIARIA
DIRECCIÓN

SITUACIÓN 

ACTUAL DE 

PISOS                       

SAP 

SITUACIÓN 

ACTUAL DE 

PISOS                        

VISITA

LICENCIA PLANOS MODALIDAD DESTINACIÓN OBSERVACIONES ANÁLISIS

1191407 CR  077 B  045 G 101 01001

1191408 CR  077 B  045 G 101 01002

1191409 CR  077 B  045 G 101 01003

1191410 CR  077 B  045 G 101 01004

1191411 CR  077 B  045 G 105 0201

1191412 CR  077 B  045 G 105 0202

1191413 CR  077 B  045 G 105 0301

1191414 CR  077 B  045 G 105 0302

1191415 CR  077 B  045 G 105 0401

1191416 CR  077 B  045 G 105 0402

1191417 CR  077 B  045 G 105 0501

13536 CR  079 D  044  010 00101

176922 CL  044   079 B 076 00000

176923 CL  044   079 B 196 00201

176924 CL  044   079 B 196 00202

176925 CL  044   079 B 196 00301

176926 CL  044   079 B 196 00302

577259 CL  044   079 B 088 00000

1231733 CR  089   035 C 074 0000

1231734 CR  089   035 C 076 0201

1231735 CR  089   035 C 076 0202

1231736 CR  089   035 C 076 0301

12100020016 765540 CR  089   035 C 090 00000 2 2 En los archivos del DAP no se encontró evidencia alguna que ampare esta edificacion en planos  y licencia, sin embargo esto no quiere decir que no exista dicha licencia 

Si coincide la informacion de la base de 

datos de Catastro, Royal y la visita en 

campo

66

3
Res 1312L-96 Res 1312L-96

Reforma en  1°,2°, 3° piso 

del 25%  y  legalización del 

1°,2°, 3° piso

1 Local

1159-67

C4-4108-10     

Construcción de 1 piso y 

semisótano

Ampliación

1 Vivienda

Unifamiliar de 2 

pisos 

Solo se encontró la licencia para la 

Carrera 77B 45G 105 que aprueba una 

vivienda de 1 piso

Solo se aprueba ampliación: Una vivienda 

unifamiliar de 2 pisos

En los archivos del DAP No se 

encontro evidencia en  planos y licencia 

que amparen la construcción actual de 

6 pisos.

ROYAL PLANEACIÓN

LOTES  SIN DESTINACIÓN A ESPACIO PÚBLICO PROYECTADO 

ECOPARQUE ANA DIAZ - TRAMO ENTRE LA CARRERA 77A Y LA CALLE 35 C

12030040008

12100020013

11120350019

3 3 C4-2516-12C4-2516-12

Reconocimiento, Licencia de 

construcción en la 

modalidad de ampliación, 

modificación y planos para 

propiedad horizontal

Trifamiliar de 3 

pisos

Carrera 89 35C 74/

76 (201,202,301)

Si coincide la información de la base de 

datos de Catastro, Royal y la visita en 

campo

1159-67

C4-4108-10     

Se encontró Licencia  para reforma en 

1°,2°y 3° piso de la Calle 44 79B 88 

Local. 

Inicialmente aprueba 2 locales y 4 

viviendas. 

Luego se anula 1 local y las 4 viviendas. 

Y por ultimo queda un solo 1 local.                                                                                                                 

SAP CATASTRO

3
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 UPT UPT

CBML
MATRÍCULA 

INMOBILIARIA
DIRECCIÓN

SITUACIÓN 

ACTUAL DE 

PISOS                       

SAP 

SITUACIÓN 

ACTUAL DE 

PISOS                        

VISITA

LICENCIA PLANOS MODALIDAD DESTINACIÓN OBSERVACIONES ANÁLISIS

CL  045 FF  077 A 150  

CL  045 G  077 A 129 

CL  045 G  077 A 133 

CR  078   045 FF 004

CR  078   045 FF 012

1078968 CR  088   035 C 065 0000

1078969 CR  088   035 C 061 01001

1078970 CR  088   035 C 061 01002

1078971 CR  088   035 C 061 01003

1078972 CR  088   035 C 061 01001

1078973 CR  088   035 C 061 01002

1078974 CR  088   035 C 061 0201

1078975 CR  088   035 C 061 0202

1078976 CR  088   035 C 061 0301

1078977 CR  088   035 C 061 0302

1078978 CR  088   035 C 061 0401

1078979 CR  088   035 C 061 0402

12100020031 197675 CR  088   035 C 069 00000 2 1 6227-84

12030130012 609492 CR  079 A  045  121 00000 2 4 C4-2293-11 C4-2293-11 Ampara 3 pisos

No coinciden los datos de licencia y 

planos con la realidad en cuanto a la 

altura, las demas adiciones o reformas 

no se encontraron en el sistema de 

Royal y SAP

12100050007 98070 CR  088   035 C 034 00000 3 3

1099156 CL  047   077 B 023 0000

1099157 CL  047   077 B 021 00000

1099158 CL  047   077 B 025 00000

1099159 CL  047   077 B 027 0201

1099160 CL  047   077 B 027 0301

1099161 CL  047   077 B 027 0302

1099162 CL  047   077 B 027 0401

1099163 CL  047   077 B 027 0402

1071660 CL  035 D  088  003 0000

1071661 CL  035 D  088  005 0000

1071662 CL  035 D  088  007 0201

1071663 CL  035 D  088  007 0202

1071664 CL  035 D  088  007 0301

1071665 CL  035 D  088  007 0302

1071666 CL  035 D  088  007 0401

1071667 CL  035 D  088  007 0402

1071668 CL  035 D  088  007 0501

1071669 CL  035 D  088  007 0502

1071670 CL  035 D  088  007 0601

1071671 CL  035 D  088  007 0602

Solo se encontró  Licencia  para cambio de techo por losa

En los archivos del DAP no se encontró evidencia alguna que ampare esta edificacion en planos  y licencia, sin embargo esto no quiere decir que no exista dicha licencia 

No coinciden los datos de licencia y 

planos con la realidad en cuanto a la 

altura, las demas adiciones o reformas 

no se encontraron en el sistema de 

Royal y SAP

Si coincide la información de la base de 

datos de Catastro, Royal y la visita en 

campo, No obstante existe un error de 

digitación en el sistema SAP  de 

Catastro respecto al número de pisos, 

puesto que aparecen 15, sin embargo 

en el croquis se evidencian 14 pisos.

Según Resolución o Licencia Tenemos

CR  078   045 FF 012 (201 a 1301, 202 a 

1302, 203 a 1403, 204 a 1302)

CR  078   045 FF 004 Local

 y

Segun SAP Catastro y Planos aprobados 

CL  045 FF  077 A 150 (01001, 01002), 

CL  045 G  077 A 129 (99001 a 99006), 

CL  045 G  077 A 133 (01011 a 01017) 

Parqueaderos

1 local 

49 viviendas

Si coincide la información de la base de 

datos de Catastro, Royal y la visita en 

campo

Demolición de lo existente

y

Obra Nueva

Vivienda Multifamiliar de 3 

pisos y planos de P.H 

4 viviendas

Calle 47 77B -21/25 Garajes/

23(primer piso /

27(201,301,302)

C4-4326-11C4-4326-11

CR  088   035 C 061 (201 a 401, 202 a 

402)/

61 (parqueadero de vehículos de 1 a 3 y 

parqueadero de motos 1 y 2)/

65 Local.

14 C4-2831-10 C4-2831-10

Obra Nueva V.I.P

Multifamiliar de semisótano y 

14 pisos

ROYAL PLANEACIÓN

LOTES  SIN DESTINACIÓN A ESPACIO PÚBLICO PROYECTADO 

ECOPARQUE ANA DIAZ - TRAMO ENTRE LA CARRERA 77A Y LA CALLE 35 C

11120280014

12100020032

11120350017

12100020030

Son 69 registros 

ver archivo 

adjunto

SAP CATASTRO

4

4

15

4 C4-2097-09 C4-2097-09

Demolición de lo existente

y

Obra Nueva

Mixta,Comercial y Vivienda 

Multifamiliar de 4 pisos y 

planos de propiedad 

horizontal  para proyecto de 

Vivienda de interés 

prioritario

6 viv,

1 local,

3 celdas de 

parqueo 

vehicular y

 2 celdas de 

motos.

4

11 viviendas

1 local

1 celda de 

parqueo 

vehicular

2 celdas de 

parqueo motos

 Viviendas:

Calle 35D 88-5

y

Calle 35D 88-7(201 a 601, 202 a 602).

Local:

Calle 35D 88 - 3

Si coincide la información de la base de 

datos de Catastro, Royal y la visita en 

campo

Demolición de lo existente

y

Obra Nueva

 Vivienda Multifamiliar 

Comercial de 6 pisos y 

planos de P.H 

6 C4-2754-10 C4-2754-10
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 UPT UPT

CBML
MATRÍCULA 

INMOBILIARIA
DIRECCIÓN

SITUACIÓN 

ACTUAL DE 

PISOS                       

SAP 

SITUACIÓN 

ACTUAL DE 

PISOS                        

VISITA

LICENCIA PLANOS MODALIDAD DESTINACIÓN OBSERVACIONES ANÁLISIS

12100020031 197675 CR  088   035 C 069 00000 2 1 6227-84

12030130012 609492 CR  079 A  045  121 00000 2 4 C4-2293-11 C4-2293-11 Ampara 3 pisos

No coinciden los datos de licencia y 

planos con la realidad en cuanto a la 

altura, las demas adiciones o reformas 

no se encontraron en el sistema de 

Royal y SAP

12100050007 98070 CR  088   035 C 034 00000 3 3

1099156 CL  047   077 B 023 0000

1099157 CL  047   077 B 021 00000

1099158 CL  047   077 B 025 00000

1099159 CL  047   077 B 027 0201

1099160 CL  047   077 B 027 0301

1099161 CL  047   077 B 027 0302

1099162 CL  047   077 B 027 0401

1099163 CL  047   077 B 027 0402

1071660 CL  035 D  088  003 0000

1071661 CL  035 D  088  005 0000

1071662 CL  035 D  088  007 0201

1071663 CL  035 D  088  007 0202

1071664 CL  035 D  088  007 0301

1071665 CL  035 D  088  007 0302

1071666 CL  035 D  088  007 0401

1071667 CL  035 D  088  007 0402

1071668 CL  035 D  088  007 0501

1071669 CL  035 D  088  007 0502

1071670 CL  035 D  088  007 0601

1071671 CL  035 D  088  007 0602

Solo se encontró  Licencia  para cambio de techo por losa

En los archivos del DAP no se encontró evidencia alguna que ampare esta edificacion en planos  y licencia, sin embargo esto no quiere decir que no exista dicha licencia 

No coinciden los datos de licencia y 

planos con la realidad en cuanto a la 

altura, las demas adiciones o reformas 

no se encontraron en el sistema de 

Royal y SAP

Demolición de lo existente

y

Obra Nueva

Vivienda Multifamiliar de 3 

pisos y planos de P.H 

4 viviendas

Calle 47 77B -21/25 Garajes/

23(primer piso /

27(201,301,302)

C4-4326-11C4-4326-11

ROYAL PLANEACIÓN

LOTES  SIN DESTINACIÓN A ESPACIO PÚBLICO PROYECTADO 

ECOPARQUE ANA DIAZ - TRAMO ENTRE LA CARRERA 77A Y LA CALLE 35 C

11120350017

12100020030

SAP CATASTRO

4 4

11 viviendas

1 local

1 celda de 

parqueo 

vehicular

2 celdas de 

parqueo motos

 Viviendas:

Calle 35D 88-5

y

Calle 35D 88-7(201 a 601, 202 a 602).

Local:

Calle 35D 88 - 3

Si coincide la información de la base de 

datos de Catastro, Royal y la visita en 

campo

Demolición de lo existente

y

Obra Nueva

 Vivienda Multifamiliar 

Comercial de 6 pisos y 

planos de P.H 

6 C4-2754-10 C4-2754-10
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De estos once predios que no fueron destinados como espacio público proyectado en el Acuerdo 
48 de 2014, pero que hacen parte de las manzanas de estudio, se encontraron para 5 de ellos, 
licencias que corresponden con las alturas y destinaciones identificadas en la visita de campo, para 
los otros 6 predios, la información encontrada en las licencias no corresponde a las alturas de las 
edificaciones identificados en la base catastral y en la visita de campo. 

 ANÁLISIS DE LICENCIAS LOTE CON CBML 12030040001 UBICADO EN LA CALLE 44 # 79B -146 

SECTOR LOS PINOS. 

Finalmente, dentro de este análisis es importante mencionar que mediante oficio radicado número 
201600550446 el  señor Hugo Alejandro Echeverri Urquijo Veedor Ciudadano N.373, realiza al 
Concejo de Medellín la propuesta de consolidar en el lote mencionado “un parque urbano”, 
exponiendo la posibilidad de adquirir por parte del Municipio de Medellín el lote ubicado en la Calle 
44 # 79B -146 sector los Pinos,  el cual en su momento fue propiedad del Instituto de Seguros 
Sociales (ISS)  Por su parte El Concejo Municipal remite esta propuesta al Departamento 
Administrativo de Planeación.  

Teniendo en cuenta lo anterior, mediante oficio 201600550446 con fecha 26 de octubre de 2016 el 
Departamento Administrativo de Planeación Municipal emitió concepto técnico, frente a la solicitud 
expuesta, informando lo siguiente:  

“Este lote localizado está identificado con la matrícula inmobiliaria 001-278044, actualmente 
cuenta con licencia de urbanización Número C1-PUG-15-0513 del 20 de mayo de 2015, 

aprobada bajo los parámetros y la normativa del Acuerdo 46 de 2006, del Plan de Ordenamiento 
Territorial vigente para la fecha de radicación en legal y debida forma de la solicitud y se ubica al 
interior del polígono de tratamientoZ4-CN2-37, con código CBML 12030040001,tiene como uso 

principal: Mixto (Comercio Servicios y Equipamiento de Salud, Uso del suelo: Áreas y corredores 
de actividad múltiple de cobertura zonal, un Índice de construcción de 3.00 y un Índice de 

ocupación, correspondiente al 80% 

Se concluye que el predio en estudio cuenta con la licencia Urbanística anteriormente 
mencionada, la cual se encuentra vigente y ejecutoriada y fue expedida por la Curaduría Urbana 

Primera dentro del ejercicio de sus competencias”. 

Por lo anterior en la actualidad no es viable que el Municipio de Medellín proceda de 
conformidad con la adquisición del predio objeto de estudio para su destinación a parques 
verdes urbanos”. 

Adicionalmente, en la actualidad se pudo verificar que en el predio se encuentra ubicada una sala 
de ventas y una valla publicitaria de Vitha Salud y Servicios en la cual ofrecen, Consultorios, Oficinas 
y Comercio quien vende es Bienes y Bienes  
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Figura 63. Registro fotográfico. Predio con CBML 12030040001 

 

 

 

Fuente: Departamento Administrativo de Planeación 

 



4.2 VERIFICACIÓN DE LOS CRITERIOS DEFINIDOS POR EL ACUERDO MUNICIPAL 
48 DE 2014 PARA LA GENERACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS DE 
ESPARCIMIENTO Y ENCUENTRO (APOYADO EN VISITA DE CAMPO). 

Con base en la delimitación definida en los mapas protocolizados por el Acuerdo Municipal 48 

de 2014 con relación al Ecoparque de la Quebrada Ana Díaz, se presenta a continuación el 

análisis realizado de manera detallada sobre los criterios definidos en el mencionado Acuerdo 

en cuanto a la generación de espacios públicos de esparcimiento y encuentro.  

En primera instancia, se realiza un análisis de los siguientes criterios: 

 ANÁLISIS DE LA COBERTURA Y DEMANDA, EVALUANDO EL DÉFICIT EXISTENTE EN CADA TERRITORIO, 
CONSIDERANDO LOS REQUERIMIENTOS DE LA POBLACIÓN PARA SU DESARROLLO Y MEJORAMIENTO 

DE LA CALIDAD DE VIDA. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 75 del Acuerdo Municipal 48 de 2014 “Criterios 

para la Generación de Espacios Públicos”, se establece que unos de los aspectos a tener 

en cuenta para la generación de nuevos espacios público es la evaluación del indicador de 

cobertura por habitante, con base a las metas trazadas por el mencionado Acuerdo. De 

esta manera, se pretende identificar la existencia de un posible déficit de espacios públicos 

de esparcimiento y encuentro en el territorio objeto de estudio. 

Según los datos reportados por la Subdirección de Información del Departamento 

Administrativo de Planeación relacionados con el indicador de Espacio Público Efectivo por 

habitante, y en el marco de la delimitación del área objeto de análisis, se observa que, para 

el año 2015, la Comuna 11 – Laureles-Estadio contaba con un indicador de 3.55 

m
2

/habitante, y la comuna 12 – La América de 4.1 m
2

/habitante, tal y como se ilustra en la 

siguiente imagen. 

Figura 64. Mapa Espacio Público/hab. al año 2015 por comunas 

 

Fuente: Subdirección de Información - Departamento Administrativo de Planeación, 2015. 
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Frente a los datos reportados para el año 2016, se informa que estas comunas cuentan con un 

indicador de 4.07 y 3.8m
2

/habitante respectivamente.  

Figura 65. Mapa Espacio Público/hab. al año 2016 por comunas 

 

Fuente: Subdirección de Información - Departamento Administrativo de Planeación, 2016 

De acuerdo con los parámetros definidos en el Documento de Evaluación y Seguimiento del 

Plan de Ordenamiento Territorial
7

, la tabla No.52 denominada “Parámetros de Indicador 

Cuantitativo del Sistema de Espacios Públicos (3 rangos) 2012”, se observa que los indicadores 

relacionados anteriormente se encuentran asociados a una dotación crítica o muy baja de 

espacio público por habitante (ver rango en la Figura 66), respecto a la meta establecida en la 

materia para el suelo urbano por el Acuerdo Municipal 48 de 2014. Dicha meta corresponde a 

7 m
2

/habitante, la cual se trazó para ser alcanzada en la vigencia del largo plazo del Plan. 

Figura 66. Parámetros de Indicador Cuantitativo del Sistema de Espacios Públicos (3 rangos) 2012. 

 

Fuente: DTS – Acuerdo Municipal 48 de 2014, Tomo IIIc. 

                                                 

7 Documento Técnico de Soporte del POT (DTS), Tomo IIIc. 



146 | P á g i n a  

 

 

Centro Administrativo Municipal (CAM) 

Calle 44 No. 52 - 165. Código Postal 50015 

 Línea Única de Atención Ciudadanía 44 44 144 

Conmutador 385 5555. www.medellin.gov.co   

Con el ánimo de realizar un análisis más preciso del área de estudio, se presenta a continuación 

el cálculo de la cobertura de espacio público efectivo para los barrios El Velódromo, Los Pinos, 

Santa Mónica y Barrio Cristóbal, así como para los polígonos de tratamiento Z4_CN1_14, 

Z4_CN1_15, Z4_CN1_18, Z4_CN1_25 y Z4_CN2_36, unidades de análisis territorial que se 

traslapan con el área de estudio asociada al Ecoparque Ana Díaz. 

De esta manera, se presenta en la siguiente tabla las proyecciones sobre el perfil 

sociodemográfico para el año 2017 para cada uno de los barrios
8

 y polígono de tratamiento 

mencionados, así como el cálculo sobre los metros cuadrados de espacio público de 

esparcimiento y encuentro o efectivo asociados a cada una de estas unidades de análisis
9

. Lo 

anterior, con el fin de identificar el rango de cobertura en cada barrio y polígono de tratamiento, 

a razón de los m
2

 disponibles de espacio público efectivo por habitante.  

Tabla 37. Indicador de m2 de espacio público efectivo por habitante en los barrios que se traslapan con el 
área de estudio 

Barrio 

Área Espacio 
Público 

Efectivo - 
POT 

Población 
(2017) 

Indicador 
m2/hab 

Mapa Barrios 

El 
Velódromo 

8.548,75 5.341 1,6 

 

                                                 

8 Información sobre las proyecciones de población disponible en: 
https://www.medellin.gov.co/irj/portal/medellin?NavigationTarget=navurl://06bdb4d911e35cb9d3de717115deedc3. 
Visitada el 28 de agosto de 2017. 

9 Este cálculo se realiza con base a la información suministrada en mapa protocolizado del Acuerdo Municipal 48 de 
2014 No.11. “Subsistema de Espacio público de Esparcimiento y Encuentro Existente”. 

https://www.medellin.gov.co/irj/portal/medellin?NavigationTarget=navurl://06bdb4d911e35cb9d3de717115deedc3
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Barrio 

Área Espacio 
Público 

Efectivo - 
POT 

Población 
(2017) 

Indicador 
m2/hab 

Mapa Barrios 

Los Pinos 6.602,03 5.113 1,29 

 

Santa 
Mónica 

21.897,41 9.005 2,43 

 

Barrio 
Cristóbal 

15.777,45 4.727 3,34 

 
Fuente: Departamento Administrativo de Planeación, 2017. 

Con base a la meta mencionada anteriormente y con los parámetros cuantitativos ilustrados en 

la Figura 66, es posible decir que los indicadores de m
2

 de espacio público de esparcimiento y 

encuentro reportados para cada barrio en la tabla anterior ponen en evidencia un déficit crítico 

de dotación en espacio público para este sector de la ciudad. 
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A continuación, se presentan los datos analizados con relación a los polígonos de tratamiento 

objetos de estudio
10

. 

Tabla 38. Indicador de m2 de espacio público efectivo por habitante en los polígonos de tratamiento que se 
traslapan con el área de estudio 

Polígono de 
Tratamiento 

Área Espacio 
Público 

Efectivo - POT 

Población 
(2014*) 

Indicador 
m2/hab 

Mapa Polígono 

Z4_CN1_14 30.304,24 
22.537,10 

 
1,3 

 

Z4_CN1_15 25.230,71 25.643,73 1,0 

 

                                                 

10 Información sobre las proyecciones de población disponible en: 
https://www.medellin.gov.co/irj/portal/medellin?NavigationTarget=navurl://06bdb4d911e35cb9d3de717115deedc3. 
Visitada el 28 de agosto de 2017. 

https://www.medellin.gov.co/irj/portal/medellin?NavigationTarget=navurl://06bdb4d911e35cb9d3de717115deedc3
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Polígono de 
Tratamiento 

Área Espacio 
Público 

Efectivo - POT 

Población 
(2014*) 

Indicador 
m2/hab 

Mapa Polígono 

Z4_CN1_18 34.727,99 19.052,24 1,8 

 

Z4_CN1_25 1.648,50 3.429,74 0,5 
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Polígono de 
Tratamiento 

Área Espacio 
Público 

Efectivo - POT 

Población 
(2014*) 

Indicador 
m2/hab 

Mapa Polígono 

Z4_CN2_36 43.689,44 19.526,86 2,2 

 

Z4_CN5_34 1.714,12 999,15 1,7 

 
Fuente: Departamento Administrativo de Planeación, 2017 

 Se retoma la población por polígono utilizada para el cálculo a 2014 del modelo de capacidad de soporte, 
considerando que no hay un dato a la fecha actualizado de población por polígono de tratamiento. 

En cuanto a los cálculos para los polígonos de tratamiento, se observa que los indicadores están 

dentro de un rango de déficit crítico de espacio público efectivo.  

A partir del anterior análisis, se realiza una proyección de cuanto incrementarían los indicadores 

de espacio público efectivo por barrio y polígono de tratamiento, considerando los m2 a generar 

a partir de los lotes destinados a espacio público proyectado relacionados con el Ecoparque 
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Ana Díaz, considerando los datos de población utilizados para el cálculo del espacio público 

existente: 

Tabla 39. Indicador de m2 de espacio público efectivo existente y proyectado por habitante en los barrios que 
se traslapan con el área de estudio 

 

Según los cálculos realizados, es evidente, con la incorporación de los m2 proyectados de 

espacio público relacionados con el Ecoparque Ana Díaz, en cada uno de los barrios analizados, 

un aumento significativo de los indicadores actuales, pasando de un déficit crítico a una dotación 

media aceptable de espacio público efectivo en dichos territorios. 

 ANÁLISIS SOBRE LA CONSOLIDACIÓN DEL SISTEMA PÚBLICO Y COLECTIVO 

Con relación a la consolidación del Sistema Público y Colectivo en general, el Acuerdo Municipal 

48 de 2014 establece como criterios a tener en cuenta para la generación de espacios público 

los siguientes aspectos
11

: 

 La generación de nuevas áreas destinadas a espacio público de esparcimiento y encuentro, 

contribuirán a la consolidación de los sistemas públicos y colectivos de la ciudad y 

promoverán la integración a las centralidades, los corredores y los equipamientos existentes 

e integrarán las propuestas planteadas por los diferentes instrumentos de planificación 

complementaria. 

 Procurar la integración de las nuevas áreas con espacios públicos y equipamientos y 

centralidades próximas a su localización.  

 Conectar con redes de movilidad peatonal los senderos y caminos de valor histórico y 

patrimonial, mejorando la accesibilidad y la dotación de los miradores panorámicos y de 

espacios de valor ambiental y paisajístico.  

Los predios destinados en el Acuerdo Municipal 48 de 2014 para la conformación del Ecoparque 

Ana Díaz, se localizan a lo largo de las vías laterales a dicha quebrada (calle 45G, carrera 79B, 

cl 43, cl 42B, cr 86, cl 35c) considerada por el Plan de Ordenamiento Territorial como un 

Corredor Verde y parte de la Red Peatonal Estructurante del Municipio de Medellín.  

Adicionalmente, para este tramo de análisis se estaría conformando un Ecoparque de quebrada 

de Nivel Comunal, según lo establecido en el artículo 70 del mencionado Acuerdo. Según los 

                                                 

11 Artículo 75 del Acuerdo Municipal 48 de 2014 - Criterios para la Generación de Espacios Públicos. 

Indicador Indicador

actual proyectado

El Velódromo 8.548,75 18.632,36 27.181,10 5.256,00 1,6 5,17

Los Pinos 6.602,03 26.714,37 33.316,40 5.236,00 1,29 6,36

Santa Mónica 21.897,41 29.908,87 51.806,28 9.063,00 2,43 5,72

Barrio Cristóbal 15.777,45 2.186,27 17.963,72 4.708,00 3,34 3,82

CALCULO INDICADOR M2/HAB ESPACIO PÚBLICO EXISTENTE MAS PROYECTADO POR BARRIO

Barrio Área EPE Área EPP Total EPE+EPP Población (2020)
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estándares de proximidad definidos en el Plan de Ordenamiento Territorial, el área de influencia 

de dicho parque está definido por un radio de 900 m. 

Adicionalmente, y respecto al recorrido óptimo de 300 a 500 metros para acceder 

peatonalmente a un espacio público, se observa que las áreas propuestas como espacios 

públicos proyectados se encuentra dentro de estos parámetros, con relación a la Centralidades 

Estadio y San Javier, las cuales se encuentran clasificadas como centralidades de primer orden 

o de ciudad con carácter económico y de orden zonal con carácter mixta respectivamente.  

Igualmente, se observa que las áreas propuestas como espacios públicos proyectados 

asociados al Ecoparque Ana Díaz también se encuentran dentro de los parámetros de recorrido 

óptimo con respecto a los equipamientos colectivos y a los espacios públicos existentes que 

se encuentran a lo largo de las áreas laterales a la Quebrada Ana Díaz, tales como las zonas 

verdes recreacionales asociadas al cauce de la quebrada Ana Díaz y el parque recreativo Las 

Américas localizados entre las carreras 82 y 84 , así como las zonas verdes recreacionales 

localizadas frente a las calles 42C y carrera 85 , la zona verde recreacional asociada al área libre 

de la Unidad Deportiva Barrio Cristóbal , la zona verde recreacional localizada entre la carrera 88 

y la calle 35C, la Plaza de Mercado La América, El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 

el lote destinado para el desarrollo del Equipamiento Salud – ISS, el Centro Educativo Fundación 

Prodébiles Auditivos, la Institución Educativa Rafael Uribe Uribe, la Sección Escuela Rafael Uribe 

Uribe y el Liceo Salazar y Herrera.  

Teniendo en cuenta lo anterior, y con la condición actual del territorio en donde los 

equipamientos y espacios públicos existentes se distribuyen a lo largo del corredor de la 

Quebrada Ana Díaz, se puede concluir que la generación de espacio público en el área de 

análisis, contribuiría con la consolidación del sistema físico espacial definido para el sector en 

el POT, y aportaría a la implantación de la estrategia territorial a nivel municipal relacionada con 

consolidar el subsistema de espacio público, incorporando a las áreas de la estructura ecológica 

principal susceptibles de aprovechamiento para el encuentro ciudadano, inmuebles de 

oportunidad articulados al sistema de centralidades. 

Lo anterior, sin ir en desconocimiento frente a que la delimitación precisa del Ecoparque incluyó 

predios cuyo nivel de consolidación no permitirían materializar dentro de la vigencia del Plan de 

Ordenamiento Territorial el espacio público proyectado. 

A continuación, se ilustra los radios de cobertura del Ecoparque objeto de estudio, con relación 

al Subsistema de Centralidades y otros elementos del sistema físico espacial  
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Figura 67. Subsistema de Centralidades 

 

Fuente: Con base en el Acuerdo Municipal 48 de 2014 

 ANÁLISIS SOBRE LAS CARACTERÍSTICAS FÍSICAS DEL ESPACIO PÚBLICO DE ESPARCIMIENTO Y 

ENCUENTRO. 

En relación al cumplimiento de lo establecido en el artículo 312 del Acuerdo Municipal 48 de 

2014 “Características de los suelos a ceder o a comprar destinados al Espacio Público de 

Esparcimiento y Encuentro, y a la construcción de Equipamientos básicos sociales y 

comunitarios”, se identifican los siguientes criterios como aspectos a evaluar: 

 El predio debe dar su frente hacia una vía pública construida, no en proyecto. La vía pública podrá 

ser peatonal o vehicular, garantizando la movilidad y accesibilidad adecuada, continua y segura. 

  El frente mínimo del predio a ceder o a comprar, que dé hacia la vía pública construida, ya sea 

peatonal o vehicular, deberá tener como mínimo, diez (10.00) metros de ancho.  

En cumplimiento de los criterios descrito anteriormente, se observa que las doce (12) manzanas 

objeto de estudio, las cuales contienen los espacios públicos proyectados de interés en el 

presente documento técnico, dan frente a vías públicas construidas y consolidadas, las cuales 

se encuentran en buen estado y cuentan con andenes perimetrales que permitirían el acceso a 

dichas áreas proyectadas.  
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Figura 68. Mapa de Vías existentes al interior del área de estudio 

 

Fuente: Departamento Administrativo de Planeación, 2017. 

Adicionalmente, todas las manzanas descritas presentan más de diez (10.00) metros de frente, 

No obstante, se observa que en la manzana No.1 se presenta un predio consolidado, el cual, al 

no estar destinado como espacio público proyectado, genera una geometría que interrumpe el 

frente de fachada con dimensiones menores a 10 m de frente.  
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Figura 69. Frente mínima de predios – Manzana No. 1 

 
Fuente: Departamento Administrativo de Planeación, 2017. 

Adicionalmente, el artículo 312 también establece los siguiente: 

 Los suelos a ceder deberán tener un área igual o mayor de mil metros cuadrados (1.000 m
2

) o ser 

colindantes a espacios públicos que, al integrarlos o por sumatoria, superen esta área. 

Con base al cumplimiento de este criterio, se afirma que, una vez analizadas las áreas mínimas 

de los espacios públicos proyectos al interior del área de estudio, todos los globos de terreno 

que conformarían dichos espacios públicos cuentan áreas superiores a 1.000 m
2

, siendo 1.854 

m2 el espacio público proyectado de menor área.  
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Figura 70. Espacio público proyectado al interior del área de estudio de menor área 

 

Fuente: Departamento Administrativo de Planeación, 2017. 

Por otra parte, el artículo mencionado anteriormente define el criterio que se cita a continuación: 

 Las nuevas áreas deberán tener un entorno apropiado de áreas naturales y construidas que 

garanticen la seguridad de los ciudadanos para su debida utilización, tales como, un marco de 

edificaciones con fachadas abiertas, dinámica de usos en primer piso, donde no existan 

cerramientos de terrenos con muros, rejas o cobertura vegetal o arbórea que no permita la 

visibilidad o integralidad entre los diferentes espacios públicos y privados, ni se presenten 

estacionamiento de vehículos privados en sus primeros pisos 

Teniendo en cuenta este criterio, la cartografía del Plan de Ordenamiento Territorial excluyó de 

las manzanas objeto de estudio algunos predios como espacio público proyectado, por tener 

en trámite alguna licencia de construcción. Esta situación implica que, en el momento de 

desarrollar el espacio público que se encuentra proyectado en dichas manzanas se estarían 

generando espacios entre muros medianeros de predios ya consolidados, lo cual iría en 

detrimento de la seguridad de las áreas públicas a generar y no permitiría su integración efectiva 

con los espacios privados.  

Adicionalmente, la geometría resultante de los espacios a generar localizados entre los predios 

ya consolidados no garantizaría condiciones de seguridad relacionadas con la visibilidad, la 

iluminación y la accesibilidad peatonal.  

A continuación se ilustran los casos identificados en los que se presenta la situación descrita: 
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Tabla 40. Espacios públicos proyectados entre predios consolidados 

MANZANA 1 MANZANA 2 MANZANA 5 

 

 

 

 

 

 

MANZANA 8 MANZANA 11 MANZANA 12 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Departamento Administrativo de Planeación, 2017. 

Teniendo en cuenta lo anterior, y según lo establecido en el numeral 8 del artículo 313 del 

Acuerdo Municipal 48 de 2014, “Suelos que no constituyen áreas de cesión pública”, se 

considera que no pueden constituirse como áreas de cesión pública o como suelos a comprar 

para la conformación de espacios públicos de esparcimiento y encuentro, los terrenos que 
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presenten entornos inapropiados, tales aquellos que den frente a edificaciones con fachadas 

cerradas o cerramientos urbanísticos no transparentes. 

No obstante, en la delimitación de los espacios públicos proyectados objeto de estudio se 

presenta un caso contrario localizado en la manzana 9. Es así como la conformación del espacio 

público en los predios identificados como espacios públicos proyectados hacia la calle 42B 

permitiría generar la integración con las áreas libres existentes de la Unidad Deportiva Barrio 

Cristóbal. De esta manera, se podría generar un nuevo frente del equipamiento deportivo hacia 

esta vía, considerando que, actualmente, las áreas libres del equipamiento deportivo se 

encuentran confinadas por los muros medianeros de dichos predios, lo cual está generando un 

factor de inseguridad para las áreas públicas existentes. Adicionalmente, la consolidación de 

este espacio público permitiría un mayor reconocimiento, legibilidad y articulación del 

equipamiento y el espacio público circundante con las áreas residenciales localizadas hacia el 

costado sur de la Quebrada Ana Díaz. 

Lo anterior, considerando, además, lo establecido en el artículo 344 del Acuerdo Municipal 48 

de 2014 sobre los retiros, especialmente con el retiro estipulado para los escenarios deportivos 

y recreativos frente a las edificaciones colindantes, el cual debe corresponder a quince metros 

(15.00 m),  

Es importante mencionar que actualmente se observa que en algunos tramos de esta manzana 

no se da cumplimiento a dicho retiro, lo cual podría estar generando impactos negativos entre 

las actividades deportivas y recreativas con relación al uso residencial de los predios 

colindantes. Dicha situación se ilustra en la siguiente imagen. 

Figura 71. Retiro entre escenarios deportivos y predios. 

 

Fuente: Departamento Administrativo de Planeación, 2017 
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Figura 72. Fotografías de la franja de retiro, entre el equipamiento de recreación y deporte y los predios. 

  

Fuente: Departamento Administrativo de Planeación, 2017 

 ANÁLISIS SOBRE LAS CONDICIONES AMBIENTALES PARA LA GENERACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS 

Deberán estar por fuera de la cota máxima de inundación para crecientes con periodos de 

retorno de 100 años definidos en el Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca correspondiente 

–POMCA-. En su defecto, deberán estar por fuera de las áreas de amenaza alta y media por 

inundación y avenidas torrenciales, definidas en el Mapa 6. Amenaza por inundaciones y Mapa 

7. Amenaza por avenidas torrenciales. Así mismo, los suelos a ceder no podrán presentar 

procesos morfodinámicos latentes, activos o inactivos que afecten la estabilidad general del 

lote, para lo cual se requerirá un concepto favorable del Departamento Administrativo de 

Planeación. 

Adicionalmente, las áreas a incorporar al Subsistema de espacio público de esparcimiento y 

encuentro, deberán tener unas pendientes de terreno moderadas de máximo 25%, 

adicionalmente los desarrollos urbanísticos que en estos espacios se implementen deberán 

ajustarse a la topografía natural y a las restricciones morfométricas del terreno, con el fin de 

evitar cortes o excavaciones que puedan ser detonantes de procesos de inestabilidad. Las áreas 

que serán de uso intensivo para la recreación y el encuentro como estancias, deberán contar 

una pendiente máxima del 2% para efectos de permitir un drenaje adecuado de las aguas lluvias 

y de escorrentías al interior de estos.  

En cuanto a los senderos peatonales, estos deberán conservar una pendiente máxima del 8%, 

es decir una pendiente no pronunciada, que permita el desplazamiento cómodo y seguro de 

toda la población, de acuerdo con los estándares internacionales de accesibilidad peatonal y de 

movilidad reducida: 

Según el diagnóstico realizado, si bien existen algunas de las edificaciones localizadas dentro 

de la faja de retiro de la Quebrada Ana Díaz, gran parte de los predios destinados a espacio 

público proyectado están por fuera de la mancha de inundación para un periodo de retorno de 

100 años, ya que el flujo o caudal de la quebrada discurre por una estructura hidráulica que a la 
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vez está acompañada de taludes o bermas laterales, lo que conlleva a que el flujo no sobrepase 

esta barrera natural o artificial que la limita.  

Los puntos críticos asociados a inundación y desbordamiento en esta quebrada están asociados 

a las estructuras de paso (estructuras hidráulicas, pontones, puentes, etc.) las cuales no son 

capaz de evacuar crecientes para un periodo de retorno de 100 años, tal como ocurrió en el 

evento del 16 de septiembre de 1988, el cual produjo la destrucción total y parcial de 14 

viviendas, quedando 77 familias damnificadas. Ver figuras anexas 

Figura 73. Fotografías Afectaciones barrio Simón Bolívar, Cl 35 con Cr 86 y 85 

.      
Figura 74. Afectaciones Cl 35 y Betania - Belencito (Cl 34 A con Cr 93) 

     

Dado que gran parte de la Quebrada fue intervenida con un canal y box coulvert y que además 

se adecuaron unas bermas laterales debidamente protegidas (cobertura vegetal, rastrera y 

arbustos) no se evidencian procesos morfodinámicos asociados a la Quebrada. Finalmente, en 

general los terrenos de los predios destinados a espacio público proyectado presentan 

pendientes de bajas a suaves de menores del 10%; localmente solo se identifican pendientes 

moderadas a altas que no superan el 25% asociadas a los predios de propiedad del Municipio 

de Medellín en la manzana N°11, lo anterior, no representa una limitante para el desarrollo futuro 

de un espacio público en el sector. 

4.3 VERIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE ESTUDIO TÉCNICOS EXISTENTES PARA EL 
CORREDOR DEL ECOPARQUE ANA DÍAZ. 

Asociado al Artículo 88, en el cual se reglamenta la Zonificación para el manejo de Ecoparques 

de quebrada y otros cuerpos de agua en zona rural. Las intervenciones en Ecoparques de 

quebrada y otros cuerpos de agua, deberán tener en cuenta la siguiente zonificación: 
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Zona 1: Faja de mancha de inundación para un periodo de retorno de los 100 años 

1. Manejo: se restringe cualquier intervención nueva respetando el carácter protector de dicha 

faja, y las adecuaciones de caminos preexistentes previos estudios de capacidad de carga, 

geológicos, geotécnicos, hidrológicos e hidráulicos, entre otros y estarán condicionados a la 

aprobación de los respectivos trámites de ocupación de cauce ante la autoridad ambiental 

competente. 

2. El uso, debe propender por la protección con acciones relacionadas con enriquecimiento, 

reforestación y obtención de productos secundarios del bosque. 

Zona 2: Faja dentro del retiro de 30 metros y por fuera de la mancha de inundación de los 100 

años 

1. Manejo: las adecuaciones serán orientadas a la recreación pasiva y donde sólo se podrán 

desarrollar intervenciones equivalentes al 7% del área total de la faja, conservando la 

permeabilidad de los suelos, promoviendo el establecimiento de las especies de flora y fauna 

endémicas y/o con algún grado de amenaza y sin que se altere la dinámica natural del agua. 

Zona 3: Faja adyacente y por fuera de la mancha de inundación y del retiro de 30 metros, 

asociada a lotes de oportunidad. 

1. Manejo: adecuación de espacio público de esparcimiento y encuentro. En las áreas 

destinadas a la recreación pasiva se permitirá la construcción de estancias, miradores 

panorámicos, dotación de amoblamiento urbano, de comunicación, ambientación, servicio, 

salud e higiene, seguridad y arbolado, ente otros. Los elementos a instalar serán construidos 

con materiales acordes al contexto donde se emplaza el Ecoparque. 

2. Cualquier intervención deberá estar en armonía con las restricciones y aptitudes naturales y 

deberá ser considerada según lo establecido en la clasificación del suelo, uso y tratamiento 

asignado. 

Asociado a los estudios técnicos existentes respecto a los componentes geológicos, 

geotécnicos, hidrológicos e hidráulicos, se presentan los estudios y diseños, mantenimientos e 

intervenciones a obras hidráulicas presentes en el cauce de la quebrada Ana Díaz: 

 Contrato No. 4600000107, 2007 (SMA): Consultoría para la elaboración de estudios y 

diseños de la solución hidráulica, estructural y geotécnica para la intervención en las 

quebradas del municipio de Medellín. El objetivo principal del informe es el reconocimiento, 

diagnóstico, estudio y diseño de soluciones para los problemas de tipo geotécnico, 

hidráulico y estructural que se presentaban en el cauce de la quebrada Ana Díaz, en el punto 

de referencia localizado en la Carrera 110 A Nº 34 – 66. 

 Contrato No. 4600000107, 2007 (SMA): Consultoría para la elaboración de estudios y 

diseños de la solución hidráulica, estructural y geotécnica para la intervención en las 

quebradas del municipio de Medellín. El objetivo principal del informe es el reconocimiento, 

diagnóstico, estudio y diseño de soluciones para los problemas de tipo geotécnico, 
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hidráulico y estructural que se presentaban en el cauce de la quebrada Ana Díaz, en el punto 

de referencia localizado en la Calle 34B Nº 128-03. 

 Contrato No. 5100003932, 2007 (SMA): Interventoría a la construcción de la solución 

hidráulica estructural en las quebradas La Hueso, Ana Díaz, Minita, El Buey, La Milagrosa, 

La India, La Palencia, La Gallinaza, La Tebaida, El Ahorcado, La Bermejala, Cr 50b por calles 

85 y la Bermejala Cr 33 por calles 89 y 90 de la ciudad de Medellín. El objetivo principal del 

informe es realizar el seguimiento a las labores de construcción de en cada frente de trabajo, 

en el caso particular de la quebrada Ana Díaz, en su momento el contratista reportaba que: 

“No se han iniciado los trabajos ya que el contratista argumenta el alto riesgo de desastre 

por falta de ventilación y las crecientes tan abundantes en estos tiempos de invierno. Las 

secciones de la cobertura son muy pequeñas para permitir una vía de escape rápida en 

caso de creciente inesperada. Esperamos poder dar solución prontamente a estas 

inquietudes para no entorpecer las labores de construcción de suyo ya retrasadas.” 

 Contrato No. 4600009999, 2008 (SMA): Construcción de solución hidráulica, estructural y 

geotécnica en las quebradas La Bermejala Cra. 50 b por Calle 85, El Buey Calle 11 Este, Vía 

San Antonio de Prado, La Cantera Cra. 75 a por Calle 93, La Quintana Cra. 71 b por Calle 

85, El Salado Cra. 103 por Calles 39 y 40 y La India Quinta Linda Carrera 15 c por Calle 42 

y reparaciones en las quebradas La Máquina Carrera 45 por Calles 84 y 85, Ana Díaz Cra. 

89 por Calle 35 aguas abajo, Altavista Cra. 70 aguas arriba, Hueso Carrera 73 aguas arriba 

y Picacha desembocadura al rio aguas arriba. El objetivo principal del informe es realizar el 

seguimiento a las labores de construcción de en cada frente de trabajo, en el caso particular 

de la quebrada Ana Díaz. Se realizó la reparación de 83 ml de canal en V, que consistió en 

demolición de placas y losa de piso en mal estado, conformación de suelo de apoyo de 

placas, construcción de placas y losa en concreto reforzado y llenos. 

 Contrato No. 4600043850, 2012 (SMA): Elaboración de estudios y diseños para la solución 

hidráulica, estructural y geotécnica en quebradas de la ciudad de Medellín y sus 

corregimientos en desarrollo del presupuesto participativo intervención quebradas, grupo 3. 

El objetivo El objetivo principal del informe es proponer una solución integral desde el punto 

de vista hidráulico, geotécnico y estructural al problema existente en el Barrio El Corazón 

(Comuna 13 San Javier), en el paso vial de la calle 34AA con carrera 118 que es atravesado 

por la quebrada Ana Díaz. 

 Contrato No. 4600043850, 2015 (SIF): Construcción, mejoramiento y adecuación de 

puentes peatonales, vehiculares y coberturas y obras complementarias para mejorar la 

movilidad en el municipio de Medellín. Grupo 1”. El objetivo principal del informe es la 

construcción, mejoramiento y adecuación de puentes peatonales, vehiculares y coberturas 

y obras complementarias (Sobre la quebrada Ana Díaz en la calle 34B con carrera 133 El 

Morro, corregimiento de Altavista). 
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Por medio del análisis y recopilación de información secundaria presentada referente a estudios 

y diseños, mantenimientos y construcción de obras en la quebrada Ana Díaz, se puede concluir 

que no se cuenta con el insumo asociado a estudios de capacidad de carga, geológica, 

geotécnica, hidrológica e hidráulica en la zona de interés y tampoco se cuenta con un PIOM 

para la cuenca de la Quebrada La Hueso, efluente de la Quebrada la Ana Díaz. 

4.4 VERIFICACIÓN DE LAS VARIABLES MEDIOAMBIENTALES DEFINIDAS PARA 
LA DELIMITACIÓN DEL ECOPARQUE 

A continuación se presenta los mapas asociados a cada una de las variables (ambiental, riesgos 

y movilidad) usados para la delimitación del Ecoparque Ana Díaz junto con los lotes de 

oportunidad en la formulación de los mapas protocolizados del Acuerdo 48 de 2014. 

 

Figura 75. Mapa Ambiental – Q. Ana Díaz (POT 2014 – Acuerdo 48) 
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Figura 76. Mapa Riesgos – Q. Ana Díaz (POT 2014 – Acuerdo 48) 

 

Figura 77. Mapa Movilidad – Q. Ana Díaz (POT 2014 – Acuerdo 48) 
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Figura 78. Mapa Resultante – Q. Ana Díaz (POT 2014 – Acuerdo 48) 

 

 ANÁLISIS DE VARIABLES FÍSICAS DEL ÁREA DE ESTUDIO 

Los antecedentes asociados a la quebrada Ana Díaz, respecto a intervenciones en su cauce, 

eventos de inundación, intervenciones asociadas al Plan de Saneamiento Básico de EPM 

(modernización de redes) y explotación minera asociado a la temporalidad se presentan a 

continuación: 

 1960 - 1970: Rectificación del cauce desde la carrera 88A hasta la Q. a Hueso. 

 1977, 1986, 1988 y 2011: Eventos de inundación (tipo torrencial). 

 1998 – 2003: PSMV en la cuenca por EPM 

 2004 – 2010: Modernización de redes de alcantarillado por EPM. 

 1980 – 2016: Actividad minera en la parte alta de la cuenca y amoblamiento urbano. 

Asociado al evento de inundación reportado el 16 de septiembre del año 1988 se cuenta con el 

siguiente registro fotográfico 
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Tabla 41. Registro fotográfico evento de inundación septiembre 1988. 

  

Cruce sobre el puente Cr 89 con Cl 35 Cruce sobre el puente Cr 89 con Cl 35 

  

Cruce sobre el puente Cr 89 con Cl 35 Cruce sobre el puente Cr 89 con Cl 35 

  

Cruce sobre el puente Cr 89 con Cl 35 Cl 35 con Cr 87A 
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Cl 35 con Cr 87C Avenida 80 

  

Éxito de Laureles (Antes Telsa) Laureles (Santa Teresita) 

  

Tv 38 con Cr 73A Tv 38 con Cr 73A 

Fuente: Secretaría de Medio Ambiente 

El evento del 16 de septiembre del año 1988 asociado al registro fotográfico, evidencia el alto 

riesgo por inundación y avenidas torrenciales que se presenta aguas abajo de la estructura 

hidráulica ubicada en la carrera 89 con Cl 35, esto debido a su baja capacidad hidráulica y a la 

continuidad de la sección geométrica de la estructura hacia aguas abajo, lo podría generar en 

un evento de inundación similar al ya ocurrido un desbordamiento de la quebrada por la vía y 

elementos cercanos al cauce, comprometiendo la estabilidad de la zona y viviendas en la zona 

de interés. 
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Basados en varias visitas de campo y la utilización de información secundaria, teniendo en 

cuenta el estado actual de la quebrada Ana Díaz, para el análisis y cuantificación de principales 

variables técnicas físicas del área de estudio, a saber: Cantidad de vertimientos de aguas 

residuales, zonas en riesgo mitigable y no mitigable, sistemas de alcantarillado, residuos 

sólidos, puntos críticos asociados a problemas de erosión y socavación en los cauces 

principales de la cuenca de la quebrada, unidades habitaciones en zona de retiro, y estado del 

cauce se presenta los siguientes esquemas y figuras que presentan el estado actual del cauce 

y los cuantificación de principales variables técnicas físicas del área de estudio: 

Figura 79. Estado actual cauce quebrada Ana Díaz 
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Fuente: Secretaría de Medio Ambiente, 2017. 

Los parámetros morfométricos de la cuenca de la quebrada Ana Díaz se presentan a 

continuación: 

Parámetro Valor 

Longitud total del cauce 9.5 km 

Área de la cuenca 9.81 km2 

Pendiente promedio 11.15% 

Nacimiento En el Alto de Astilleros en la cota 2550 msnm 

Desembocadura En la Q. La Hueso en la cota 1490 msnm 

Canalización 
Desde la Cra 88A hasta la desembocadura en la 

quebrada La Hueso (L= 2.37 km) 

Número de afluentes al cauce 

principal 
17 

Fuente: Secretaría de Medio Ambiente, 2017. 

Los parámetros morfométricos de la cuenca permite inferir que la quebrada Ana Díaz cuenta 

con características morfométricas de una cuenca de alta montaña, con alto poder erosivo y 

fuerte pendiente, lo que le permite una fuerte capacidad de arrastre (ya sea de sedimentos y 

rocas) lo que se evidencia en el cauce que no se encuentra intervenido con estructuras 

hidráulicas. En la Figura 80 a la Figura 86 se presentan los mapas obtenidos productos del 

diagnóstico realizado de cada una de las problemáticas identificadas tanto en campo como en 

el análisis de la información secundaria. 
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Figura 80. Lotes en zona de retiro – Q. Ana Díaz (Elaboración contrato No. 4600065629 de 2016) 

 

Fuente: Secretaría de Medio Ambiente, 2017. 

Figura 81. Zonas de riesgo mitigable y no mitigable – Q. Ana Díaz (Elaboración contrato No. 4600065629 de 
2016) 

 

Fuente: Secretaría de Medio Ambiente, 2017. 
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Figura 82. Vertimientos de aguas residuales – Q. Ana Díaz (Elaboración contrato No. 4600065629 de 2016) 

 

Fuente: Secretaría de Medio Ambiente, 2017. 

Figura 83. Residuos sólidos – Q. Ana Díaz (Elaboración contrato No. 4600065629 de 2016) 

 

Fuente: Secretaría de Medio Ambiente, 2017. 
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Figura 84. Redes de alcantarillado de EPM – Q. Ana Díaz (Elaboración contrato No. 4600065629 de 2016) 

 

Fuente: Secretaría de Medio Ambiente, 2017. 

 

Figura 85. Puntos críticos asociados a problemas hidráulicos – Q. Ana Díaz (Elaboración contrato No. 
4600065629 de 2016) 

 

Fuente: Secretaría de Medio Ambiente, 2017. 
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Figura 86. Tipos de cauce – Q. Ana Díaz (Elaboración contrato No. 4600065629 de 2016) 

 

Fuente: Secretaría de Medio Ambiente, 2017. 

 

Figura 87. Retiro asociado a la quebrada respecto al máximo nivel de inundación tomado a partir de la parte 
superior del canal – Q. Ana Díaz (Elaboración propia) 

 

Fuente: Secretaría de Medio Ambiente, 2017. 

En el tramo de analisis (comprendido desde la Carreras 77B y 89 hasta la zona de confluencia 

con la quebrada Ana Díaz), se identificó un total de 111 lotes comprometidos con el retiro de la 

quebrada (Figura 80), de las cuales ninguna se encuentra en riesgo por inundación o avenidas 

torrenciales según la información del POT (Acuerdo 48 de 2014), donde sólo se identificaron 

15 lotes con condiciones de riesgo por avenidas torrenciales pero en el tramo aguas arriba de 

la carrera 35 (Figura 11).  
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Por otro lado, se tiene un precedente de inundación en el sector asociado a un evento torrencial 

a la altura de la Carrera 89 con Calle 35, donde la sección hidráulica de la quebrada se encuentra 

completamente reducida y sin capacidad hidráulica por la presencia de un puente vehicular 

(calle 35), el cual obstruye y reduce el área efectiva de la quebrada, generándole un importante 

control hidráulico al canal y propiciando que la zona tenga una alta probabilidad a ser inundada 

ante un evento de creciente como el ocurrido en el 16 de septiembre del año 1988. 

Adicionalmente, se identificó que en el tramo se encuentran varios vertimientos (20) de aguas 

residuales asociados a las viviendas que se ubican en la zona de retiro, los cuales contaminan 

la fuente hídrica generándole problemas de malos olores y salubridad para la comunidad aledaña 

(Figura 82). 

De igual manera se identificó una problemática relacionada con zonas de acumulación de 

basuras y residuos sólidos, particularmente a la salida de la cobertura de la quebrada (Calle 44), 

donde aguas abajo de esta, se identificó un punto donde por las condiciones hidráulicas de la 

quebrada (baja pendiente), presencia de habitantes de calle (albergues) y falta de educación 

ambiental, se acumulan todas las basuras que arrojan los habitantes del sector y los sedimentos 

y materiales que la quebrada arrastra desde aguas arriba (Figura 83). 

Es importante, además resaltar que las condiciones del agua de la quebrada en el tramo son 

deficientes (malos olores, presencia de espuma, y decoloración en algunos puntos), ya que a 

pesar de que existe un colector de alcantarillado paralelo a la quebrada, son muchas las casas 

que aún no se encuentra conectadas al alcantarillado del sector y aún siguen vertiendo sus 

aguas domesticas a la fuente hídrica (Figura 84). 

Finalmente, y para concluir del trabajo de campo y diagnóstico realizado en el contrato No. 

4600065629 de 2016, se tiene que a pesar de las problemáticas de insalubridad de la quebrada, 

la problemática más importante a tratar es la insuficiencia hidráulica de la quebrada en el tramo, 

en especial en las zonas o sectores donde hay reducción de la sección transversal de la 

quebrada, es decir, en el cruce vehicular de la calle 35 y en la cobertura existente (calle 37B – 

calle 44) con una longitud de 978 m (Figura 85 y Figura 86), donde se tiene específicamente en 

estos sectores que el máximo caudal asociado al periodo de retorno de los 100 años es de 

183.89 m3/s, caudal que no sería evacuado adecuadamente para las condiciones actuales de 

la cobertura (2.0 m x 2.0 m), ya que está esta estructura sólo cuenta con la capacidad hidráulica 

de evacuar un caudal de 20.466m3/s, que equivale aproximadamente al 12% del caudal 

asociado al periodo de retorno de los 100 años. 

Es de resaltar que el caudal antes mencionado se estimó en función de un estudio aprobado por 

el Área Metropolitana en el año 2014, donde se aprobó un permiso de ocupación de cauce para 

la quebrada Ana Díaz (Resolución Metropolitana N° 000324 de 02/04/2014) a la altura de la 

Carrera 94 con Calle 34ª, cuyo estudio soportó un caudal para el periodo de retorno de 100 

años de 142.09 m3/s; evaluando dicha información se encontró que el área de la cuenca para 

ese estudio es de 7.58 km2, lo que equivaldría para el sitio de estudio un caudal de 183.89 m3/s 

(A=9.81 km2). Es de resaltar que para la estimación de éste último caudal se empleó el método 

de rendimiento hidrológico. 
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Por lo anterior, es importante considerar que, para el área de análisis, se identifican como puntos 

críticos los tramos donde hay insuficiencia hidráulica (puente vehicular de la calle 35 y 

cobertura), considerando que, en estos sitios, ante un evento de creciente, el agua se represará 

y empezará a inundar las zonas aledañas afectando la comunidad e infraestructura del sector. 

Teniendo en cuenta lo anterior, la generación del Ecoparque en estos puntos se convierte en 

una medida de mitigación del riesgo por inundación y avenida torrenciales. 

Se deberán entonces desarrollar estudios de tipo hidrológico, hidráulico, geotécnico y 

estructural que permitan establecer las estructuras de paso vial y secciones, pendientes y obras 

típicas que permitan evacuar las crecientes máximas exigidas en la normativa ambiental vigente 

que garanticen la estabilidad del cauce y un manejo adecuado y óptimo de la corriente



 


